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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO 1. DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 

ART. 1.1. OBJETO DE ESTE PLIEGO. 

El objeto del presente Pliego es el de definir las obras, fijar las condiciones técnicas y económicas de los materiales y de su ejecución, así como de las 
condiciones generales que han de regir en la ejecución de las obras del "PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR NO-3 “LAS MARIAS" del PGOU de El 
Puerto de Santa María. 

 

 
 

ART. 1.2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 

Las obras se definen en todos los documentos incluidos en el presente Proyecto y en aquellos que se mencionan en la Memoria y Anejos a la Memoria. Los 
documentos del Proyecto son los que se indican a continuación: 

Documento nº 1.- Memoria y Anejos. 

Documento nº 2.- Planos. 

Documento nº 3.- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Documento nº 4.- Presupuesto. 

Se entiende por documentos contractuales aquellos que quedan incorporados al Contrato y son de obligado cumplimiento. Estos documentos son: Memoria  
y Anejos, Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, Cuadros de Precios y Presupuesto General. 

El orden de prelación en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o contradicción es el siguiente: 

1. Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2. Memoria 
3. Planos 
4. Mediciones y presupuesto. 
5. El presente Pliego de Condiciones particulares. 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus 
determinaciones. En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 

 

 
 

Art. 1.3. COMPATIBILIDAD Y PRELACION ENTRE DOCUMENTOS. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones y omitido en los Planos del Proyecto, o viceversa, será ejecutado como si estuviese contenido en ambos 
documentos. 

En caso de contradicción entre los Planos del Proyecto y el Pliego de Prescripciones, prevalecerá lo prescrito en este último. 

Las omisiones en los Planos del Proyecto y en el Pliego de Prescripciones o las descripciones erróneas de los detalles de la obra, que sean manifiestamente 
indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en los documentos del presente Proyecto o que, por uso y costumbre, deban ser realizados, 
no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, serán 
ejecutados  como  si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos del Proyecto y Pliego de Prescripciones. El Contratista informará 
por escrito a la Dirección de la Obra, tan pronto como sea de su conocimiento, de toda discrepancia, error u omisión que encontrase. 

Cualquier corrección o modificación en los Planos del Proyecto o en las especificaciones del Pliego de Prescripciones, sólo podrá ser realizada por la 
Dirección de la Obra, siempre y cuando así lo juzgue conveniente para su interpretación o el fiel cumplimiento de su contenido. 



01 ACTUACIONES PREVIAS Demoliciones de elementos 
Desbroce y limpieza de la traza 
Desinstalación de tendidos 

02 MOVIMIENTO DE TIERRAS Excavación en desmonte y terraplén 
Acabado y refino de taludes 
Relleno y compactación de zanjas 

03 RED DE SANEAMIENTO Canalización e imbornales 
Pozos 
Acometidas a parcela 
Acometidas generales 

04 CONTENCIONES y PROTECCIONES Muros de contención de hormigón armado tipo 1 y 2.  

05 ABASTECIMIENTO,  RED  DE  RIEGO  e 
HIDRANTES 

Acometidas a red de distribución existente 
Canalización y líneas de fundición dúctil. 
Valvulería y elementos singulares. 
Acometidas a parcelas. 
Red de riego 

06 ALUMBRADO PUBLICO Monolito de acometida a CTs. 
Instalación de báculos, columnas, ópticas y lámparas. 

07 CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Centros de transformación 
Trafos 
Equipamiento 

08 RED DE MEDIA TENSION Canalización y arquetas 
Conductores para anillo de cierre. 

09 RED DE BAJA TENSION Canalización y arquetas 
Conductores 
Acometidas a parcelas 

10 PUESTA EN SERVICIO Control documental y certificación 
Ensayos 
Legalizaciones 

11 RED   DE   TELECOMUNICACIONES Canalización de primer operador  

12 PAVIMENTOS Aglomerados 
Soleras 
Acerados 
Zonas peatonalaes 

13 SEÑALIZACION Señalización vertical viaria 
Señalización horizontal viaria 

14 JARDINERIA Preparación del terreno, rellenos de tierra vegetal 
Descepes 
Plantación de árboles 
Plantaciones de grupos arbustivos 

15 VARIOS Mobiliario urbano. 
16 CONTROL DE CALIDAD Control de calidad 
17 SEGURIDAD y SALUD Unidades propias de la gestión de residuos y limpieza 
18 GESTION DE RESIDUOS Unidades propias de medidas para garantizar la seguridad y salud durante la 

ejecución de las obras. 
 

CAPITULO 2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 

 
 

ART. 2.1. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

La descripción exhaustiva de las obras se realiza en el Documento Nº 1 Memoria y Anejos; no se reproducen en este punto por economía documental. 

Resumidamente, por capítulos, las obras que comprende el Proyecto son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO 3. DISPOSICIONES GENERALES. 

ART. 3.1. NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL. 

Serán de aplicación en la ejecución de las obras, en lo referente a las técnicas de ejecución y materiales a emplear en las mismas, los siguientes Leyes, 
Reglamentos, Instrucciones, Normas y Pliegos, siempre que las prescripciones no se opongan a las insertas en este P.P.T.P. 



Cuando exista alguna diferencia, contradicción o incompatibilidad entre algún concepto señalado expresamente en este Pliego de Prescripciones Técnicas y 
el mismo concepto señalado en alguna o algunas de las disposiciones que con carácter general o particular se han expuesto anteriormente, prevalecerá lo 
dispuesto en aquel, salvo autorización expuesta por escrito del Director de la Obra. 

En el caso en que se presente discrepancias entre algunas condiciones impuestas en las Normas señaladas, salvo manifestación expresa en contrario por 
parte de proyectista, se sobrentenderá que es válida la más restrictiva. 

Las condiciones exigidas en el presente Pliego deben entenderse como condiciones mínimas. 

La relación de normativa a aplicar queda indicada en el Anejo de Normativa de Obligado Cumplimiento. 
 

 
 

ART. 3.2. PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 

El Contratista adoptará bajo su entera responsabilidad, todas las medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes a la 
prevención de accidentes, incendios y daños a terceros, y seguirá las instrucciones complementarias que diere,  a  este respecto, la Dirección de las 
Obras. 

Especialmente, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación del agua por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o 
cualquier otro material que pueda ser perjudicial. 

 

 
 

ART. 3.3. SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓN. 

El Contratista adjudicatario de las obras, está obligado a instalar y mantener a su costa y bajo su responsabilidad las señalizaciones necesarias, balizamiento, 
iluminación y protecciones adecuadas para las obras, tanto de carácter diurno como nocturno, ateniéndose en todo momento a las vigentes reglamentaciones  
y obteniendo en todo caso las autorizaciones necesarias para las ejecuciones parciales de la obra. 

El tipo de vallas, iluminación, pintura y señales circulatorias, direccionales, de precaución y peligro, se ajustará a los modelos reglamentarios, debiendo en 
las obras, que por su importancia lo requieran, mantener permanentemente un vigilante con la responsabilidad de la colocación y conservación de dichas 
señales. 

 

 
 

ART. 3.4. MANTENIMIENTO DE SERVIDUMBRE Y SERVICIOS. 

Para el mantenimiento de servidumbres y servicios preestablecidos, el Contratista dispondrá de todos las instalaciones que sean necesarias, sometiéndose 
en caso preciso a lo que ordene la Dirección de las Obras, cuyas resoluciones discrecionales a este respecto serán inapelables, siendo el Contratista 
responsable de los daños y perjuicios que por incumplimiento de esta prescripción puedan resultar exigibles. El abono de los gastos que este mantenimiento 
ocasione se encuentra comprendido en los precios de las distintas unidades de obra. 

La determinación, en la zona de las obras, de la situación exacta de las servidumbres y servicios públicos para su mantenimiento en su estado actual, es 
obligación del Contratista y serán de su cuenta todos los daños y perjuicios que el incumplimiento de esta prescripción ocasione. 

El tráfico, tanto de peatones como rodado, será restituido en cada parte de obra tan pronto como sea posible, debiendo siempre permitir el acceso a las fincas  
y lugares de uso público. 

El Contratista está obligado a permitir a las Compañías de Servicios Públicos (Gas, Teléfonos, Electricidad, etc.) la inspección de sus tuberías y la instalación 
de nuevas conducciones en la zona de la obra, de acuerdo con las instrucciones que señale la Dirección de la Obra, con objeto de evitar futuras afecciones a 
la obra terminada. 

El Contratista queda obligado a dejar libres las vías públicas debiendo realizar los trabajos necesarios para  dejar  tránsito  a  peatones  y  vehículos  durante 
la  ejecución de  las  obras, así  como  las operaciones requeridas para desviar alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier instalación 
que sea necesario modificar. 

 

 
 

ART. 3.5. ACOPIOS. 

Queda terminantemente prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sin haber solicitado previamente autorización al Director 
de las Obras, sobre el lugar a efectuar dichos acopios. 

Los materiales se acopiarán en forma tal, que se asegure la preservación de su calidad para su utilización en obra, y de la forma en que el Director prescriba. 

Los daños que pudieran derivarse de la ocupación de terrenos, así como de los cánones que pudieran solicitarse por los propietarios de los mismos, al ser 
utilizados como lugares de acopio, serán de absoluta carga para el Contratista, no responsabilizándose la Propiedad ni del abono de dichos cánones ni de los 
daños que pudieran derivarse de su uso. 

 

 
 

ART. 3.6. COMPROBACION DEL REPLANTEO E INICIO DE LAS OBRAS. 

Antes de dar comienzo a las obras, la Dirección de las Obras, en presencia del Contratista, procederá a efectuar la comprobación del replanteo. 

Del resultado de esta comprobación general se levantará Acta que suscribirán la Dirección de las Obras y el Contratista. Este Acta se elevará a la Superioridad 
para su aprobación y en ella constará la conformidad entre el proyecto y el terreno o las variaciones existentes en su caso. 



El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, señales y mojones, y si en el transcurso de las obras sufrieran deterioro o destrucción serán  
a su cargo los gastos de reposición y comprobación. 

Las obras objeto del presente Proyecto, se iniciarán al día siguiente de la fecha del Acta de Replanteo, empezando a contar el plazo a partir de dicha 
fecha. 

 

 
 

En  el  período  comprendido  entre  la  adjudicación  definitiva  y  la  de  replanteo  de  las  obras,  el Contratista podrá, bajo su responsabilidad, proceder a 
la organización general de las mismas, gestión de suministros de materiales y medios auxiliares necesarios y, en general, a todos los trámites previos 
necesarios para que una vez comenzada la obra, no se vea interrumpida por obstáculos derivados de una deficiente programación. 

 

 
 

ART. 3.7. FACILIDADES PARA LA INSPECCION. 

El Contratista proporcionará a la Dirección de las Obras y a sus delegados o subalternos, toda clase de facilidades para los replanteos, así como para la 
inspección de la obra en todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo el acceso  
a cualquier parte de la obra, incluso a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos o pruebas para las obras. 

En la obra deberá existir permanentemente a disposición de la Dirección de las Obras, un Proyecto de la misma, un ejemplar del Plan de Obra y un Libro de 
Órdenes, el cual constará de 100 hojas foliadas por duplicado, numeradas, con el título impreso de la obra y con un espacio en su parte inferior para fecha y 
firma de la Dirección de las Obras y del representante de la Contrata. 

 

 
 

ART. 3.8. TRABAJOS A CARGO DEL CONTRATISTA. 

El Contratista construirá las obras y suministrará y montará cada una de las obras y/o equipos definidos en este Pliego y en los Planos del Proyecto, junto con 
todos los accesorios necesarios para su buen funcionamiento. 

Aquellos equipos cuyo diseño y proyecto definitivo sean de cuenta del Contratista, serán proyectados de acuerdo con las normas vigentes en cada caso, dando 
debida justificación toda vez que sus bases de cálculo se aparten de las normas vigentes o de las prescripciones contenidas en este Pliego. 

El Contratista notificará a la Dirección de las Obras la fecha y el lugar en que se realizarán las pruebas con suficiente anticipación en cada caso. 

El  Contratista  suministrará  los  servicios  de  un  equipo  técnico  de  montaje,  experimentado  y competente, necesario para la realización de los ajustes 
que pudieran ser requeridos en obra, e inspección de la instalación terminada, así como también los servicios  del  personal  técnico competente, 
necesario para la instrucción del personal que estará a cargo de las instalaciones. Asimismo suministrará los planos de conjunto y detalle necesarios para la 
correcta interpretación de la ejecución y funcionamiento de los equipos, así como, también, los planos de detalle de todos los elementos de anclaje que 
deban empotrarse en la obra de hormigón. 

 

 
 

ART. 3.9. SUBCONTRATOS. 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, de la Dirección de las Obras. Dicha solicitud incluirá los 
datos precisos para garantizar que el Subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. En todo caso, los subcontratos 
estarán regulados por la L.C.A.P. y su Reglamento. 

La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad contractual. La Dirección de las Obras estará facultada para decidir la exclusión 
de aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, no demuestren, durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los 
mismos. El Contratista adoptará las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos subcontratos. 

 

 
 

ART. 3.10. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES. 

El Contratista obtendrá a su costa todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los correspondientes a la 
expropiación de las zonas de ubicación de las mismas, servidumbres de acueducto, o a permisos de ocupación temporal o permanente de las obras. 

Será responsable, hasta la recepción definitiva, de los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de los actos, omisiones o negligencia 
del personal a su cargo, o de una deficiente organización de las obras. 

Serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones por interrupción de servicios públicos o privados, daños causados por apertura de zanjas o desvío 
de cauces, habilitación de caminos provisionales, explotación de préstamos y canteras o establecimiento de instalaciones necesarias para la ejecución de las 
obras. 

El Contratista dará cuenta de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución de los trabajos a la Dirección de las Obras y los colocará 
bajo su custodia. 

También queda obligado al cumplimiento de lo establecido en las Reglamentaciones de Trabajo y disposiciones reguladoras de los Seguros Sociales y de 
Accidentes. 

 

 
 

ART. 3.11. GASTOS DE CARACTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA. 



Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine la comprobación del replanteo general de las obras y los de replanteos parciales de las mismas; los de 
construcción, remoción o retirada de toda clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de 
maquinaria y materiales; los de protección de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento 
de explosivos y carburantes; los de limpieza y evacuación, durante el plazo de su utilización, de desvíos provisionales de acceso a tramos parcial o totalmente 
terminados cuya construcción responda a conveniencia del Contratista; los de conservación durante el plazo de toda clase de desvíos prescritos en el Proyecto   
y ordenados por la Dirección de las Obras que no se efectúen aprovechando carreteras existentes; los de conservación de desagües, los de suministro, 
colocación y conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras; los de remoción de las 
instalaciones, herramientas;  materiales  y  limpieza  general  de  la  obra  a  su  terminación;  los  de montaje, conservación y retirada de las instalaciones 
para el suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las obras, así como la adquisición de dichas aguas y energía; los de retirada de los materiales 
rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas; los de instalación y conservación 
del laboratorio de pie de obra; los de construcción de caminos necesarios para la ejecución de las obras, no incluidos en el presupuesto. 

Igualmente serán de cuenta del Contratista las diversas cargas fiscales derivadas de las disposiciones legales vigentes y las que determine el 
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como todos los gastos originados por los ensayos de materiales y de control y pruebas 
de ejecución de las obras y equipos que se especifican en este Pliego. 

En los casos de resolución de Contrato, cualquiera que sea la causa que los motive, serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, 
así como los de la retirada de los medios auxiliares o de los elementos no utilizados en la ejecución de las obras. 

 

 
 

ART. 3.12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN CASOS NO PREVISTOS EN ESTE PLIEGO. Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para  
la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle estipulado expresamente en este Pliego de Prescripciones, y lo que, sin apartarse de su 
recta interpretación, disponga por escrito la Dirección de las Obras. 

Caso de surgir unidades de obra no previstas en el Proyecto, cuya ejecución se considere conveniente o necesaria, los nuevos precios se fijarán 
contradictoriamente, con anterioridad a la ejecución de los trabajos a que dicho precio se refiere. Estos precios se redactarán en lo posible, tomando como 
base los que figuran en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

 

 
 

ART. 3.13. SEGURIDAD Y SALUD. 

El Contratista será responsable del cumplimiento de toda la legislación vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como de las especificaciones 
particulares expuestas en el presente Pliego o en el correspondiente Anejo a la Memoria. 

 

 
 

ART. 3.14. MEDICION Y ABONO. 

Para la medición y abono de las distintas unidades se seguirá lo especificado para cada una de ellas en los correspondientes apartados del presente Pliego. 

Cuando las mediciones realizadas superen las teóricas deducidas de los planos o de los criterios especificados en el Proyecto, no serán de abono lo excesos 
resultantes, salvo autorización previa de la Dirección de Obra. En ningún caso se abonarán más de las unidades realmente ejecutadas. 

 

 
 

ART. 3.15. OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS. 

Si alguna unidad de obra no cumpliera las prescripciones que para la misma se establecen en el presente Pliego, deberá ser demolida y reconstruida a costa 
del Contratista, sin embargo, si aún con menor calidad que la exigida resultase aceptable, a juicio de la Dirección de las Obras, se fijará por ésta el precio a 
abonar por la misma en función del grado de deficiencia. El Contratista podrá optar por aceptar la decisión de aquella o atenerse a lo especificado al principio 
de este artículo. 

Cuando se sospeche la existencia de vicios ocultos de construcción o de materiales de calidad deficiente, la Dirección de las Obras podrá ordenar la apertura 
de calas correspondientes, siendo de cuenta del Contratista todos los gastos de apertura, ensayos, etc., que se originen de esta comprobación, en caso de 
confirmarse la existencia de dichos defectos. 

 

 
 

ART. 3.16. PLAZO DE EJECUCIÓN, CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS, RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de ejecución de las obras será de QUINCE MESES. 

El Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta, hasta que sean recibidas, todas las obras que integran el Contrato. 

Transcurrido el plazo de ejecución y si las obras resultasen construidas con arreglo a las condiciones estipuladas y a satisfacción de la Propiedad, ésta lo 
constatará en un acto formal y positivo de Recepción o Conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del objeto del 
contrato. 

El plazo de garantía será de DOCE (12) meses y empezará a contar a partir de la fecha de la citada Recepción, durante el cual será de cuenta del Contratista 
la conservación de las obras e instalaciones y cuantas reparaciones se motiven y ordenen por defectos de ejecución de las mismas. Terminado el plazo de 
garantía, y si no ha habido objeciones por parte de la Propiedad, quedará extinguida la responsabilidad del Contratista. 

Una vez terminadas las obras, se procederá a realizar su limpieza final. Asimismo, todas las instalaciones, caminos provisionales, depósitos o edificios con 
carácter temporal, serán removidos, salvo prescripción en contra de la Dirección de las Obras. 



Todo ello se efectuará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas acordes con la zona circundante. La 
limpieza final y retirada de instalaciones se considerarán incluidas en el Contrato, y por tanto su realización no será objeto de ninguna clase de abono. 

 

 
 

ART. 3.17. LIQUIDACION DE LAS OBRAS. 

Se atenderá a lo dispuesto en la ley de contratos del sector público. 
 

 
 

ART. 3.18. OBLIGACIONES SOCIALES. 

El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones vigentes  sobre  la seguridad en el trabajo, encaminadas a garantizar la 
seguridad de los obreros y la buena marcha de las obras. Dicho cumplimiento no excusará en ningún caso la responsabilidad del Contratista, aún en el caso 
de que subcontrate total o parcialmente su trabajo. 

El Contratista tiene asimismo la obligación de cumplir cuanto prescribe la Reglamentación Nacional del Trabajo de las Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas, y todas las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten de carácter laboral y social. 

 

 
 

ART. 3.19. REVISION DE PRECIOS. 

Se atendrá el Contratista a lo determinado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y a la legislación vigente. 

De acuerdo con lo previsto en el Art. 103.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, el presente proyecto tiene derecho a revisión de precios al tener un plazo de ejecución inferior a un año. 

 

 
 

ART. 3.20. EXTINCION DEL CONTRATO. 

Se atendrá a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público y en las partes no derogadas del texto refundido de la L.C.A.P. y su Reglamento. 
 

 
 

ART. 3.21. ENSAYOS, CONTROL Y VIGILANCIA. 

Los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán realizados por laboratorios especializados en la materia y reconocidos 
oficialmente, que en su caso podrían ser propuestos por el Contratista para su aceptación por la Dirección de las Obras, debiendo aportarse tarifa de precios 
de dichos laboratorios. 

De los gastos de ensayo y control de materiales será a cargo del Contratista hasta un uno por ciento (1%) del Presupuesto de Ejecución Material, el resto de 
los gastos por este capítulo será a cargo de la Propiedad. 

Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por 
consiguiente, la admisión de materiales, piezas o unidades de obra en cualquier forma que se realice antes de la recepción no atenúa las obligaciones de 
subsanar o reponer que el Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial o totalmente en el acta del reconocimiento final, 
pruebas de recepción o plazo de garantía. 

 

 
 

ART. 3.22. PRUEBAS. 

Las pruebas se realizarán bajo la dirección del Ingeniero Director y de acuerdo con sus indicaciones. El Contratista queda obligado a suministrar a su costa 
todos los materiales, maquinaria y personal necesarios para realizar las pruebas. El Arquitecto Director establecerá los criterios que habrán de seguirse para la 
interpretación de los resultados y dictaminará acerca del juicio definitivo que debe merecer la obra, pudiendo ordenar la repetición de las pruebas hasta 
cerciorarse de que las obras ofrecen la estabilidad y resistencia necesarias. 

En el caso en que los resultados de los ensayos no sean los esperados de acuerdo con las calidades exigidas en este Pliego de Prescripciones Técnicas el  
Arquitecto Director de las obras podrá rechazar la obra correspondiente, que deberá ser demolida y reconstruida a cargo del Contratista, como se indica en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

 

 
 

ART. 3.23. PROGRAMA DE TRABAJO. 

En el plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha de notificación al Contratista de la adjudicación definitiva de las obras, deberá presentar al Arquitecto 
Director, inexcusablemente, el "Programa de Trabajo" que estableció la Ley de Contratos del Estado ajustándose los trabajos a las anualidades y en el que se 
especificarán explícitamente los plazos parciales y fecha de terminación de las distintas obras. 

El mencionado Programa de Trabajo tendrá carácter de compromiso formal en cuanto al cumplimiento de los plazos parciales en él ofrecidos. 
 

 
 

ART. 3.24. INSTALACIONES AUXILIARES PROVISIONALES. 

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta, y retirar al fin de las obras, todas Las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, 
caminos de servicio, que no queden incorporados a la explotación. 



En particular queda obligado a construir y conservar, en perfecto estado de limpieza, las instalaciones sanitarias provisionales de las obras. 

Terminadas las obras, si el Contratista no retirara las instalaciones, herramientas, materiales, etc. en el plazo que señale la Dirección de las obras, ésta podrá 
mandar retirarlas a su satisfacción por cuenta del Contratista. 

 

 
 

ARTÍCULO 3.25. CONTRATISTA Y SU PERSONAL DE OBRA. 

Se entiende por Contratista la parte contratante obligada a ejecutar la obra. 

Se entiende por Delegado de obra del Contratista, en lo sucesivo "Delegado", la persona designada expresamente por el Contratista y aceptada por la Propiedad, 
con capacidad suficiente para: 

Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia en cualquier acto derivado del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la Dirección. 
 

 
 

Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen durante la ejecución. 

Antes de la iniciación de las obras, el Contratista comunicará al Director la relación nominal y la titulación del personal facultativo, que a las órdenes de su 
Delegado, será responsable directo de los distintos trabajos o zonas de la obra. 

Asimismo, deberá comunicarse por escrito, antes del comienzo de las obras, el nombre del Jefe de Obra designado, que deberá acreditar la titulación 
universitaria competente. 

El Contratista dará cuenta al Director, por escrito, de los cambios que tengan lugar durante el tiempo de vigencia del contrato. 

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se 
realicen bajo la dirección del personal facultativo designado para los mismos. 

La Dirección de obras podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa (Jefe de 
obra, Jefe de Producción, encargado, etc.), cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 

Se presumirá que existe siempre dicho requisito, es decir, la designación de un nuevo facultativo, en los casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o 
de negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que reflejen el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición 
de  elementos  a ocultar,  resultados  de  ensayos,  órdenes  de  la  Dirección  y  análogos definidos por las disposiciones del Contrato o convenientes para 
un mejor desarrollo del mismo. 

 

 
 

ART. 3.26. MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Medidas correctoras que deberán observarse en todo caso en la ejecución de las unidades de obra y actividades de obra necesarias: 

Medidas correctoras de carácter general. 

Los camiones que realicen el transporte de material llevarán mallas o lonas para cubrir la carga, reducirán su velocidad de circulación, en especial en zonas 
colindantes con las actividades agrícolas y núcleos habitados. Se ejecutará un plan de riegos de las zonas de tránsito con camiones cisterna, intensificándolos 
en épocas de calor y de recolección de productos agrícolas. Los motores de combustión interna se dotarán de silenciadores. Los grupos electrógenos y 
compresores que se utilicen serán de los denominados silenciosos. 

Se dispondrá de señalización permanente de la pista de trabajo, con el fin de no invadir terrenos colindantes ni causar deterioro en la vegetación adyacente a 
la misma. El riesgo de erosión se reducirá mediante la construcción de drenajes y cunetas para conducir el agua en las áreas de mayor susceptibilidad. Los 
aceites procedentes de las máquinas y vehículos de obra serán acumulados en depósitos y retirados por una empresa especializada en su tratamiento. La capa 
de tierra vegetal se recuperará y será utilizada en la restauración posterior. 

La excavación de tierra vegetal se efectuará a la profundidad que se determine y, en todo caso, en los veinticinco primeros centímetros. El acopio se realizará 
formando caballones o artesas de sección trapezoidal y en forma de cordón paralelo a la pista, con una altura inferior a 1,5 metros. Si el acopio fuera a 
permanecer más de catorce meses, se mantendrá cubierto con plantas con plantas vivas, preferentemente leguminosas. 

Se delimitará, utilizando cinta señalizadora o estaquillas, el perímetro afectado por cada una de las actuaciones con el fin de evitar desbroces innecesarios en 
zonas adyacentes. La acumulación de materiales de obra o tierra de vertedero se efectuará dentro de esta área. La tala eventual de árboles se realizará a ras de 
suelo, con motosierra, con el fin de facilitar la posterior regeneración a partir de cepa y evitar fenómenos erosivos al mantenerse el sistema radicular. Los 
desbroces de matorral que se efectúen con retroexcavadora se realizarán al aire, evitando clavar la pala en el suelo. Los restos vegetales generados deberán 
ser tratados con máquinas trituradoras para su posterior utilización en la regeneración de la zona afectada. Antes de iniciar el desbroce de la traza, se procederá   
a marcar y proteger mediante tubos aquellos ejemplares de árboles que, próximos a las zonas de obras o traza, sean susceptibles de verse dañados y que 
realmente tengan un importante valor ecológico. 

Se realizarán cursos de formación para el personal que intervenga en la obra sobre prevención de incendios forestales. Así mismo se redactará un plan de 
prevención de incendios forestales y un plan de emergencia ante esta eventualidad. El plan de prevención incluirá la identificación de las áreas y acciones de 
mayor riesgo y la existencia de material de prevención (cubas de agua, depósitos, mangueras y extintores) en las mismas. 

Se realizarán los sistemas de drenaje con el fin de evitar afecciones en zonas de escorrentía. Los acopios de tierra y materiales no se localizarán en zonas 
donde existen líneas de drenaje superficial del terreno. Los materiales de construcción quedarán aislados del suelo y de las lluvias evitando su incorporación 



al agua. Se construirán aliviaderos o captadores para dirigir el agua de escorrentía, en caso de lluvias fuertes, fuera de la zona de obras. Se evitará el vertido 
de aceites u otros residuos contaminantes al suelo o a los cauces. Se realizarán pantallas vegetales, instalando parapetos temporales o realizando pequeñas 
balsas al objeto de evitar afecciones a la calidad de las aguas de escorrentía y a los cursos fluviales. 

Se evitará la apertura de nuevos caminos, utilizando los ya existentes. Se realizará el adecuado tratamiento de la topografía alterada para adaptarla a la 
morfología natural del relieve. Se revegetará con especies autóctonas toda la superficie del terreno afectada por las obras. Se realizará el tratamiento de las 
boquillas de los túneles. Se restaurarán las zonas de préstamos y las zonas vertedero. 

Las operaciones a realizar en las escombreras requerirán: la adecuación del material a la pendiente natural del terreno, el tratamiento con tierra vegetal y la 
siembra de especies vegetales; las especies vegetales serán arbustivas y herbáceas y se mezclará tierra vegetal con de la zona para aportar las semillas 
contenidas en ella; los vertederos tendrán el perfil para que no destaquen sobre la línea de horizonte, redondeado e irregular. 

Vigilancia ambiental. 

El Contratista implantará en la obra un sistema de vigilancia ambiental que garantice el cumplimiento de las medidas establecidas anteriormente. 
 

 
 

CAPITULO 4. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

ART. 4.1. OBRAS PREPARATORIAS. DEFINICIÓN. 

Esta partida comprende la totalidad de los trabajos preparatorios,  obras  auxiliares  y  accesos necesarios para la ejecución de los trabajos objeto del 
contrato, incluyendo el mantenimiento de dichas instalaciones y accesos hasta la recepción de la obra. Incluye también las previsiones que han de  tomarse 
para la preservación y restauración del medio ambiente local, durante y hasta la recepción de los trabajos. 

ALCANCE DE LOS TRABAJOS. 

1. La Contrata ejecutará los siguientes trabajos preparatorios, de acuerdo a los programas de construcción aprobados: 
2. Suministro y transporte al lugar del equipo principal de construcción y de todas las herramientas y utensilios requeridos. 
3. Montaje de plantas y demás instalaciones para la construcción. 
4. Construcción y/o instalación, si es necesario, de oficinas, talleres, almacenes, y demás instalaciones precisas para la construcción. 
5. Acondicionamiento de áreas de almacenamiento de materiales, áreas de estacionamiento y áreas de disposición de desperdicios. 
6. Equipamiento de las instalaciones provisionales con sus correspondientes servicios de: agua potable, instalaciones sanitarias, depuración de aguas 

negras, instalaciones eléctricas, comunicaciones y demás. 
7. Retirada de equipos del lugar de trabajo una vez terminada la totalidad de la obra. 
8. Demolición de las obras preparatorias y no permanentes que indique la Dirección de las Obras, retirada de los materiales resultantes y restauración 

del paisaje natural. 

El Contratista deberá someter a la Dirección de las Obras, para su aprobación, los posibles sitios de ubicación de las instalaciones provisionales con sus 
correspondientes planos detallados, programa de instalación, etc. Así mismo deberá presentar los esquemas de funcionamiento de las plantas con indicación 
de sus eficiencias y capacidades. 

El Contratista deberá suministrar a la Dirección de las Obras cualquier plano o información adicional que esta considere necesarios con relación a las 
instalaciones y obras provisionales. 

El Contratista deberá garantizar la calidad del agua potable, para lo cual procederá mensualmente o cuando la Dirección de las Obras lo juzgue conveniente,   
a efectuar el análisis bacteriológico y químico del agua potable. En caso de no ser satisfactorio el resultado del análisis procederá a revisar las instalaciones  
y el tratamiento dado al agua y a realizar nuevos análisis, hasta la obtención de una calidad de agua adecuada. 

El Contratista será responsable del suministro de energía, así como de la instalación y mantenimiento del sistema de comunicaciones. 

Los desechos provenientes de las instalaciones anteriormente descritas deberán ser dispuestos en las áreas de vertedero aprobadas por la Dirección de las 
Obras. 

CARRETERAS Y ACCESOS. 

El Contratista deberá construir y mantener aquellas vías de acceso e interiores necesarias para la realización de las obras cuyo trazado y características de 
sección deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección de las Obras. 

La construcción de estas obras no afectará al normal nivel de servicio de las carreteras de la zona. Así mismo el Contratista será responsable de la reparación 
de los daños que como consecuencia de las obras se produzcan en aquellas. 

EQUIPOS. 

El Contratista realizará el suministro, transporte e instalación en las áreas aprobadas, de todo el equipo, herramientas y utensilios requeridos para la ejecución 
de los trabajos estipulados en el contrato. Al finalizar la obra retirará a sus expensas el equipo utilizado. 

DERECHO DE PASO. 

El Contratista proveerá de paso continuo y seguro a las personas y vehículos que utilicen los caminos y vías de comunicación afectados por las obras. 

Se tomarán las medidas necesarias para evitar accidentes, empleando señales adecuadas y a satisfacción de la Dirección de las Obras. 

REPARACIÓN DE DAÑOS. 



Durante el período de construcción el Contratista podrá utilizar las áreas de trabajo aprobadas, carreteras y áreas de estacionamiento existentes y las que él 
construya, con la condición de que repare, tanto durante el desarrollo de la obra, como al finalizar ésta, los daños que se ocasionen en dichas carreteras, obras 
anexas y en propiedades privadas, de tal manera que queden a satisfacción de la Dirección de las Obras. 

DEMOLICIÓN DE OBRAS TEMPORALES. 

El Contratista al finalizar la obra, deberá demoler las obras temporales que la Dirección de las Obras crea innecesarias y retirar todos los materiales resultantes  
a los lugares de deshecho o al lugar que indique ésta. 

RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE LOCAL. 

Toda la modificación o destrucción del paisaje natural como consecuencia de rellenos, cortes, deforestaciones, edificaciones desmanteladas, quemas, etc., 
debe ser restaurado de acuerdo a un plan elaborado por el Contratista y sometido a la consideración de la Dirección de las Obras, con 60 días de anticipación 
al inicio de estos trabajos. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

Los trabajos incluidos en este apartado no serán, en general, de abono, excepto cuando así lo estipulen otros apartados del  Pliego  o  el  Presupuesto. 
Estos gastos necesarios se consideran incluidos en los precios de las distintas unidades de obra, dentro del porcentaje de costos indirectos. 

 

 
 

ART. 4.2. DEMOLICIONES DE FIRMES. 

Se entiende por demolición, la rotura o disgregación de firmes de la calzada, aparcamientos y/o aceras, de forma que pueda efectuarse su retirada y ejecutar 
en sus emplazamientos las obras previstas. La demolición deberá ajustarse a la forma, superficie, anchura, profundidad, etc., que las unidades de obra 
requieran y que, en todo caso, se fije por la Inspección de la obra. Dentro de la demolición de firmes de calzada de cualquier tipo, se entenderá que está 
incluida la demolición de las bandas de hormigón, sumideros y otras obras de fábrica complementarias de tipo superficial. Así como firmes de acera de 
cualquier tipo, bordillos exteriores e interiores de cualquier dimensión, caces, canalillos, arquetas y demás obras de fábrica complementarias. 

Medición y abono 

Se medirá y abonará de acuerdo con los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1, según la forma de ejecución y dimensiones, aplicándolos sobre las 
mediciones realizadas justificadamente. Cuando el espesor del firme demolido, excluidas las capas granulares, sea superior a treinta centímetros (30 
cm) -para firmes rígidos o firmes flexibles- o a cincuenta centímetros (50 cm) -para firmes mixtos-, los excesos sobre esta dimensión se abonarán aparte, 
aplicándoseles un precio proporcional a su espesor, obtenido a partir del correspondiente a la parte superior. No se aplicará tal criterio para elementos 
localizados, tales como bordillos, caces y pequeñas obras de fábrica. 

El precio incluye la rotura, carga, transporte de productos a vertedero o almacén municipal de aquellos aprovechables, recorte de juntas, limpieza y operaciones 
complementarias. 

No será objeto de abono la demolición de firmes constituidos por capas granulares y pavimentos bituminosos cuyo espesor de capa asfáltica sea inferior  
a diez centímetros (10 cm), que se entenderán incluidas en la excavación correspondiente. 

El levantamiento de bordillo, únicamente será de abono independiente cuando deba recuperarse, siendo necesario en tal caso que se limpie totalmente y se 
acopie en forma adecuada en el lugar que indique la Dirección de obra. En tal caso, se medirá y abonará por metros lineales, no contándose su superficie en 
lo que se abone como demolido. 

El abono de la unidad de extracción de sumidero, únicamente se realizará cuando corresponda a una operación aislada e independiente, y sin estar, por lo 
tanto, incluida en una demolición de mayor amplitud. 

 

 
 

ART. 4.3. EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y EMPLAZAMIENTOS. 

Las excavaciones están referidas a cualquier clase de terreno geológicamente natural o artificial, ya sea suelto, alterado con elementos extraños o compacto, 
como yesos,  vizcornil o similares,  a cualquier profundidad, comprendiendo los medios y elementos necesarios para llevarlos a cabo, tales como 
entibaciones y acodalamientos o bien los agotamientos, si se precisasen. Esta unidad, incluye, además de las operaciones señaladas, el despeje y desbroce, 
el refino y compactación de las superficies resultantes hasta el noventa por ciento (95 %) de la densidad del Próctor Modificado, y el transporte a los almacenes 
municipales de cuantos productos u objetos extraídos tengan futuros aprovechamientos. 

En el precio de esta unidad de obra, se consideran incluidas las demoliciones de aquellas obras de fábrica que tengan alguna dimensión inferior a treinta 
centímetros (30cm), siendo su volumen total inferior a un metro cúbico (1 m3.) y la de aquéllas cuya consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio de 
la Dirección de obra. No deberán transcurrir más de cuatro días (4 días) entre la excavación de la zanja y la colocación de las tuberías. 

Como norma general, se adoptarán los taludes de los paramentos laterales que figuran en   los planos. No  obstante,  a   la cota del  terreno  resultante  de 
la excavación   (por ejemplo yesos compactos) y de la profundidad de la excavación, la Dirección de obra podrá permitir adoptar otros taludes. 

Los excesos de excavación, se considerarán como no justificados y, por lo tanto, no computables ni tampoco su posterior relleno, a efectos de medición y 
abono. La realización de los taludes indicados, no  exime al Contratista de efectuar cuantas entibaciones sean precisas, para excluir el riesgo de 
desprendimientos de tierras. Deberán respetarse todos los servicios existentes, adoptando las medidas y medios complementarios necesarios. Igualmente, se 
mantendrán las entradas y accesos a fincas o locales. El acopio de las tierras excavadas deberá atenerse en todo momento, a lo dispuesto en el Reglamento 
de Seguridad e Higiene en la Construcción. En particular, se realizarán los acopios a suficiente distancia de la excavación para evitar desprendimientos y 
accidentes. 

Medición y abono. 



Se medirán los metros cúbicos real y necesariamente ejecutados por diferencias de perfiles antes y después de la excavación, abonándose al precio que, para 
tal unidad, figura en el Cuadro de Precios número UNO, de acuerdo con el criterio de aplicación señalado en el presupuesto, incluyéndose en el mismo, todas 
las operaciones y elementos auxiliares descritos, incluso el transporte de los materiales de excavación a vertedero o lugar de empleo en la zona de obras. 
Como norma general, se aplicará el precio de excavación con medios  mecánicos  a  todas  las  excavaciones  en  zanjas  o emplazamientos. - 
nicamente, se aplicarán otros precios cuando expresamente se contemple tal posibilidad en el presupuesto. El precio de excavación con medios 
mecánicos y manuales, se aplicará exclusivamente a los tramos localizados en que haya ocurrido una intervención manual en el arranque y extracción del 
terreno en una cuantía superior al veinte por ciento (20 %) con relación al volumen total extraído en el tramo localizado. La ayuda directa de la mano de obra  
a la maquinaria en cualquier operación, para la perfecta o total terminación de los distintos tajos, no justificará la aplicación del precio con medios mecánicos  
y manuales si no se da la proporción indicada anteriormente, a juicio de la Dirección de obra. El precio de excavación en mina o bataches únicamente se 
aplicará para minas superiores a un metro (1 m) de longitud; la ejecución de minas en longitudes menores, por ejemplo en paso bajo servicios, se entenderá 
abonada en el precio de excavación en zanja o emplazamiento. 

El precio de excavación en calas o catas, se aplicará a aquellas unidades que ordene ejecutar la Dirección de obra, independientemente de su cuantía o 
volumen. Serán de exclusiva cuenta del Contratista, la retirada y relleno de desprendimientos debidos a carencia o deficiencia de entibación, y los sobreexcesos 
de anchuras con relación a las proyectadas. 

 

 
 

ART. 4.4. EXCAVACIÓN EN LA EXPLANACIÓN. 

La unidad incluye la retirada de tierra, la nivelación, reperfilado y compactación de la superficie resultante final hasta el noventa y ocho (98%) del Próctor 
Modificado, así como el escarificado del terreno en una profundidad de 15 centímetros (15 cm) en los casos que juzgue necesario el Director de las obras. 

En el precio de esta unidad de obra, se considerarán incluidas las demoliciones de aquellas obras de fábrica que tengan alguna dimensión inferior a treinta 
centímetros (30cm), siendo su volumen total inferior a un metro cúbico (1 m3) y la de aquéllas cuya consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio del 
Director de las obras. 

La excavación se realizará con medios mecánicos potentes. 

Los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto. En el precio estará incluido el 
transporte hasta su emplazamiento definitivo. 

Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero autorizado, sin que ello dé derecho a abono independiente. Las áreas de vertedero de 
estos materiales serán los definidos en el proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de las obras a propuesta del Contratista adjudicatario de 
las obras, quien deberá obtener a su costa los oportunos permisos y facilitar copia de los mismos al Director de las obras. 

Medición y abono 

Se medirán los metros cúbicos real y necesariamente ejecutados por diferencia de perfiles transversales antes y después de la excavación, abonándose al 
precio que para tal unidad figura en el Cuadro de Precios número UNO que incluya todas las operaciones descritas. 

No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones definidas en el Proyecto, ni los rellenos compactados que fueran precisos para reconstruir 
la sección ordenada o proyectada. 

 

 
 

ART. 4.5. RELLENOS DE ZANJAS Y EMPLAZAMIENTOS 

Las características del relleno de las zanjas serán: 

- Suelos seleccionados compactados al 98 % P.M en los cincuenta centímetros bajo la explanación. 
- Suelos tolerables, adecuados o seleccionados compactados al 95 % P.M en el resto del relleno. 

En cualquier caso, la primera capa de relleno, de espesor treinta centímetros (30 cm) sobre la generatriz superior exterior del tubo, no contendrá gruesos 
superiores a dos centímetros (2 cm). Se retacará manualmente y se compactará al 95 % P.M La arena a utilizar para asiento de tuberías podrá ser natural, de 
machaqueo o mezcla de ambas, debiendo cumplir en cualquier caso, las siguientes prescripciones: 

- El Equivalente de Arena será superior a setenta (70). 
- El índice de Plasticidad será inferior a cinco (5). 
- Por el tamiz UNE nº 5 deberá pasar el cien por cien (100 %). 
- El contenido de partículas arcillosas no excederá del uno por ciento (1 %) del peso total. 
- El contenido de sulfatos solubles, expresado en porcentaje de SO4 sobre el peso del árido seco, no excederá del uno veinte por ciento (1,20 %). 
- Los finos que pasen por el tamiz 0,080 UNE, serán inferiores en peso al cinco por ciento (5 %) del total. 

Medición y abono 

Se medirán y abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados, sin contabilizar excesos no justificados, al precio que para el relleno que corresponda figura 
en el Cuadro de Precios número UNO, comprendiendo la adquisición si el material fuera de préstamo, selección, acopio, carga, transporte, extendido, 
humectación, compactación por tongadas, retacados y operaciones complementarias para la total terminación de la unidad. 

 
 
 
 

ART. 4.6. BASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL 

Los materiales a emplear procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o grava natural. 



- Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa. 
- El coeficiente de limpieza, según la NLT-172, deberá ser inferior a dos (2). 
- El equivalente de arena (EA), según la UNE-EN 933-8 deberá cumplir con lo indicado en la siguiente tabla, según la categoría de tráfico 

pesado: Para T4; EA > 30 
- El material será "no plástico", según la UNE 103104, en cualquier caso. 
- El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos será inferior a treinta (30) para las categorías de tráfico pesado T00 a 

T2, e inferior a treinta y cinco (35) para las categorías T3, T4 y arcenes. 
- El índice de lajas de las distintas fracciones de árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 
- El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, será del cien por cien (100%) para categorías de tráfico pesado T00  

y T0, del setenta y cinco por ciento (75%) para categorías T1, T2 y arcenes de T00 y T0, y del cincuenta por ciento (50%) para los demás 
casos. 

- La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos de la siguiente tabla: 
 

 
 

TAMICES UNE 

(MM) CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 
  ZA 25 ZA 20 

40 100 --- 

25 75-100 100 

20 65-90 75-100 

8 40-63 45-73 

4 26-45 31-54 

2 15-32 20-40 

0.500 7-21 9-24 

0.250 4-16 5-18 

0.063 0-9 0-9 

- El cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2. 

- Una capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya  de  asentarse  tenga  las  condiciones  de  calidad  
y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la zahorra. 

- La humectación necesaria para la compactación de la zahorra artificial se realizará "in situ". 

Una vez aceptada la superficie de asiento se producirá a extender tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm), tomando las 
precauciones  necesarias  para  evitar segregaciones y contaminaciones. 

- La compactación de la zahorra artificial deberá alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima de referencia, 
obtenida en el ensayo del Próctor modificado, según la UNE 103501, para categorías de tráfico pesado T00 a T2. Para las categorías T3 y T4, se podrá admitir 
una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Próctor modificado, según norma UNE 103501. 

- En cuanto a la capacidad de soporte, el valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa (EV2), según la 
NLT-357, será superior al menor valor de los siguientes: 

1.- El valor Ev2 >80 para tráfico T42. 

2.- El valor exigido a la superficie sobre la que se apoya la capa de zahorra por uno coma tres (1,3), cuando se extienda sobre coronación de explanadas. 

Además, el valor de la relación de módulos EV2/EV1 será inferior a dos unidades y dos décimas. 

En todo lo demás, será de obligado cumplimiento el Artículo 510 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes, sobre 
zahorras, según lo dispuesto en la Orden Circular 10/02. 

Medición y abono 

Esta unidad se medirá y abonará al precio que para el metro cúbico de base granular figura en el Cuadro de Precios número UNO, que incluye el material, su 
manipulación, transporte, extendido, humectación, compactación y demás operaciones complementarias de preparación de la superficie de asiento y de 
terminación. No serán de abono las creces laterales, no las consecuentes de la aplicación de la compensación de una merma de espesores en las capas 
subyacentes. 

 

 
 

ART. 4.7. SUELO SELECCIONADO 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de los materiales que cumplan con las características siguientes, procedentes de 
préstamos: 

- Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 103204. 



- Contenido en sales solubles en agua, incluyendo el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según NLT-144. 
- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmáx 100 mm). 
- Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor o igual que el quince por ciento (#0,40 < 15%), o que en caso contrario cumpla todas y cada una de las 

condiciones siguientes: 
- Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (#2 < 80%). 
- Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (#0,40 < 75%). 
- Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (#0,080 < 25%). 
- Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 
- Indice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 03104. 

Este material se utilizará en la parte superior del relleno tipo terraplén, con un espesor mínimo de 50 cm, extendidos en dos tongadas en la zona destinada a 
calzada y de 20 cm (1 tongada) en zona de acera. Formará parte de la coronación del terraplén, y sobre esta capa se extenderán el resto de las capas del firme. 

Para conseguir una categoría de explanada E-3 en terraplén y desmonte, además el índice CBR del suelo seleccionado tendrá que ser mayor o igual a 20. 

Se compactará hasta alcanzar una densidad igual al 100% del Próctor Modificado. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener una pendiente transversal en torno al cuatro por ciento (4%). 

Medición y abono 

La extensión y compactación de la capa de suelo seleccionado se abonará por metro cúbico (m3), medidos por diferencia de perfiles antes y después de la 
ejecución de esta unidad de obra. 

El abono se realizará al precio que figura en el Cuadro de Precios número UNO, donde se incluye la extracción del material de préstamo, carga, transporte, 
extendido, humectación, compactación y refino de taludes. 

No será de abono los sobreespesores que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas proyectadas debido a un defecto del terraplenado inferior  
a esta capa o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista ni las creces no previstas en el Proyecto, estando el Contratista obligado a 
corregir a su costa dichos defectos sin derechos a percepción adicional alguna. 

 

 
 

ART. 4.8. SOLERAS DE HORMIGÓN. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Será de aplicación para aquellas bases de hormigón hidráulico, ejecutadas con hormigón en masa y cuya superficie superior recibirá un revestimiento de 
acabado. 

 

 
 

MATERIALES. 

Hormigones. 

El hormigón y sus componentes cumplirán las condiciones fijadas en la Instrucción EHE. 

Los áridos que se utilicen para la fabricación del hormigón para capas de base de los firmes tendrán un coeficiente de desgaste de los Angeles inferior a 35. 
Su tamaño máximo será de 20 mm. 

En la fabricación del hormigón se utilizará cemento del tipo portland con adiciones activas, de 35 N/mm2 de resistencia a los 28 días de edad. 

Los tipos de hormigón y su resistencia característica serán los reflejados en las Hojas de Planos. La consistencia del hormigón será plástica, con asiento en 
el cono de Abrams comprendido entre 3 y 5 cm. 

Láminas polímeras. 

Serán de PVC plastificado sin soporte que cumplirán las especificaciones de la Norma UNE 53358 y se presentarán en rollos con espesor mínimo de 0,8 
milímetros. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

La fabricación, transporte, vertido y compactación mediante vibrado se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en la Instrucción EHE. 

La superficie de asiento deberá tener la rasante indicada en las Hojas de Planos y la compactación requerida, debiendo estar limpia de materias extrañas y su 
acabado debe ser regular. 

Los encofrados deberán permanecer colocados al menos ocho horas, después del vertido del hormigón. 

Las juntas se realizarán por inserción de una tira de madera de diez (10) mm. de espesor, o similar, que se retirará posteriormente cuando se produzca el 
fraguado del hormigón. La separación entre juntas será inferior a cinco (5) metros. 

El curado del hormigón se realizará mediante el empleo de productos filmógenos. 

CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO. 

Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la superficie de asiento, la fabricación, transporte, vertido, compactación y 
curado del hormigón, ejecución de juntas y espesores de la capa se ajustan a lo especificado en los Planos y en este Pliego y a lo indicado por la Dirección 
de la obra, realizándose los controles, pruebas y ensayos señalados en el Anejo correspondiente al Plan Control de Calidad del proyecto o según el Programa 
que se proponga por el contratista adjudicatario. 



MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y abono del Cuadro de Precios Nº 1. Salvo que figuren como 
unidades independientes, no serán de abono directo los materiales de juntas y productos de curado. 

 

 
 

ART. 4.9. ENCINTADOS DE BORDILLOS. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Se define como encintado de bordillos la banda o cinta que delimita la superficie de calzada, la de una acera, la de un jardín, o cualquier otra superficie 
de uso diferente, formada por bordillos prefabricados de hormigón o piedra, colocados sobre un cimiento de hormigón. 

MATERIALES. 
 

 
 

Bordillos. 

El tipo de bordillos, sus dimensiones y restantes características serán las especificadas en las Hojas de Planos. 

Los bordillos de piedra cumplirán las especificaciones del Artículo 570.2.2 del Pliego PG-3/75. 

Los bordillos prefabricados de hormigón, serán del tipo doble capa, y de la clase R5,5, que cumplirán las especificaciones de la Norma UNE 127025. 

Hormigones. 

El hormigón y sus componentes cumplirán las condiciones fijadas en la Instrucción EHE. 

En la fabricación del hormigón se utilizará cemento del tipo portland con adiciones activas, de 35 N/mm2 de resistencia a los 28 días de edad. 

Los tipos de hormigón y su resistencia característica serán los reflejados en las Hojas de Planos. La consistencia del hormigón será plástica, con asiento en 
el cono de Abrams comprendido entre 3 y 5 cm. 

Morteros. 

Se empleará mortero hidráulico tipo M 650 (1:2), que cumplirá las especificaciones señaladas en el Artículo 1.3.- MORTEROS. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Sobre el cimiento de hormigón ajustado a las dimensiones, alineación y rasantes fijadas, se colocará el bordillo. Inmediatamente y con mortero, se procederá 
al rejuntado de piezas contiguas con juntas que no podrán exceder de 5 mm. de anchura. A continuación se procederá al refuerzo posterior de los bordillos 
en la forma que se determina en las Hojas de Planos. 

Las líneas definidas por la arista superior deberán ser rectas y en su caso las curvas responder a las figuras prefijadas, ajustándose unas y otras a las rasantes 
fijadas. 

CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO. 

Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, el proceso de colocación y terminación del encintado se ajustan a lo 
especificado en los Planos y en este Pliego, y a lo indicado por la Dirección de la obra, realizándose los controles, pruebas y ensayos en el Anejo 
correspondiente al Plan Control de Calidad del proyecto o según el Programa que se proponga por el contratista adjudicatario. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
 

 
 

ART. 4.10. PAVIMENTO DE BALDOSAS. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Será de aplicación para aquellos solados constituidos por baldosas de cemento sobre una base de hormigón en masa. 

MATERIALES. 

Baldosas. 

El tipo de baldosas, sus dimensiones y restantes características serán las especificadas en las Hojas de Planos. Las baldosas a utilizar serán de clase 1ª y 
cumplirán las especificaciones del Artículo 220 del Pliego PG-3/75. 

Morteros. 

Salvo especificación en contrario, se empleará mortero hidráulico tipo M 250 (1:6), que cumplirá las especificaciones señaladas en el Artículo 1.3.- 
MORTEROS. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Será de aplicación para la ejecución de las obras lo dispuesto en las Normas NTE-RSB/1975 y NTE-RST/1973. 

Sobre la base de hormigón se extenderá una capa de mortero, con un espesor inferior a 5 cm., y solo el necesario para compensar las irregularidades de la 
superficie de la base de hormigón. 

Sobre la capa de asiento de mortero se colocará a mano las baldosas, golpeándolas para reducir al máximo las juntas y para hincarlas en el mortero hasta 
conseguir la rasante prevista en los planos para la cara de la huella. 



Asentadas las baldosas, se macearán con pisones de madera, hasta que queden perfectamente enrasadas. Las baldosas que hayan de ir colocadas en los 
remates del solado deberán cortarse con cuidado para que las juntas resulten de espesor mínimo, las juntas en todos los casos no excederán de 2 mm. las 
juntas con lechada de cemento. Antes del endurecimiento de la lechada se eliminará la parte sobrante. 

La lechada de cemento se compondrá de 600 Kg/m3 y de arena. 

CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO. 

Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, el procedimiento de colocación de las baldosas y terminación del pavimento 
se ajustan a lo especificado en los Planos y en este Pliego, y a lo indicado por la Dirección de la obra, realizándose los controles, pruebas y ensayos señalados 
en el Anejo correspondiente al Plan Control de Calidad del proyecto o según el Programa que se apruebe en el contrato de obras. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y abono del Cuadro de Precios Nº 1. No serán de abono directo los 
materiales de juntas, por considerarse incluidas en el precio de la unidad. 

 

 
 

ART. 4.11. PAVIMENTOS DE ADOQUÍN 

TIPOS DE ADOQUINES 

Los adoquines a utilizar, entendidos como piezas prismáticas de pequeña dimensión, serán los siguientes: 

* Adoquín de hormigón prefabricado de textura abujardada en aceras y espacios de tráfico restringido, de dimensiones: 20 x 10 x 8 centímetros. 

CARACTERÍSTICAS 

Cumplirán las siguientes condiciones para su recepción en obra: 

- Resistencia a compresión, según apartado H.4.1 400 kp/cm2 
- Resistencia al desgaste, según apartado H.4.2 3 mm (recorrido 500 m) 
- Absorción de agua según UNE 127002 < 6 % en peso 

Estarán dotados de capa superficial extrafuerte de arena granítica o de cuarzo. En todo caso, la superficie será antidesgaste, antideslizante y antipolvo. Serán 
estables a los agentes salinos, aceites de motores, derivados del petróleo, etc., y estarán libres de eflorescencias. 

El espesor mínimo de la capa coloreada será de 12 milímetros. 

EJECUCIÓN DE PAVIMENTOS DE ADOQUÍN 

El adoquín se colocará sobre una capa de arena silícea de espesor final de cuatro (4) centímetros, que cumplirá: 

- Tamaño máximo: 5 mm 

- % que pasa por tamiz: UNE 0,080 < 3 %. 

Esta capa será uniforme en su espesor y se maestreará con guías longitudinales. La colocación de los adoquines se realiza desde el pavimento terminado 
para no pisar la arena. Las juntas entre adoquines serán de 2 a 3 milímetros y se rellenarán con arena caliza exenta de humedad que cumpla las siguientes 
condiciones: 

- Tamaño máximo: 1,25 mm 

- % que pasa por tamiz UNE 0,080 < 10 %. 

La compactación del pavimento se hará mediante placa vibrante simultáneamente al barrido y recebado de las juntas, realizándose en la jornada durante la 
que se ha colocado. 

Medición y Abono 

Los diferentes tipos de pavimentos de adoquín se medirán por metros cuadrados realmente ejecutados, el precio que para cada uno de ellos figura en el 
Cuadro de Precios número UNO. 

En el precio de la unidad están incluidos: Los adoquines de tamaño correspondiente puestos en obra y colocados con las piezas especiales necesarias, la 
arena o el mortero de capa de asiento, la arena utilizada en recebos y su colocación la solera de hormigón, y en general, todas las operaciones, materiales y 
medios auxiliares necesarios para la correcta terminación de la unidad. 

No será objeto de abono adicional los colores elegidos y el dibujo a realizar en el pavimento. 
 

 
 

ENSAYOS DE ADOQUINES 

Ensayo de compresión de adoquines de hormigón 

Para la realización del ensayo se toman en acopios de obra un total de diez adoquines enteros y se ordenan según su peso en orden decreciente. 

El ensayo de compresión se efectuará sobre dos probetas que se extraerán de los dos adoquines que ocupen los espacios quinto y sexto según el orden 
anterior por peso. Las probetas se obtendrán por extracción con sonda rotatoria provista de broca de cincuenta milímetros (50 mm) de diámetro y refrigerada 
por agua. El sentido de la extracción será perpendicular al adoquín en la misma posición en que se va a colocar y en el centro del mismo. 



Las muestras extraídas según el apartado nº 3, se utilizarán en todo el espesor del adoquín y se refrentarán con azufre. 

Para la ejecución de este ensayo se utilizará una máquina apta para la compresión y capaz de proporcionar una carga total de 20 toneladas. 

Las probetas se someten a cargas crecientes, normales a la superficie del adoquín y centradas en las superficies de aplicación. 

El aumento de fuerza se regulará de modo que aumente a razón de 5 + 2 Kp/cm2 cada segundo. 

La resistencia a compresión de cada probeta se obtendrá a partir del cociente entre la carga máxima aplicada en kilopondios y la sección de las probetas en 
centímetros cuadrados (19,6 cm2). 

Cuando la esbeltez de las probetas (relación altura/diámetro) sea inferior a 2,0 se aplicarán los siguientes coeficientes de minoración: 
 
 

ALTURA 

(CM) 

 
 

COEFICIENTE 

5 0,874 

6 0,926 

7 0,952 

8 0,968 

9 0,984 

10 1,000 

 
Ensayo de resistencia al desgaste 

Es el mismo que el empleado para las baldosas (artículo G.3.), salvo que el recorrido sometido al adoquín es de 500 metros. 
 

 
 

ART. 4.13. HORMIGONES 

Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los Artículos 30, 37, y 68 de la vigente Instrucción para el Proyecto y la 
Ejecución de Obras de Hormigón Estructural (EHE-08). También será de aplicación lo preceptuado en el Art. 610 del PG 3. 

Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las obras de fábrica, alcanzarán una resistencia característica mínima de 
15 N/mm2 en obra a los 28 días. 

Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm2, en obra a los 28 días. 

Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima de 25 N/mm2, en la obra a los 28 días. 

Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima en Ingeniero Director de las Obras, realizado sobre probeta cilíndrica de 15 cm de diámetro 
por 30 cm de altura, a los 28 días de edad fabricadas, y conservadas con arreglo al método de ensayo UNE 7240 y rotas por compresión según el mismo 
ensayo. 

Las características mecánicas de los hormigones empleados en obra deberán cumplir las condiciones impuestas en la EHE. Se establecen, así mismo las 
siguientes definiciones: 

- Resistencia especificada o de proyecto fck es el valor que se adopta en el proyecto para la resistencia a compresión, como base de los cálculos, 
asociado en la citada Instrucción a un nivel de confianza del 95% (noventa y cinco por ciento). 

- Resistencia característica real de obra, fc real, es el valor que corresponde al cuantil del 5% (cinco por ciento) en la distribución de resistencia a 
compresión del hormigón colocado en obra. 

- Resistencia característica estimada fst, es el valor que estima o cuantifica la resistencia característica real de obra a partir de un número finito de 
resultados de ensayos normalizados de resistencia, sobre probetas tomadas en obra. 

- Para establecer la dosificación, el Constructor deberá recurrir a ensayos previos, con objeto de conseguir que el hormigón resultante satisfaga las 
condiciones que se exigen en este Pliego. 

- Para la fabricación del hormigón, el cemento se medirá en peso y los áridos en peso o en volumen, aunque es aconsejable la dosificación en peso 
de los áridos. Se comprobará sistemáticamente el contenido de humedad de los áridos, especialmente el de la arena, para corregir, en caso 
necesario, la cantidad de agua vertida en la hormigonera. 

- Se amasará el hormigón de manera que se consiga la mezcla íntima y homogénea de los distintos materiales que lo componen, debiendo resultar 
el árido bien recubierto de pasta de cemento. Esta operación se realizará en hormigonera y con un período de batido, a la velocidad de régimen, 
no inferior a un minuto. 

- No se mezclarán masas frescas en las que se utilicen diferentes tipos de conglomerados. Antes de comenzar deberán limpiarse perfectamente las 
hormigoneras. 

Tipos de hormigones 

Los tipos de hormigones a emplear en obra serán los definidos para las distintas unidades de obra, tendrán las siguientes características: 

- HM-20/P/30/IIb, en cimiento de bordillos 



- HM-20/P/30/IIb, en cimiento de señalización vertical 
- HM-20/P/30/IIb, en rigola y solera pavimento adoquín y baldosa 
- HM-20/B/30/IIb, en revestimiento canalizaciones 
- HA-30/B/20/IIIa, en cimentación de muros 
- HA-30/B/20/IIIa en muros 

Se deja a criterio de la Dirección Facultativa el empleo de aditivos resistentes contra la agresión química de los sulfatos. 
 

 
 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su correspondiente fórmula de trabajo, la cual será fijada por la 
Dirección Facultativa. Dicha fórmula señalará exactamente: 

- La granulometría de áridos combinados, incluso el cemento. 
- Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventualmente adiciones, por metro cúbico (m3) de hormigón fresco. Así mismo se hará constar la 

consistencia. Dicha consistencia se definirá por el escurrimiento en la mesa de sacudidas. 

La fórmula de trabajo será entregada por el Constructor a la Dirección Facultativa al menos treinta (30) días antes de su fabricación, para su ensayo en 
laboratorio. 

La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varía alguno de los siguientes factores: 

- El tipo de aglomerante 
- El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso 
- La naturaleza o proporción de adiciones 
- El método de puesta en obra 

La dosificación de cemento no rebasará los cuatrocientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (450 kg/m3) de hormigón fresco, salvo justificación especial. 
Cuando el hormigón haya de estar sometido a la intemperie, no será inferior a doscientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (250 kg/m3). 

La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de puesta en obra, compactación y acabado. 

En el hormigón fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, se admitirán las siguientes tolerancias: 

- Consistencia: ± 15% valor que representa el escurrimiento de la mezcla sacudida. 
- Aire ocluido: ± 0,5% del volumen de hormigón fresco. 
- Adiciones: A fijar en cada caso por el Ingeniero Encargado. 
- Relación agua libre/cemento: ± 0,04, sin rebasar los límites de la tabla EHE. 
- Granulometría de los áridos combinados (incluido el cemento). 
- Tamices superiores al n  4 ASTM: ± 4% en peso. 
- Tamices comprendidos entre el n   8 ASTM y el n   100 ASTM: + 3% en peso. 
- Tamiz n   200 ASTM: ± 2,5% en peso. 

Como norma general, el hormigón empleado deberá ser fabricado en central, respetándose en todo caso lo previsto en el Art. 69.2 de la Instrucción EHE. 

En caso de utilizarse hormigón no fabricado en central, deberá contarse con la autorización previa de la Dirección Técnica, y además, su dosificación se 
realizará necesariamente en peso. El amasado se realizará con un periodo de batido, a velocidad de régimen, no inferior a 90 segundos. 

No se autorizará en ningún caso la fabricación de hormigón a mano. 
 

 
 

Entrega y recepción del hormigón 

Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que se archivará en la oficina de obra y que estará en todo momento   
a disposición de la Dirección Técnica, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 

• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

• Número de serie de la hoja de suministro. 

• Fecha de entrega. 

• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

• Especificación del hormigón: 

- Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE-08. 
- Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, con una tolerancia de ±15 Kg. 
- Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
- Tipo, clase y marca del cemento. 
- Consistencia. 
- Tamaño máximo del árido. 
- Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene. 
- Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 



• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 

• Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga. 

• Hora límite de uso para el hormigón. 
 

 
 

Ejecución de juntas de hormigonado 

Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo no mayor de una hora, se dejará la superficie terminal lo más irregular posible, cubriéndola con sacos 
húmedos para protegerla de los agentes atmosféricos. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado 
suelto y se retirará la lechada superficial, dejando los áridos al descubierto; para ello se utilizará un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el 
hormigón se encuentre ya endurecido o esté fresco aún, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de agua y aire. Expresamente se prohíbe 
el uso de productos corrosivos en la limpieza de juntas. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario 
eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 

Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de verter el nuevo hormigón. Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto 
entre masas frescas de hormigones ejecutados con diferentes tipos de cemento, y en la limpieza de las herramientas y del material de transporte al hacer el 
cambio de conglomerantes. 

Curado 

El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que se exigen al agua de amasado. 

Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente mangueras, proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Así 
mismo, se prohíbe el empleo de tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia y buen aspecto del hormigón. 
La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en más de veinte (20) grados centígrados a la del hormigón. 

Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en tantos días como noches de heladas se hayan presentado en dicho periodo. 

Acabado del hormigón 

Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un 
enlucido posterior, que en ningún caso, deberá aplicarse sin previa autorización de la Dirección Técnica. 

La máxima flecha o irregularidad que deben presenta los paramentos, medida respecto de una regla de dos metros (2) de longitud aplicada en cualquier 
dirección, será la siguiente: 

- Superficies vistas: Cinco milímetros (5 mm) 

- Superficies ocultas: Diez milímetros (10 mm) 

Las superficies se acabarán perfectamente planas siendo la tolerancia de más o menos cuatro milímetros (± 4 mm), medida con una regla de cuatro metros 
(4 m) de longitud en cualquier sentido. 

Cuando el acabado de superficies sea, a juicio de la Dirección Técnica, defectuoso, éste podrá ordenar alguno de los tratamientos que se especifican en el 
siguiente punto. 

Tratamiento de las superficies vistas del hormigón 

En los lugares indicados en los planos o donde ordene la Dirección Técnica, se tratarán las superficies vistas del hormigón por los medios indicados. 

En todos casos se harán los trabajos de acuerdo con las instrucciones concretas de la Dirección Técnica, quien fijará las condiciones del aspecto final, para 
lo cual el Constructor deberá ejecutar las muestras que aquélla le ordene. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente puestos en obra, salvo que la unidad de obra especifique lo contrario. 

El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios para su correcta puesta en obra, incluyendo compactación o vibrado, ejecución de 
juntas, curado y acabado. No se abonarán las operaciones precisas para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen 
irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos, ni tampoco los sobre espesores ocasionados por los diferentes acabados 
superficiales. 

ART. 4.14. MORTEROS DE CEMENTO 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 

En la fabricación de morteros se tendrá en cuenta la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE 2008). Los tipos de mortero a emplear serán los que se definen 
en la siguiente tabla: 

TIPO DOSIFICACIÓN DE CEMENTO (Kg/m3) 

M-250 250 a 300 

M-350      350 a 400 

M-450      450 a 500 



Las dosificaciones dadas son simplemente orientativas y, en cada caso, la Dirección de obra podrá modificarlas de acuerdo con las necesidades de la misma.  
El tamaño máximo del árido fino será de cinco (5) milímetros. 

Medición y Abono 

Esta unidad no será, en ningún caso, objeto de abono independiente, estando incluida en el precio de las distintas unidades de obra en las que se utilice. 
 

 
 

ART. 4.15. MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo) y eventualmente aditivos, de manera 
que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. 

Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos y debe ponerse en obra a temperatura muy superior a la del ambiente. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

• Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

• Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

• Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

• Extensión y compactación de la mezcla. 

Los áridos se compondrán de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas  
y en cualquier caso, deberán cumplir lo establecido en el artículo 542 del PG-3. 

Referente al árido grueso, en capa de rodadura y categoría de tráfico T4 debe cumplirse: 

- La proporción de árido grueso debe ser superior ó igual al 75% en masa. 

- El índice de lajas menor ó igual a 35. 

- El coeficiente de los Ángeles (resistencia a la fragmentación), menor ó igual a 25. 

- Coeficiente de pulimento acelerado para capas de rodadura mayor ó igual a 0,40. 

El árido fino deberá cumplir: 

- La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá ser inferior al 20% en masa. 

- El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso sobre coeficiente de Los Ángeles. 
 

 
 

Puesta en obra: 

Referente al transporte, los camiones deberán ir provistos de una lona o cobertor para proteger la mezcla caliente durante su transporte y evitar que se enfríe. 

Los camiones deberán ir provistos de una lona o cobertor para proteger la mezcla caliente durante su transporte y evitar que se enfríe. 

Previo a la extensión de la mezcla bituminosa, deberá comprobarse que la superficie de asiento tiene las rasantes adecuadas y la densidad debida. 

Se dejará transcurrir el tiempo suficiente para el curado de los riegos de adherencia e imprimación, no debiendo quedar en la superficie restos de fluidificante  
ni de agua. Si hubiese pasado más tiempo, de manera que no se asegure la capacidad de unión con la mezcla bituminosa, el Director de Obra podrá ordenar 
la ejecución de un riego adicional de adherencia. 

Se cuidarán especialmente las juntas longitudinales y transversales, entre pavimentos nuevos y viejos o entre diferentes capas extendidas siempre que la 
temperatura de la primera fuera inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. Se hará un corte vertical y plano en todo su espesor, extendiendo a 
continuación la siguiente capa y aplicando en la unión entre ambas un ligero riego de adherencia. 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad que se tome como referencia: 

• Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (>= 6 cm): noventa y ocho por ciento (98%). 

• Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento (97%). 

- Limitaciones a la puesta en obra: Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente: 

• Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5ºC). 

• Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como alcance la temperatura ambiente en todo su espesor. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla bituminosa en caliente se podrá poner en obra 
por otros procedimientos aprobados por aquél. Para ello se descargará fuera de la zona en que se vaya a extender, y se distribuirá en una capa uniforme y de 
un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos. 



ART. 4.16. ENFOSCADOS. Descripción 

Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos interiores o exteriores, de mortero de cemento, de cal, mixto cemento-cal o de resinas sintéticas. 
 

 
 

Materiales 

Mortero: 

El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 

Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE EN197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1 

El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado 
CE por organismo notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los 
mismos envases cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y 
defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción 
del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar 
documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición 
de la Dirección de la Obra, en la que figure la declaración de conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá las condiciones de acidez, pH, contenido de 
sustancias disueltas, sulfatos, cloruros, aceites, grasas y de hidratos de carbono determinados en normas UNE descritas en la EHE. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración 
de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa 
deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y 
dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-1. 

Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción W0. 

Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 los pintados, W1 los no pintados y W2 los expuestos a agua y viento 
elevados. 

Juntas: Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. Refuerzo: 

Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados 
previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 plantas de estructura por encima, si se va a realizar en el interior,   
y funcionará la evacuación de aguas si es exterior. 

La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y húmeda. Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero necesario y no 
se podrá añadir agua después de su ejecutará con temperaturas inferiores a 0ºC o superiores a 38ºC, en tiempo de heladas, lluvioso, extremadamente seco o 
caluroso o cuando la superficie esté expuesta al sol, o a vientos secos y cálidos. Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias 
máximas de 1 m. en cada paño, en esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el mortero por capas hasta conseguir el espesor que será de 
un máximo de 2 cm. por capa. En los encuentros de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte presenta discontinuidades o diferentes 
materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con solapes mínimos de 10 cm a cada lado. 

Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, dependiendo del revestimiento que se vaya a aplicar sobre él. 

Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se aplicará con llana o proyectado y tendrá un espesor mínimo de 8 mm. 
Si es de mortero de cal, se aplicará en dos capas con fratás, hasta conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Si es de mortero de resinas, se dividirá la 
superficie en paños no superiores a 10 m2, se fijarán cintas adhesivas donde se prevean cortes que se despegarán una vez endurecido el mortero, y el espesor 
mínimo del revoco será 1 mm. 

En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enfoscado 
de la hoja que lleva bandas elásticas y el del techo en su  encuentro  con  el  forjado  superior.  El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con 
malla metálica y se anclará al forjado. Se respetarán las juntas estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el fraguado y no se admitirán secados 
artificiales. Una vez trascurridas 24 h de su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro 
modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 



ART. 4.18. TUBERÍAS PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA Y/O RIEGO. 
 

azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y RC-08 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y 
estabilidad de volumen. En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos 
SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 

Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 
0,08 según EHE, si no disponen de sello de garantía. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. 
Los morteros envasados o a granel se comprobarán el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. Cada 100 m2 se hará un control de la ejecución 
comprobando la preparación del soporte, dosificación del mortero, espesor, acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, disposición de los materiales, 
adherencia al soporte, juntas y uniones con otros elementos. Tolerancias máximas admisibles: planeidad: 5 mm. por m. 

Criterios de medición y valoración 

En  caso  de que  en  el presupuesto del proyecto  o el contrato  de obra no  se especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición  
y valoración: Se medirá Ia superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la 
finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 

- No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
- Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, falta de adherencia... informando en su caso a técnico. 
- En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, se empleará agua a baja presión con cepillo suave. 

 

 
 

ART. 4.17. TAPAS DE REGISTRO. Material 

Las tapas de registro de nueva colocación, con independencia de su uso, dimensiones y forma presentarán en su superficie exterior un dibujo de cuatro 
milímetros (4 mm) de elevación, en la que figurará una inscripción de uso y el año en que han sido colocadas, así como el dibujo de acuerdo con los 
correspondientes Modelos Municipales. Cumplirán en todo caso la Norma EN-124. 

Las tapas de registro circulares denominadas de diámetro 60 cm y las cuadradas denominadas de 40 y 60 cm, dispondrán de las siguientes inscripciones en 
su parte inferior: 

- EN-124. Clase. 
- Peso. 
- Fabricante, nombre o anagrama que los identifique. 
- Material. 

Las tapas circulares serán siempre de clase D-400. Las tapas cuadradas serán de clase C-250 salvo indicación en contra de la Dirección de obra. 

Previo al suministro del material a la obra, el Contratista deberá presentar los siguientes datos facilitados por el fabricante y obtenidos por un laboratorio 
homologado: 

- Análisis químico del material empleado en el que se define su composición y la microestructura. 
- Características mecánicas del material detallando el tipo, resistencia a la tracción y Dureza Brinell. 
- Límite elástico y el alargamiento, así como el ensayo de resilencia. 
- Ensayos de resistencia mecánica tanto de la tapa como del marco, indicando a la clase a la que pertenecen. 
- Certificado del fabricante indicando que los materiales fabricados se adaptan en forma, clase, dimensiones, peso y características al presente 

Pliego y Modelo Municipal correspondiente, adjuntado una copia de éste último. 

La calidad exigida corresponderá a una fundición nodular de grafito esferoidal tipo FGE 50-7 ó tipo FGE 42-12 según Norma UNE 36-118-73, con testigo de 
control en forma troncocónica de diámetro 15 mm salida 3o. 

Colocación 

Las tapas de registro de nueva colocación, presentarán en su superficie exterior un dibujo de cuatro milímetros (4 mm) de elevación, en el que figurará el 
Logotipo Municipal, las inscripciones de uso y el año en que han sido colocadas, todo ello de acuerdo con el Modelo Municipal correspondiente, e irán 
provistas de 2 taladros formados por dos semicírculos de 20 mm de diámetro separados por un rectángulo de 10 x 20 mm2. 

Todas las tapas circulares y marcos correspondientes de 60 cm deberán ser mecanizadas en las zonas de contacto y permitirán un asiento perfecto de la tapa 
sobre el marco en cualquier posición. 

Se colocará marco cuadrado cuando el pavimento sea de adoquín y circular en el resto de los casos. Para las tapas cuadradas denominadas de 40 y de 60 
cm, el anclaje del marco estará constituido por cuatro escuadras situadas en el centro de cada cara, de 6 cm de profundidad, 5 cm de saliente y 10 cm de 
anchura, todo ello de conformidad con los Modelos Municipales correspondientes. 

Medición y abono 

Las distintas unidades descritas en este artículo, incluida su total colocación, serán objeto de abono independiente solamente en el caso en que no se 
encuentren englobadas en el precio de la unidad correspondiente. 



Junta automática flexible  

1. DESCRIPCIÓN 

Se entenderá por "tubería" la sucesión de elementos convenientemente unidos, con la intercalación de todas aquellas unidades que permitan una económica  
y fácil explotación del sistema, formando un conducto cerrado convenientemente aislado del exterior que conserva las cualidades esenciales del agua para el 
suministro público, impidiendo su pérdida y contaminación. 

Se da el nombre de "tubo" al elemento recto, de sección circular y hueco, que constituye la mayor parte de la tubería. Puede adquirirse normalizado en el 
comercio o ser fabricado expresamente. Los elementos que permitan cambio de dirección, empalmes, derivaciones, reducciones, uniones con otros 
elementos. etc., se llamarán piezas especiales. 

Los elementos que permitan cortar el paso del agua, evitar su retroceso o reducir la presión, se llamarán llaves o válvulas. 

Los elementos que permitan disponer del agua para usos públicos se denominarán "bocas de riego, hidrantes o fuentes". 

El diámetro nominal (DN) es un número convencional de designación, que sirve para clasificar por dimensiones los tubos, piezas y, demás elementos de las 
conducciones, y corresponde al diámetro interior teórico en milímetros, sin tener en cuenta las tolerancias. 

Para los tubos de plástico, el diámetro nominal corresponde al exterior teórico en milímetros, sin tener en cuenta las tolerancias. 

2. MATERIALES 

Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no contendrán sustancias que pudieran ocasionar el incumplimiento de la 
reglamentación técnicosanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público vigente. 

Marcado 

Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los siguientes datos: 

- Identificación del fabricante 
- Diámetro nominal 
- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 
- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación. 
- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 
- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es dúctil. 

Tuberías de fundición: 

Las tuberías de abastecimiento serán de tubería de fundición dúctil, de la clase K-9 con revestimiento interior de poliuretano y revestimiento exterior metalizado 
con pintura de zinc y pintura bituminosa. Las tuberías se unirán mediante junta automática flexible. 

Cumplirán las especificaciones establecidas en las siguientes normas: 

- UNE-EN 545:2007 : Tubos, racores, y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de 
ensayo. 

- ISO 8179-1: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de Cinc. Parte 1: Zinc metálico y capa de acabado. 
- UNE-EN 681-2:2001/A2:2006: Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 

canalizaciones agua y en drenaje. 
- ISO 7005-2: Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de Fundición. 

Modelo para el aseguramiento de la calidad en producción e instalación. 

Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de una campana en cuyo interior se aloja un anillo de material elastómero, 
asegurando la estanqueidad en la unión entre tubos. 

Las características mecánicas que ha de cumplir la fundición son, de acuerdo con la norma arriba indicada, la resistencia a la tracción, el alargamiento mínimo  
a la rotura y la dureza Brinell máxima. Los valores admisibles para cada una de estas características están especificados en la propia norma. Durante el proceso 
de fabricación de los tubos, el fabricante debe realizar los ensayos apropiados para verificar estas propiedades. Por otra parte, todos los tubos se someterán 
en fábrica, antes de aplicar el revestimiento interno a una prueba de estanqueidad, no debiendo aparecer ninguna fuga visible ni ningún otro signo de defecto. 

El revestimiento interno de los tubos consistirá en una capa poliuretano. 

El revestimiento externo de los tubos estará constituido por dos capas, una primera de cinc metálico y una segunda de pintura bituminosa. 

Esta segunda capa recubrirá uniformemente la totalidad de la capa de cinc y estará exenta de defectos tales como carencias y desprendimientos. 

Para la conexión entre tubos, se empleará preferentemente la junta automática flexible, aunque en las situaciones en las que la Dirección Técnica lo considere 
conveniente se empleará la junta mecánica express o la unión embridada. Cuando se trate de conectar tubos a piezas especiales (válvulas, ventosas, tés, 
reducciones, etc.) se empleará la junta mecánica express o la unión embridada. 

Los tubos que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y almacenamiento, o presenten defectos no apreciados en la recepción en 
fábrica, en su caso, serán rechazados. 

Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y de forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de 
instalarse. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 



Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo liso. 

La estanqueidad se consigue por un anillo de goma labrado de forma que la presión interior del agua favorezca la compresión del anillo sobre los tubos. 

El enchufe debe tener en su interior un alojamiento para el anillo de goma y un espacio libre para permitir desplazamientos angulares y longitudinales de los 
tubos unidos. 

El extremo liso debe achaflanarse cuando se corta un tubo en obra. 
 

 
 

Tuberías de Polietileno 

Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a presión. Las características deberán ser conformes con lo 
especificado en la Norma UNE-EN 12201- 

5:2003. La unión de tuberías entre sí, o entre éstas y el resto de piezas intercaladas en la instalación de las acometidas domiciliarias, se realizará mediante 
soldadura a tope in situ. 

Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier reparación o maniobra sin necesidad de sustituir ni cortar 
parte del tubo, quedando libre una vez desmontada la unión, así como permitir la corrección de una posible fuga por la simple manipulación de aquellos, sin 
necesidad de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de ajuste de sus elementos o de estos con el tubo de polietileno. 

Para los accesorios cuya unión a la instalación en alguno de sus extremos sea roscada, las roscas serán conformes con las definidas en la Norma UNE 10226- 
3:2005, que concuerda con DIN 259 y corresponde a la denominada rosca Withworth. 

Así mismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en las Normas UNE- EN 715:1994-Ensayos de estanqueidad a la presión 
interior, UNE-EN 713:1994 - Ensayos de estanqueidad a la depresión interior, UNE-EN 712:1994- Ensayo de resistencia al arrancamiento entre tubería y 
enlace, UNE-EN 713:1994 -Ensayo de estanqueidad a la presión interior con tubos sometidos a curvatura, y el ensayo de desmontaje después de haber sido 
sometido el accesorio al ensayo de presión interior. 

La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en carga de dimensiones adecuadas a las tuberías a conectar, los 
collarines serán de fundición dúctil 50 protegida con pintura epoxi, con bandas de acero inoxidable y junta de elastómero EPDM, con tornillos, tuercas y 
arandelas en acero inoxidable. En todo entronque se instalará la correspondiente llave de paso con válvula de esfera. 

3. CONDICIONES PREVIAS 

- Replanteo en planta. 
- Excavación de la zanja. 

4. EJECUCIÓN 

La profundidad de las zanjas vendrá condicionada de forma que las tuberías queden protegidas de las acciones exteriores, tanto de cargas de tráfico como 
variaciones de temperatura. En el caso que los Planos no indiquen profundidades mayores, se tomará como mínima la que permita que la generatriz superior 
del tubo quede sesenta (60) centímetros por debajo de la superficie en aceras o zonas peatonales y un (1) metro en calzadas o zonas en las que esté permitido 
el tráfico rodado. 

La anchura de las zanjas será la que permita el correcto montaje de la red. Como norma general, el ancho mínimo será de sesenta (60) centímetros dejando, 
al menos, un espacio libre de veinte (20) centímetros a cada lado de la tubería. 

La separación entre generatrices más próximas de la red de abastecimiento de agua con los distintos servicios será: 

SERVICIO HORIZONTAL (centímetros) 

VERTICAL (centímetros) 

Alcantarillado 60 50 

Red eléctrica alta/media 30 30 

Red eléctrica baja 20 20 

Telefonía 30 30 

5. NORMATIVA    

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua (Orden de 28 de Julio de 1974. 
- UNE 88203, 53112, 53131. 
- Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico- Sanitaria para el abastecimiento y control de 

Calidad de las Aguas Potables de Consumo Público. (BOE 226/1990 de 20-09-1990, pág. 27488) 
- Plan General de Ordenación Urbana o Normas Subsidiarias Municipales, Ordenanzas y Pliegos Técnicos municipales. 

6. CONTROL 

- Ensayos previos: 

Todos los tramos de la tubería deberán llevar impreso: 

- Identificación del fabricante. 
- Diámetro nominal y timbraje. 



- Fecha de fabricación y marcas que permita identificar los controles a que ha sido sometido el lote a que pertenece el tubo. 

- Forma y dimensiones: 

La longitud de los tubos de fundición con enchufe será la indicada con una tolerancia de más-menos veinte (20) milímetros, y más-menos diez (10) milímetros 
en los de unión mediante bridas. La tolerancia en el espesor de la pared en tubos de fundición será de menos uno más cinco centésimas del espesor marcado 
en catálogo (-1+0,05e), en milímetros. 

La tolerancia en el espesor de la pared será, según los espesores nominales: 

0 < e < 10 ± 1,5 milímetros 

10 < e < 20            ± 2,0 milímetros 

20 < e < 30            ± 2,5 milímetros 

30 < e                     ± 3,0 milímetros 

- Ejecución: 

Instalados los tubos en la zanja se controlará su centrado y alineación. 

Se verificará que en el interior de la tubería no existen elementos extraños, adoptándose las medidas necesarias que impidan la introducción de los mismos. 

Antes de su recepción se realizarán los controles de presión interior y estanqueidad. 

7. MEDICIÓN 

Las tuberías para agua potable se medirán y valorarán por metro (m) de tubería realmente colocada, sin incluir los trabajos de excavación y posterior relleno 
de la zanja ni las pequeñas piezas necesarias para garantizar la continuidad de la tubería y su trazado, a no ser que en los presupuestos se indique lo contrario. 

8. MANTENIMIENTO 

Se comprobará el buen funcionamiento de las tuberías de agua potable vigilando la posible aparición de fugas en la red. 

Dependiendo de la dureza y otras características del agua se deberán programar las inspecciones de la red. Será necesario proceder a la limpieza de los 
conductos en cuanto se compruebe que la capacidad portante de la conducción ha disminuido en un diez (10) por ciento. 

 

 
 

ART. 4.19. PIEZAS ESPECIALES PARA TUBERÍAS DE AGUA POTABLE 

1. DESCRIPCIÓN 

Conjunto de elementos que intercalados entre los conductos forman la red de agua potable de una urbanización. Entre ellos destacan las válvulas, ventosas y 
desagües. 

2. CONDICIONES PREVIAS 

- Replanteo. 

- Colocación de la tubería. 

3. COMPONENTES 

- Válvulas. 

- Ventosas. 

- Desagües. 

4. EJECUCIÓN 

Todas las piezas especiales estarán situadas en arquetas registrables, de forma que su accionamiento, revisión o sustitución, en caso de avería, se pueda 
realizar sin afectar al pavimento u otros servicios. 

5. NORMATIVA 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua del MOPU. 

- Normas DIN 2533. Bridas. 

6. CONTROL 

- Ensayos previos: 

Se comprobará que las piezas especiales lleguen a obra acompañadas de su correspondiente certificado, donde constará el nombre del fabricante, el número 
de colada y las características mecánicas. 

Se realizará un control visual sobre la totalidad de las llaves, comprobando su acabado y la ausencia de defectos. 

- Forma y dimensiones: 

Se comprobarán las características geométricas de los distintos elementos que componen los diversos mecanismos. 



Ejecución: 

Es preceptivo realizar las pruebas de estanqueidad y presión interior. 

7. MEDICIÓN 

Las piezas especiales se medirán y valorarán por unidades (ud) realmente colocadas, incluyendo su conexión a la red de distribución. 

8. MANTENIMIENTO 

Cada año se limpiarán las arquetas revisándose las llaves de paso. 
 

 
 

ART. 4.20. BOCAS DE RIEGO E HIDRANTES 

1. DESCRIPCIÓN 

Componentes de una red de distribución de agua cuyo objeto es permitir la limpieza y el riego de los espacios urbanizados, así como para salvaguardar contra 
el peligro de incendio estos espacios, y en caso de producirse el mismo, proporcionar agua para su extinción. 

2. CONDICIONES PREVIAS 

Replanteo de bocas de riego e hidrantes manteniendo las distancias adecuadas que cubran la superficie urbanizada. 

3. COMPONENTES 

- Bocas de riego. 

- Hidrantes. 

- Piezas especiales. 

4. EJECUCIÓN 

Tanto las bocas de riego como los hidrantes estarán situados en zonas públicas. Estos últimos estarán distribuidos de forma que la distancia entre ellos, 
medida por espacios públicos, sea igual o inferior a doscientos (200) metros. 

La tubería de conexión de hidrantes tendrá un diámetro mínimo de ochenta (80) milímetros. Los cambios de sección se harán con piezas especiales de forma 
troncocónica. 

5. NORMATIVA 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento  de Agua del MOPU. 

- Normas DIN 2533 Bridas. 

- CTE-DB-SI Seguridad ante condiciones de incendios. 

- Ordenanzas Municipales de protección contra incendios. 

- Plan General de Ordenación Urbana o Normas Subsidiarias Municipales. 

6. CONTROL 

- Ensayos previos: 

Se comprobará que las piezas especiales lleguen a obra acompañadas de su correspondiente certificado, donde constará el nombre del fabricante, el número 
de colada y las características mecánicas. 

Se realizará un control visual sobre la totalidad de las bocas de riego e hidrantes, comprobando su acabado y la ausencia de defectos. 

- Forma y dimensiones: 

Se comprobarán las características geométricas de los distintos elementos que componen los diversos mecanismos. 

- Ejecución: 

Es preceptivo realizar las pruebas de estanqueidad y presión interior. 

7. MEDICIÓN 

Las bocas de riego e hidrantes se medirán y valorarán por unidades (ud) realmente colocadas, incluyendo la parte proporcional de piezas especiales y su 
conexión a la red de distribución. 

8. MANTENIMIENTO 

Cada año se limpiarán las arquetas revisándose las llaves de paso, bocas de riego e hidrantes. Cada tres (3) meses se comprobará la accesibilidad al entorno 
de los hidrantes. 



 
 

ART. 4.21. TUBERÍA DE SANEAMIENTO 

DEFINICIÓN 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen los colectores para la evacuación de aguas pluviales y residuales. 
 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, aprobado por Orden del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 15 de septiembre de 1986, en adelante P.T.S. 

 
MATERIALES 

 
Se emplearán tuberías de saneamiento de PVC compacto de diámetros entre 0 200 mm, y 0 600 mm SN4 según UNE1401. 

 
Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de ensayo de rigidez definido en la Norma DIN-53769 en: 

 
• -SN-5000  N/m2 
• -SN-10.000   N/m2 

 
La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las características siguientes: 

 
- -Suelo natural 
- -Material de relleno 
- -Profundidad de la instalación. 

 
Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes características incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones del M.O.P.T. 

 
• Densidad de 1.35 1.46 Kg/dm3 
• Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 
• Temperatura de reblandecimiento >= 79º C 
• Resistencia a tracción simple >=500 Kp/cm2 
• Alargamiento a la rotura >= 80% 
• Absorción de agua >= 40% gr/m2 
• Opacidad <= 0,2 % 
• Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 

 Marca del fabricante. 
 Diámetro nominal. 
 Material constitutivo (P.V.C.) 
 La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 
 Fecha de fabricación 

• Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 
 Comportamiento al calor UNE 1452-2 :2004 
 Resistencia al impacto UNE 1452-2 :2004 
 Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo UNE 1452-2 :2004 
 Ensayo de flexión transversal UNE 1452-2 :2004 
 Ensayo de estanqueidad UNE 1452-2 :2004 

 
Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones del MOPT. 

 
GENERALIDADES 

 
La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. Cuando se considere oportuno sus cabezas deberán protegerse 
adecuadamente. 

El Constructor deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de descarga y manipulación de los tubos. 
 

No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que estén en contacto con el tubo. Es conveniente la 
suspensión por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

 
Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la excavación de la zanja y la colocación de la tubería. En caso de 
terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar 
sin excavar veinte (20) centímetros sobre la rasante de la solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 



Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El material procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado 
del borde de las zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento pueda suponer un riesgo para los trabajadores. 

 
Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la cama de asiento de material granular o de hormigón, según se indique 
en los planos, de las características, dosificación y compactación que en ellos figure. 

 
Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de detalle 

 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten deterioros. Una vez situados en el fondo de la zanja, se examinarán 
nuevamente para cerciorarse de que su interior está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido 
lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse perfectamente con 
el adyacente; si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como para su primera colocación. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido contrario de la Dirección Técnica, se montarán los tubos en sentido 
ascendente asegurando el desagüe en los puntos bajos. Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe, 
procediendo no obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse introducido algún 
cuerpo extraño en la misma. 

CONTROL DE CALIDAD 
 

De los tubos 
 

De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales considerados, se realizarán las siguientes verificaciones y ensayos: examen 
visual de los tubos y elementos de juntas comprobando dimensiones y espesores, ensayo de estanqueidad y ensayo de aplastamiento. En el caso de los tubos 
de hormigón en masa y armado y de fibrocemento, se realizará también el ensayo de flexión longitudinal; y en el caso de los tubos de PVC los ensayos de 
comportamiento al calor, resistencia al impacto y resistencia a la presión hidráulica interior en función del tiempo. 

Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según su naturaleza, categoría y diámetro. 
 

Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá sustituirse total o parcialmente, por la presentación de un certificado en 
el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos del lote al que pertenecen los tubos. Asimismo este certificado podrá no ser exigido si el 
fabricante posee un sello de calidad oficialmente reconocido. 

 
De la tubería instalada 

 
-Comprobación geométrica 

 
Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de registro consecutivos. 

 
Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo preceptiva la comprobación por parte de la Dirección Técnica de la 
nivelación de la totalidad de los tramos. 

 
Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan sobre soleras de hormigón, se comprobará la nivelación de éstas. 
Las tolerancias, si la Dirección Técnica no establece otras, son las siguientes: la diferencia entre las pendientes real y teórica de cada tubo, expresadas en 
tanto por uno, no será superior a dos milésimas, cuando la pendiente teórica sea igual o superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor de la pendiente real 
estará comprendido entre la mitad y una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra parte, para evitar una acumulación de desviaciones del mismo signo 
que resulte excesiva, se establece que el valor absoluto de la diferencia entre el valor de la cota alcanzada en cualquier pozo de registro, o en puntos que se 
determinen cuya interdistancia no supere los cincuenta metros, y el valor de la cota teórica correspondiente expresado en centímetros, no será superior al de 
la pendiente teórica del tramo inmediato aguas abajo expresada en tanto por mil y en ningún caso la diferencia será superior a cinco centímetros. 

 
-Comprobación de la estanqueidad 

 
Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado tramo requiere que las juntas de los tubos están descubiertas, 
que el pozo situado en el extremo de aguas arriba del tramo a probar esté construido y que no se hayan ejecutado las acometidas. 

 
La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la entrada al pozo de aguas arriba. A continuación se llenarán 
completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba. Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y el pozo, 
comprobándose que no hay pérdida de agua. Si se aprecian fugas durante la prueba, el Constructor las corregirá procediéndose a continuación a una nueva 
prueba. 

Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica Finalizada la obra y antes de la recepción, se comprobará el correcto remate de las 
obras de fábrica y el buen funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las cámaras de descarga o por cualquier otro sistema. 

 
 
 

MEDICIÓN Y ABONO 



La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, incluyéndose la excavación y transporte de materiales resultantes a vertedero, 
cama y relleno de arena, tubería y accesorios necesarios, totalmente terminado. La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos 
ocupados por los accesorios. 

 
 
 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CANALIZACIÓN 
 

En las zanjas y pozos excavados para la colocación de tuberías y construcción de obras de fábrica, se procederá inmediatamente antes de extender el hormigón 
de limpieza, a la compactación del fondo de la excavación mediante los medios adecuados para conseguir una superficie de apoyo firme y regular. Igualmente 
se procederá, extremando el cuidado en conseguir una compactación uniforme, en el fondo de zanjas en las que el apoyo de la tubería a instalar posteriormente 
sea de materia granular. 

En las zonas previstas en el proyecto y/o las que prescriba la Dirección de Obra, se sobreexcavará bajo la rasante teórica de las zanjas y pozos en la profundidad 
definida, rellenando el volumen creado con material adecuado y compactando éste seguidamente. Las operaciones mencionadas deberán ejecutarse en seco, 
por lo que los medios de agotamiento se situarán a nivel necesario para garantizar este extremo. 

 
Cuando las características del terreno natural y las condiciones de flujo del agua hagan temer la migración de finos, se interpondrá un material geotextil 
adecuado entre la superficie del terreno original y el material de mejora del mismo. 

 
La colocación de las láminas de geotextil, cuando sea necesaria, se llevará a cabo normalmente sobre la superficie del terreno, con un solape comprendido 
entre treinta (30) y ciento cincuenta (150) cm dependiendo de la capacidad portante del terreno. Dicho solape será el definido en los planos de Proyecto o el 
que, en su caso, decida la Dirección de Obra dentro de los límites fijados anteriormente. 

 
Excavación a cielo abierto 

Excavación en terreno suelto 

Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos en los apartados posteriores. 

Excavación en terreno de tránsito o roca ripable 

Comprenderá la correspondiente a los materiales formados por rocas descompuestas, tierras muy compactadas, etc., que cumplan, al menos, dos de las 
condiciones siguientes: 

 
• Materiales formados por rocas descompuestas o tierras muy compactadas, que para su excavación no precisen el empleo de explosivos  
o martillos rompe-rocas, pero que no pueden ser removidas con excavadoras o palas cargadoras sin un tratamiento previo de ripado. 

 
• Materiales sueltos que posean en su masa bolos, cantos o tortas de escorias de tamaños comprendidos entre treinta (30) y setenta y 
cinco (75) cm de d, en proporciones superiores al cincuenta (50)% e inferiores al noventa (90)%. 

 
• Materiales sueltos que poseen en su masa bolos, cantos o tortas de escorias de tamaños superiores a setenta y cinco (75) cm de d, en 
proporciones superiores al veinticinco (25)% e inferiores al cincuenta (50)%. 

 
• Materiales que sometidos a un ensayo de compresión simple den una resistencia superior a cinco (5) Kg/cm2. 

Sobreexcavaciones a cielo abierto 

Se entiende como tales, aquellos sobreanchos de la excavación inevitables para la ejecución de la obra y que no hayan sido originados por causa y culpa del 
Contratista al realizar la obra con métodos inadecuados y sin adoptar las debidas precauciones. 

 
Excavación en zanjas y pozos 

 
En general en la ejecución de estas obras se seguirá la Norma NTE-ADZ. 

 
Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se estén excavando, se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla, estando esta 
operación incluida en el precio de la excavación, salvo que por su intensidad, corresponda la aplicación de un suplemento. 

 
 
 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán 
todas las rocas sueltas o desintegradas. Cuando los cimientos apoyen sobre material meteorizable, la excavación de los últimos treinta (30) centímetros, no 
se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos. 

 
El material excavado susceptible de posterior utilización no será retirado de la zona de obras sin permiso del Director de Obra. Si se careciese de espacio para 
su apilado en la zona de trabajo se apilará en acopios situados en otras zonas, de acuerdo con las instrucciones del Director de Obra. 

 
Si el material excavado se apila junto a la zanja, el pie del talud estará separado uno coma cinco (1,5) m del borde de la zanja si las paredes de ésta están 
sostenidas con entibaciones o tablestacas. Esta separación será igual a la altura de excavación en el caso de zanja sin entibación y paredes verticales. 



La separación de uno coma cinco (1,5) m también regirá para el acopio de tierras junto a excavaciones de desmonte y zanjas de paredes no verticales. 

Entibaciones 

En función del porcentaje de superficie revestida las entibaciones pueden ser de tipo ligera, semicuajada y cuajada. La entibación ligera contempla el 
revestimiento de hasta un veinticinco (25)% inclusive, de las paredes de la excavación. 

 
En la entibación semicuajada se reviste solamente el cincuenta (50)% de la superficie total y en el caso de entibación cuajada se reviste la totalidad de las 
paredes de la excavación. 

 
Condiciones generales de las entibaciones 

 
Los sistemas de entibación a emplear en obra deberán cumplir, entre otras, las siguientes condiciones: 

 
• Deberán soportar las acciones descritas anteriormente y permitir su puesta en obra de forma que el personal no tenga necesidad de entrar en la 
zanja o pozo hasta que las paredes de la misma estén adecuadamente soportadas. 

• Deberán eliminar el riesgo de asientos inadmisibles en edificios próximos. 
 

• Deberán eliminar el riesgo de rotura del terreno por sifonamiento. 
 

• No deberán existir niveles de acodalamiento por debajo de los treinta (30) centímetros superiores a la generatriz exterior de la obra a construir en 
la excavación o zanja o deberán ser retirados antes de su ejecución. 

 
Se dejarán perdidos los apuntalamientos que no se puedan retirar antes del relleno o cuando su retirada pueda causar el colapso de la zanja antes de la 
ejecución de aquél. 

 
Ejecución 

 
El Contratista dispondrá en obra del material (paneles, puntales, vigas, madera, etc.), necesario para sostener adecuadamente las paredes de las excavaciones, 
con objeto de evitar los movimientos del terreno, pavimentos, servicios y/o edificios situados fuera de la zanja o excavación proyectada. El sistema de 
entibación permitirá ejecutar la obra de acuerdo con las alineaciones y rasantes previstas en el Proyecto. 

 
Toda entibación en contacto con el hormigón de la obra de fábrica definitiva deberá ser cortada según las instrucciones del Director de Obra y dejada "in situ". 
En este caso solamente será objeto de abono como entibación perdida si está considerada como tal en el Proyecto o si la Dirección de Obra lo acepta por 
escrito. 

 
Las zanjas o pozos que tengan una profundidad menor o igual a 1,25 metros podrán ser excavadas con taludes verticales y sin entibación. Para profundidades 
superiores será obligatorio entibar la totalidad de las paredes de la excavación, excepto en aquellos casos en los cuales aparezca el sustrato rocoso antes de 
llegar a las profundidades de Proyecto, en cuyo caso se procederá a entibar el terreno situado por encima de dicho sustrato. Por debajo del nivel de la roca 
se podrá prescindir, en general, del empleo de entibaciones si las características de aquélla (fracturación, grado de alteración, etc.), lo permiten. 

Para zanjas y pozos de profundidades superiores a cuatro (4) metros no se admitirán entibaciones de tipo ligera y semicuajada. 
 

Las prescripciones anteriores podrán ser modificadas a juicio de la Dirección de Obra, en los casos en que la estabilidad de las paredes de la excavación 
disminuya debido a causas tales como: 

a) Presencia de fisuras o planos de deslizamiento en el terreno. 
 

b) Planos de estratificación inclinados hacia el fondo de la zanja o pozo. 
 

c) Zonas insuficientemente compactadas. 
 

d) Presencia de agua. 
 

e) Capas de arena no drenadas. 
 

f) Vibraciones debidas al tráfico, trabajos de compactación, voladuras, etc. 
 

El montaje de la entibación comenzará, como mínimo, al alcanzarse una profundidad de excavación de uno coma veinticinco (1,25) metros, de manera que 
durante la ejecución de la excavación el ritmo de montaje de las entibaciones sea tal que quede sin revestir por encima del fondo de la excavación, como 
máximo los siguientes valores: 

• Un (1) metro en el caso de suelos cohesivos duros. 
 

• Cero coma cinco (0,5) metros en el caso de suelos cohesivos no duros o no cohesivos, pero temporalmente estables. 
 

En suelos menos estables, por ejemplo en arenas limpias o gravas flojas de tamaño uniforme, será necesario utilizar sistemas de avance continuo que 
garanticen que la entibación esté apoyada en todo momento en el fondo de la excavación. 

Rellenos compactados en zanja para la cubrición y/o protección de tuberías 



Definición y fases para el relleno de la zanja 
 

Estas unidades consisten en la extensión y compactación de suelos apropiados en las zanjas una vez instalada las tuberías. 

Se distinguirán en principio tres fases en el relleno: 

a) Relleno de recubrimiento hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. 
 

b) Relleno de cubrición sobre el anterior hasta la cota de zanja en que se vaya a colocar el relleno de acabado, el firme o la tierra vegetal. 
 

c) Relleno de acabado, de colocación eventual si se fuera a reponer tierra vegetal o un firme para circulación rodada. 
 

El relleno de protección reunirá las mismas características especificadas para los materiales de apoyo de las tuberías. El relleno de cubrición se ejecutará con 
materiales adecuados. 

 
El relleno de acabado se ejecutará asimismo con materiales adecuados, pero con un grado de compactación superior para evitar el deterioro de la superficie 
ante el paso eventual de cargas sobre ella. 

 
Instalación de tuberías en zanja 

Definición de zonas de la zanja 

Dentro de las zanjas para alojamiento de tuberías de saneamiento se diferencian las siguientes zonas: 

1 Zona de apoyo de la tubería 

Se entiende por zona de apoyo a la parte de la zanja comprendida entre el plano formado por el fondo de la propia excavación y un plano paralelo a este último 
situado treinta (30) centímetros por encima de la generatriz superior exterior de la tubería. 

Dentro de esta zona a su vez se diferencian dos sub-zonas. 
 

1) Cuna de apoyo. Se designa como cuna de apoyo a la zona de la zanja comprendida entre el fondo de la excavación y el plano paralelo 
al mismo que intersecta a la tubería según el ángulo de apoyo longitudinal proyectado. 

 
2) Recubrimiento de protección. Se entiende por recubrimiento de protección la zona de la zanja comprendida entre la cuna de apoyo 
descrita anteriormente y el plano paralelo al fondo de la excavación situado treinta (30) centímetros por encima de la generatriz superior exterior 
de la tubería. 

 
2 Zona de cubrición 

 
Se define como zona de cubrición aquella parte de la zanja comprendida entre el plano paralelo al fondo de la excavación situado treinta (30) centímetros por 
encima de la tubería y la superficie del terreno, terraplén, o parte inferior del firme en caso de zonas pavimentadas. 

 
Preparación del terreno de cimentación 

 
El fondo de la zanja deberá quedar perfilado de acuerdo con la pendiente de la tubería. 

 
Durante la ejecución de los trabajos se cuidará de que el fondo de la excavación no se esponje o sufra hinchamiento y si ello no fuera evitable, se recompactará 
con medios adecuados hasta la densidad original. 

 
Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquella cuya carga admisible sea inferior a 0,5 Kg/cm2, deberá mejorarse el terreno 
mediante sustitución o modificación. 

 
La modificación o mejora del terreno se efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y su compactación. Se podrán emplear 
zahorras, arenas u otros materiales inertes con un tamaño máximo de 7,5 cm y asimismo, si lo juzga oportuno el Director de Obra, adiciones de cemento o 
productos químicos. 

En el caso de que el suelo "in situ" fuera cohesivo, meteorizable o pudiera reblandecerse durante el período de tiempo que vaya a mantener abierta la zanja, 
deberá ser protegido, incluso con una capa adicional que fuera retirada inmediatamente antes de la instalación de la tubería. 

Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la 
compactación de las cunas. 

 
Apoyos de tubería 

 
El sistema de apoyo de la tubería en zanja vendrá especificado en los planos del Proyecto. En cualquier caso y como mínimo deberán cumplirse las 
prescripciones del presente capítulo. 

 
Las tuberías no podrán instalarse de forma tal que el contacto o apoyo sea puntual, o a lo largo de una línea de soporte. La realización de la cuna de apoyo 
tiene por misión asegurar una distribución uniforme de las presiones de contacto que no afecten a la integridad de la conducción. 



Para tuberías con protección exterior, el material de la cuna de apoyo y la ejecución de ésta deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si la 
tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el lavado y transporte del material constituyente de la cuna. 
En el primer tipo se adoptará cuna de hormigón en masa. En el segundo tipo las cunas de hormigón llevarán armadura. 

 
Como ya se ha indicado, para la instalación y alineamiento si se emplea cuna de hormigón, la tubería se apoyará provisionalmente en bloques prefabricados 
de hormigón. 

 
Estos bloques no son de abono independiente y su costo se incluye en el de la tubería. Estos bloques no se emplearán si la tubería va apoyada sobre un 
material granular. 

 
La zanja se mantendrá drenada durante la fase de fraguado del hormigón y en determinados casos si el agua freática fuera potencialmente agresiva hasta que 
el hormigón haya endurecido. 

 
Las cunas de hormigón no son adecuadas para las tuberías flexibles y caso de que por otras razones estructurales se hubiera dispuesto una losa de apoyo de 
hormigón, se colocará entre ésta y la tubería una capa intermedia de arena y grava fina con el espesor que se especifique en el Proyecto. 

 
Montaje de tuberías 

 
Las tuberías, sus accesorios y material de juntas y, cuando sea aplicable, los revestimientos de protección interior o exterior, se inspeccionarán antes del 
descenso a la zanja para su instalación. Los defectos, si existieran, deberán ser corregidos o rechazados los correspondientes elementos. 

 
El descenso de la tubería se realizará con equipos de elevación adecuados y accesorios como cables, eslingas, balancines y elementos de suspensión que 
no puedan dañar a la conducción ni sus revestimientos. Las partes de la tubería correspondiente a las juntas se mantendrán limpias y protegidas. 

 
El empuje para el enchufe coaxial de los diferentes tramos deberá ser controlado, pudiendo utilizarse gatos mecánicos o hidráulicos, palancas manuales u 
otros dispositivos cuidando que durante la fase de empuje no se produzcan daños y que éste se realice en la dirección del eje y concéntricamente con los 
tubos. Se marcarán y medirán las longitudes de penetración en el enchufe para garantizar que las holguras especificadas se mantengan a efectos de dilatación   
y evitación de daños. Cada tramo de tubería se medirá y comprobará en cuanto a su alineación, cotas de nivel de extremos y pendiente. 

 
Se adoptarán precauciones para evitar que las tierras puedan penetrar en la tubería por sus extremos libres. En el caso que alguno de dichos extremos o 
ramales vaya a quedar durante algún tiempo expuesto, pendiente de alguna conexión, se dispondrá un cierre provisional estanco al agua y asegurado para que 
no pueda ser retirado inadvertidamente. 

 
Se seguirán también las instrucciones complementarias del fabricante de la tubería para su instalación. 

 
Las juntas y conexiones de todo tipo deberán ser realizadas de forma adecuada y por personal experimentado. 

 
Las conexiones de las tuberías a las estructuras, como pozos de registro, etc., deberán realizarse de forma articulada. La articulación se dispondrá si fuera 
posible, en la pared de la estructura. En el caso de que esto no fuera posible, se realizará una doble articulación en cada lado de la obra de fábrica, mediante 
dos tuberías de pequeña longitud (1 m). 

 
 
 

Las conexiones de tuberías de materiales plásticos a estructuras, como pozos de registro, etc., deberán realizarse de forma adecuada, según los planos de 
proyecto. 

 
Las conexiones de tuberías de materiales plásticos a estructuras de otro tipo de material, se realizarán mediante pasamuros. 

 
La conexión directa de una tubería en otra deberá garantizar que: 

 
• La capacidad resistente de la tubería existente sigue siendo satisfactoria. 

• La tubería conectada no se proyecta más allá de la distancia necesaria de la cara interior de la tubería a la que se conecta. 

• La conexión es estanca al agua. 

Si alguno de estos requisitos no pudiera cumplirse, la tubería deberá ser reforzada en dicho tramo, o sustituido éste por una pieza especial, o se dispondrá 
una arqueta o pozo de registro. 

 
El Contratista deberá facilitar todos los medios materiales y humanos, para el control y seguimiento de los posibles asientos diferenciales, tanto por las tuberías 
como por las obras de fábrica, considerándose incluidos dentro de los precios de proyecto los costos de tales operaciones. 

 
 
 

Colocación de tuberías 
 

Si las tuberías se apoyan sobre material granular, éste se extenderá y compactará en toda la anchura de la zanja hasta alcanzar la compactación prevista. 
 

Seguidamente, se ejecutarán hoyos bajo las juntas de las tuberías para garantizar que cada tubería apoye uniformemente en toda su longitud, si estas juntas 
son de enchufe y campana. 



Caso de que las tuberías vayan apoyadas sobre cunas de hormigón, se verterá, en primer lugar, sobre el fondo de la excavación una capa de hormigón de 
limpieza sobre la que posteriormente irán colocados y debidamente nivelados los bloques prefabricados de hormigón. 

 
Una vez ejecutada la solera de material granular o colocados los bloques de hormigón para apoyo provisional de la tubería, se procederá a la colocación de 
los tubos, en sentido ascendente, cuidando su perfecta alineación y pendiente. 

 
Si el proyecto prevé la ejecución de cuna de hormigón, las tuberías, durante el montaje, se apoyarán únicamente en los bloques de hormigón de apoyo 
provisional de tubería, intercalando en la superficie de contacto una capa de tela asfáltica o material compresible. 

 
Los elementos de protección de las juntas de tuberías y complementos no serán retirados hasta que se hayan completado las operaciones de unión. Se 
comprobará muy especialmente, el perfecto estado de la superficie de las juntas. Asimismo se tomará especial cuidado en asegurar que el enchufe y campana 
de las tuberías que se unen estén limpios y libres de elementos extraños. 

Después de colocada la tubería y ejecutada la cuna, se continuará el relleno de la zanja envolviendo a la tubería con hormigón o material granular, según 
proceda 

 
Recubrimiento de tuberías con material granular 

 
El material granular será extendido y compactado en toda la anchura de la zanja en capas que no superen los quince centímetros (15 cm) hasta una altura que 
no sea menor de 30 cm por encima de la generatriz exterior superior de la tubería. 

 
 
 

• Este relleno se ejecutará de acuerdo con las especificaciones de este Pliego. 
 

• El material a emplear será tal que permita su compactación con medios ligeros. 
 

• El material de esta zona no se podrá colocar con bulldozer o similar ni se podrá dejar caer directamente sobre la tubería. 
 

• No se permitirá el empleo de medios pesados de extendido y compactado en una altura mínima de 1,30 m por encima de la tubería. 

Recubrimiento de tuberías con hormigón 

Las características del hormigón y dimensiones de las secciones vendrán indicadas en los planos del Proyecto, siendo HM-20 en todos los casos. 

No se podrán utilizar cemento de fraguado rápido para revestimiento de tuberías de P.V.C. 

Una vez realizados los trabajos de colocación de la tubería, en el caso de tuberías de PVC, para evitar que la tubería se desplace de su posición por el efecto 
de flotación, se sujetará mediante redondos de acero anclados al terreno y alambres de atado que eviten el movimiento de la misma. Esta sujeción se realizará 
cada 3 metros de conducción, como máximo. 

 
Tapas de registro, cercos, rejillas y pates 

 
Dentro de esta unidad se entienden incluidos todos los trabajos, medios y materiales precisos para su completa realización, de acuerdo con el diseño definido 
en los Planos del Proyecto y/o Replanteo o por lo que determine en cada caso la Dirección de Obra. Los pates se colocarán de manera que queden todos ellos 
en una misma vertical, separados entre sí 30 centímetros. 

 
Las longitudes de empotramiento de los pates en las obras de fábrica serán de cien (100) milímetros mínimo para registros fabricados "in situ" y de setenta y 
cinco (75) milímetros cuando se utilicen prefabricados. En obras de ladrillo se colocarán los pates a medida que se vaya levantando la fábrica. 

 
También podrán colocarse los pates una vez hormigonado y desencofrado el paramento de la obra de fábrica taladrando dicho paramento y colocando 
posteriormente el pate. El hueco existente entre este último y las paredes de taladro se rellenará con mortero de cemento. 

 
 
 

ART. 4.22. POZOS DE REGISTRO 

DEFINICIÓN 

Elementos de la red de saneamiento que permiten el acceso para su inspección y vigilancia. 

MATERIALES 

La solera estará constituida por hormigón moldeado "in situ" tipo HM-20/P/20/IIa, los anillos serán de hormigón prefabricado fck 40 N/mm2 de diámetro 
interior 100 cm. que reúnan las características necesarias para que la estanqueidad esté asegurada. 

 
Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados en taller, que se colocan o montan una vez fraguados. Incluye aquellos 
elementos que hayan sido proyectados como prefabricados o cuya fabricación ha sido propuesta por el Constructor y aceptada por la Dirección de la Obra, 

Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 



• -Hormigón prefabricado fck 40 N/mm2 
• -Armadura acero B-500S. 

 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los Planos. Si el Constructor 
pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las características de la unidad propuesta igualan o 
mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Constructor de la responsabilidad que le corresponde por la 
justificación presentada. 

Las tapas serán de fundición dúctil de diámetro interior 600 mm, D-400, cumplirán la UNE 124:2000 con una carga de rotura de 40 Tn. 
 

Se grabará en todas las tapas de arqueta el nombre del servicio al que pertenecen: agua potable, riego, fecales, pluviales, alumbrado, electricidad, telefonía, 
telecomunicaciones,. 

 
Para acceder a los pozos se dispondrán pates cada 30 cm, que serán de acero, e irán revestidos con una capa protectora de polipropileno, siendo su forma y 
dimensiones las que figuran en los planos. 

EJECUCIÓN 
 

Las características geométricas de los pozos de registro son las establecidas en el correspondiente plano de detalles. 
 

La completa ejecución de esta unidad requiere la adecuada canalización del fondo del elemento, de forma que quede asegurado su correcto funcionamiento 
hidráulico; la formación de las mesetas; la instalación de pates y la colocación de la tapa a la cota definitiva. 

Los pates se colocarán de manera que queden todos ellos en una misma vertical, separados entre sí 0,30 metros. 
 

Las longitudes de empotramiento de los pates en las obras de fábrica serán de setenta y cinco (75) milímetros, para elementos prefabricados. 

CONTROL DE CALIDAD 

En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra e incluirán determinaciones de la resistencia a compresión del hormigón empleado tanto 
en soleras como en alzados. 

MEDICIÓN Y ABONO 
 

El abono de los pozos de registro se hará por unidades realmente ejecutadas, incluso anillos, pates, tapas, solera, etc..., totalmente terminados. 
 
 
 

ART. 4.23. IMBORNALES Y SUMIDEROS 

DEFINICIÓN 

Elementos de la red de saneamiento, constituidos por una arqueta cubierta por una rejilla, que tienen como finalidad reunir las aguas superficiales para su 
incorporación a la red. 

MATERIALES 

EN BORDILLO: 

Modelo de hormigón prefabricado: Cumplirá que el cajón será prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2, las dimensiones 92/92/63 y 62/59/5 , rejilla con 
tragadero y arqueta monobloque articulada en fundición dúctil de 250 KN y 51 Kg, revestido de pintura. 

 
Modelo recoje aguas, rejilla con tragadero y arqueta monobloque articulada en fundición dúctil de 250 KN y 76 kg , revestido de pintura, siendo el cajón 
prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2 de dimensiones 92/92/63 y 62/59/58. 

 
EN LIMAHOYAS: 

 
El modelo que se empleará cumplirá que el cajón sea prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2, las dimensiones 92/92/63 y 62/59/58, el cerco y la rejilla 
articulada serán de fundición dúctil de 500/300mm, el cerco de 34 Kg, y la tapa de 26 Kg. 

 
En el casco histórico el sumidero será tipo VBS en fundición dúctil, según normalización de materiales del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, el cerco y la 
rejilla serán de fundición dúctil 500/300 mm., la rejilla será articulada, el cerco de 34 Kg y la tapa de 26 Kg , el cajón será también de fundición dúctil. 

 
En la acometida desde vivienda, la arqueta se construirá de fábrica de ladrillo macizo de 24 cm. de espesor y 100 Kg/cm2 RC, sobre solera de HM-20/P/20/IIb 
, juntas de mortero M-450 de 15 cm de espesor, el cerco y la tapa será de perfil 70-6 mm en acero galvanizado de 40x40 mm. 

 
La acometida desde sumidero tragante, se construirá siguiendo la normalización vigente en el municipio o en su defecto según NTE, el cajón sumidero será 
de hormigón prefabricado fck 40 N/mm2 se dimensiones 92/92/63 y 62/59/58, apoyará sobre solera de hormigón "in situ" tipo HM-20/P/20/IIa, rejilla y 
arqueta monobloque de función dúctil de 250 kN y 76 Kg revestido de pintura. 

Las canaletas serán de hormigón y la rejilla serán de fundición dúctil atornillada a bastidor de fundición gris. 



EJECUCIÓN 
 

Las características geométricas de los sumideros son las que figuran en el correspondiente plano de detalles. 
 

Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier medio requerida para la construcción de la arqueta y la retirada a vertedero de 
las tierras extraídas. 

 
La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la colocación de la rejilla a la cota definitiva, que en el caso de sumideros 
situados en borde de calzada, será 3 centímetros inferior a la que correspondería según las rasantes teóricas definidas. 

CONTROL DE CALIDAD 
 

En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra se incluirán determinaciones de la resistencia a compresión del hormigón empleado en 
la construcción de estos elementos. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

 
Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 

 
El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada de tierras, arqueta y rejilla, incluso la conducción de conexión que enlaza 
el sumidero con la red existente. 

 
 
 

ART. 4.24. ACOMETIDA A RAMAL DE ALCANTARILLADO 

DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la conducción de acometida de un usuario a la red de saneamiento, 
directamente a tubo, que es la forma ordinaria. 

MATERIALES 
 

El lecho de asiento será de arena lavada. 
 

La conducción será de PVC compacto PN-6 según UNE 1456-2:2004, de veinte (20) centímetros de diámetro mínimo, con juntas de manguito y cumplirá lo 
establecido en el correspondiente artículo de este pliego. Su pendiente no será inferior al 2%. 

 
EJECUCIÓN 

 
Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este pliego, por lo que serán ejecutadas de acuerdo con lo previsto en 
éstos. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

 
Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 

 
En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación, la conducción con su lecho de arena, el relleno compactado realizado con materiales 
procedentes de la excavación y la retirada de productos sobrantes. 

 
 
 

ART. 4.25. RED DE TELECOMUNICACIONES 

DEFINICIÓN 

La obra civil correspondiente a la red de telecomunicaciones consiste en el conjunto de canalizaciones, arquetas y cámaras necesarias para el posterior 
tendido de los cables de telecomunicaciones y otros elementos auxiliares. 

 
Canalizaciones pueden ser: 

 
- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por ocho tubos corrugados de doble pared de polietileno 0 110 mm. en zanja de 60x40 cm 
- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por seis tubos corrugados de doble pared de polietileno 0 110 mm. en zanja de 50x40 cm 
- Canalización de Telecomunicaciones formada por cuatro tubos corrugados de doble pared de polietileno 0 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 
- Canalización de Telecomunicaciones formada por dos tubos corrugados de doble pared de polietileno 0 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 
- Arquetas de hormigón prefabricado tipo "H" con cerco y tapa 
- Arquetas de hormigón prefabricado de dimensiones interiores 80 cm de largo x 70 cm. de ancho x 80 cm. de profundidad, con cerco y tapa 

MATERIALES 



Los tubos y tapas de arquetas serán los solicitados por Telefónica, para otros materiales deberán consultarse los artículos de este pliego relativos a hormigones, 
ladrillos, acero en redondos corrugados, acero laminado, fundición, encofrados, morteros de cemento, etc. 

 
EJECUCIÓN 

 
En el caso de paralelismo entre canalizaciones telefónicas y las tuberías o conductos de otros servicios tales como riego, alumbrado, gas y otras redes de 
comunicación la separación entre ambos será como mínino de 30 cm. 

 
Cuando la canalización telefónica se cruza con canalizaciones o conducciones de otros servicios, se deberá dejar el suficiente espacio entre ambas, de manera 
que, de modo fácil, se puedan retocar las uniones, efectuar reparaciones o tomar derivaciones. 

Dicha distancia deberá ser, como mínimo, de 30 cm. 
 

La nivelación de las zanjas de la canalización telefónica se hará de modo que siempre haya pendiente hacia una de las arquetas que se encuentren en los 
extremos de la canalización. 

 
Las curvas en el trazado de las canalizaciones han de ser sencillas para simple cambio de dirección, pudiéndose efectuar curvas tanto en el plano horizontal 
como en le vertical. 

 
En las canalizaciones se podrán realizar curvas directamente con los tubos siempre que el radio de curvatura sea superior a 25 m. Cuando el radio de curvatura 
no pueda alcanzar ese valor mínimo, habrá que utilizar codos para realizar los cambios de alineación. Caso de emplear codos, éstos deberán tener un radio 
mínimo de 5 m. 

 
Al objeto de eliminar perturbaciones en los cables telefónicos, se procurará evitar el paralelismo entre éstos y las líneas eléctricas de alta tensión, distanciando 
ambos servicios el máximo posible, según lo expuesto en el anterior apartado. 

 
La distancia mínima entre la parte superior del prisma y la rasante del terreno o calle será de 50 cm. Cuando la canalización discurra bajo calzada, la distancia 
mínima entre pavimento y el techo del prisma será de 70 cm. 

 
Los conductos donde se alojarán los cables telefónicos tendrán el diámetro exterior indicado en las secciones tipo representadas en planos. La separación 
exterior entre conductos no será inferior a 3 cm. 

Los conductos irán embebidos en hormigón en masa, HM-20/B/20/IIa de 30 cm. de espesor, formando un prisma continuo, tal como se indica en los planos 
de detalle. 

 
Las arquetas donde se alojen los empalmes o derivaciones de los cables telefónicos han de ser construidas de acuerdo con los detalles representados en 
planos. 

 
Las canalizaciones laterales proyectadas desde cámaras o arquetas hasta los edificios deben finalizarse en puntos tales que la conexión con los armarios para 
distribución de la red interior sea de la menor longitud posible, es decir, la entrada a los edificios deberá realizarse en un punto próximo al previsto para la 
instalación del citado armario. 

 
Si la fase de construcción de los edificios no permite terminar las citadas canalizaciones laterales en el interior de los mismos, se acabarán los conductos en 
unas arquetas de señalización de ladrillo, desde donde, en su día, se prolongarán hasta los armarios de distribución de la red interior. 

 
Se comunicará a la empresa Telefónica la fecha de comienzo de las obras para su supervisión y vigilancia como medida previa a su posterior aceptación. 

 
 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
 

Las canalizaciones se abonarán por metros realmente ejecutados e implantados, medidos en obra, a los precios establecidos para cada una de las secciones 
tipo proyectadas. Estos precios incluyen la excavación de las zanjas, cualquiera que sea el método adoptado para su ejecución, la instalación y hormigonado 
de tubos, el relleno compactado del resto de zanja con productos procedentes de la excavación y la retirada a vertedero de los sobrantes. 

 
Las arquetas se abonarán por unidades realmente construidas y completamente rematadas, contabilizadas en obra, a los precios establecidos para cada tipo 
proyectado. Estos precios incluyen además de la arqueta y tapas, la excavación previa, cualquiera que sea el método seguido para su realización, y la retirada   
a vertedero de los productos extraídos. 

 
 
 

ART. 4.26. RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 
 

Canalizaciones 

Condiciones de trabajo: 

• Fluido: Gas Natural. 

• Presión máxima de servicio: 0,4 bar efec. 

• Temperatura: ambiente. 



Condiciones de diseño: 

• Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y 

sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 A 11 y Normas UNE de referencia 

• Presión: 400 mbar bar 

• Temperatura máxima: 60 ºC. 

• Temperatura mínima: -10 ºC. 

Materiales 

Material: Polietileno. 

Características de la tubería y accesorios de PE: 
 
 

Los tubos de polietileno de las clases PE80 y PE 100 para canalizaciones de gas a presión, deberán cumplir lo dispuesto en la norma UNE-EN 1555 UNE 

12007-2, en las "Especificaciones técnicas de AENOR" y en la norma ES.00011-GN (norma técnica específica del Grupo Gas Natural) 
 

 
• Polietileno de densidad PE 100  serie "SDR 17.6". 

• Polietileno de media densidad PE 80 serie "SDR 11 para acometidas de diámetro < 40 mm 

o (SDR es la relación entre el diámetro nominal y el espesor) 
 
 

Soldadura de PE: 
 
 

En lo referente a las técnicas de unión de tuberías y accesorios se utilizará siempre la soldadura a tope, pudiéndose efectuar por electrofusión 

cuando aquella no sea posible, como es el caso de diámetros nominales iguales o inferiores a 90 mm. 
 
 

Instalación de válvulas: 
 
 

Independientemente del MOP de suministro se deben instalar válvulas de sectorización en las siguientes situaciones: 
 
 

- Con carácter general las válvulas de seccionamiento, derivación y purga deben ubicarse en terrenos de dominio público y en lugares 

de fácil acceso, a fin de reducir al mínimo el tiempo de intervención, y deben estar protegidas adecuadamente de daños y manipulación por personal 

no autorizado. El mecanismo de accionamiento para la apertura y cierre de la válvula debe ser fácilmente accesible al personal autorizado, con llaves 

de accionamiento que cumplan la ES.02666.ES-CN. 
 
 

- Las válvulas se instalarán de forma que resulten siempre accesibles. Por motivos de operación se evitará en lo posible instalarlas en 

calzada, limitándose esta situación a los casos estrictamente necesarios. Cuando se instalen en acera, se evitará su emplazamiento en vados, accesos a 

garajes, pasos de peatones, etc., con objeto de causar las mínimas molestias durante su operación. Por el contrario, en el emplazamiento en 

calzadas, las anteriores ubicaciones serán las preferibles, evitándose las zonas de aparcamientos de vehículos. 
 
 

- En redes con MOP superior a 5 bar en las que de forma excepcional se requiera atravesar núcleos urbanos distintos de polígonos 

industriales, como criterio general deberán discurrir por calzada y alejadas de los edificios, a una distancia no inferior a 3 m, y disponer de un adecuado 

número de válvulas que permitan un rápido seccionamiento de la red, así como de una válvula previa a la entrada a la población o zona urbana dotada 

de telemando. 
 
 

- En las entradas y salidas de las estaciones de regulación, incluso cuando dispongan de válvulas de aislamiento en su interior, a una 

distancia como mínimo de 6 metros y siempre fuera del recinto. 

- A ambos lados de los cruces de determinados pasos especiales y en las siguientes situaciones: 

- Puentes. 

- Carreteras nacionales y locales. 

- Autovías y autopistas. 

- Galerías de servicios. 



- Líneas de ferrocarril. 

- Ríos y rieras. 

- Avenidas principales del núcleo urbano del municipio o zona. 

- En el resto de situaciones que se considere un alto riesgo de interferencia en la canalización. 
 
 

En redes con MOP igual o superior a 0,1 bar y hasta 5 bar, se instalaran válvulas de línea en los siguientes puntos: 
 
 

a) Se deben instalar válvulas de seccionamiento que permitan dividir la conducción principal en secciones, según las siguientes distancias 

máximas de separación: 
 
 

- 1 válvula cada 500 metros de red en zonas urbanas o semi-urbanas. 

- 1 válvula cada 2.000 metros de red en zonas no urbanas o rurales. 
 
 

b) Se deben instalar válvulas de seccionamiento en las líneas de derivación, que actúen aislando la red por sectores, lo más próximas 

posible a la conducción principal, en las siguientes situaciones: 
 
 

- El aislamiento se debe poder realizar con el cierre del mínimo número posible de válvulas de sector que no deberá ser superior a seis. 
 
 

- Cuando  esté  prevista  la  conexión  de  400  puntos  de  suministro  potenciales, independientemente del DN de la red principal y 

el de la derivación. 
 
 

- Cuando se conecten en conducciones � 160 PE (DN 150), independientemente del 

DN de la derivación. 
 
 

No será necesario instalar válvula al inicio de la derivación cuando la longitud prevista canalizar en la derivación sea ::: a 50 m. 
 
 

Cualquier extensión o prolongación de  red  que  se prevea en obras posteriores y  que implique superar la longitud total de 50 m, a contar 

desde el inicio de la derivación, requerirá la inserción de una válvula de seccionamiento al inicio de dicha derivación. 
 
 

En redes y acometidas de MOP 400 mbar, se instalarán válvulas de exceso de caudal conforme a la especificación ES.00212.ES-CN y de acuerdo  

a las recomendaciones indicadas en el Manual del fabricante. 
 
 

En redes con MOP 400 mbar, además de las situaciones indicadas, se instalará válvula de sectorización en todas las derivaciones de 63 PE, aguas 

abajo del limitador de caudal a instalar en el inicio de la derivación. El limitador de caudal estará situado lo más cerca posible de la válvula de 

derivación. 
 

 
Con el objetivo de realizar las pruebas de sector con la mayor seguridad, se deben instalar válvulas de purga a ambos lados de las válvulas de sector que 

servirán para comprobar la presión del sector en que se hace la prueba y la del limítrofe, asegurando que se tiene controlada la presión de los dos 

sectores. 
 
 

Ubicación, protecciones y distancia a otros servicios. 
 
 

La profundidad normal de enterramiento de la red de distribución será, como mínimo, de 0,6 m medidos desde la generatriz superior de la 

tubería. La distancia a fachadas será como mínimo de 0,30 m. medido desde la generatriz más cercana a ésta. 
 
 

En caso de no poder respetarse las profundidades señaladas en el presente artículo y la tubería no haya sido calculada para resistir los 

esfuerzos mecánicos exteriores a que se encontrará sometida, deberán interponerse entre la tubería y la superficie del terreno losas de hormigón o 

planchas metálicas que reduzcan las cargas sobre la tubería a valores equivalentes a los de la profundidad inicialmente prevista. Cuando la canalización 



  Distancia “d” mínima de separación 
con otros servicios (cm) 

Paralelismos Cruces 
Redes MOP :: 5 bar 20 

20 
MOP > 5 bar 40 

Acometidas MOP :: 5 bar 30 
30 

MOP > 5 bar 40 

se sitúe enterrada y próxima a otras obras o conducciones subterráneas se dispondrá, entre las partes más cercanas de las dos instalaciones, de una 

distancia como mínimo las indicadas en Tabla 1: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La traza de la canalización estará señalizada colocando una banda de plástico amarillo enterrada a unos 20-30 cm. por encima de la tubería de 

gas. 

 
 
 
 
 

Montaje y Construcción 
 
 

En la manipulación de los tubos de polietileno se prestará especial atención en acortar su exposición a los rayos solares, al correcto lecho de arena  

y a la colocación de éstos en la zanja, de forma que se permita la absorción de las dilataciones, a fin de evitar sobretensiones perjudiciales por 

variaciones térmicas. 
 

 
Las uniones de los tubos entre sí, se efectuaran mediante soldadura y las válvulas se unirán a la tubería mediante manguitos adecuados, 

inmovilizándose aquellas a fin de evitar que se transmitan a los tubos los esfuerzos producidos al maniobrarlas. 

 
 
 
 
 

Obra Civil 
 
 
 
 

La excavación se realizará preferentemente a máquina, llevándose a cabo a mano para la localización de otros servicios y en zonas de gran 

densidad de servicios, con una anchura de zanja de 40 cm para una sola canalización. 
 
 

La tubería se colocará sobre una capa de arena de 10 cm, cubriéndose así mismo con otra capa de 20 cm de arena. La profundidad de 

excavación de zanja será la adecuada para situar la tubería a la profundidad requerida, dependiendo de la ubicación y diámetro nominal. 
 
 

La traza de la canalización estará señalizada  colocando  una  banda  de  plástico amarillo enterrada unos 20 cm por encima de la 

tubería de gas. 
 
 

A partir de ahí, se realizará el relleno de la zanja con material procedente de la excavación, si fuera apto y salvo indicación en contra del 

Ayuntamiento. Una vez efectuado el relleno, se procederá a la restitución del pavimento, consistente, en calzada, en capa de aglomerado asfáltico y, en 

acera, en 10 cm de subbase de hormigón y solería del mismo tipo que la existente. 

 
 
 

Pruebas en Obra 

Generalidades. 



Una vez terminada la instalación y previo a la puesta en servicio se realizará una prueba conjunta de Resistencia - Estanqueidad, que se podrá 

realizar con gas inerte o aire comprimido a una presión superior a 1,75 x MOP (siempre será superior a 1 bar), durante un período mínimo que variará 

en función del rango de presión y posibilidad de comprobación de la estanqueidad de las uniones, en cualquier caso no será inferior a 1 hora. 
 

 
Para la determinación de la duración de la prueba de estanquidad el GO aplicará la siguiente expresión: 

 
 

tmín= Vg x   / 0,010 
 
 

- tmín: Duración mínima de la prueba, en horas. Si este valor es inferior a lo dispuesto en la Tabla 1 según la presión de servicio de la instalación, 

se escogerá el valor allí indicado como duración mínima. 

- Vg: Es el volumen geométrico de la conducción, expresado en m3, que se obtendrá como suma del producto de las diferentes secciones 

interiores de la canalización por su longitud respectiva 

 : Es la resolución del equipo de medida de la presión que se obtendrá multiplicando la clase del equipo en % (dato que suministra el 

fabricante) por el fondo de escala, expresado en bar, del equipo utilizado, y dividido por 100 
 

 
 

TABLA 1: PRESIÓN DE PRUEBA Y DURACIÓN MÍNIMA 

INTERVALO DE PRESIÓN 

(bar efec.) 

MOP (bar 

efec.) 

PRESIÓN DE 

PRUEBA (bar efec.) 

DURACIÓN MÍNIMA (horas) 

Redes Acometidas 

5< MOP ::: 10 10 13,1 24 24 

0,4 < MOP ::: 5 4 (*) 7,1 6 1 

0,1 < MOP ::: 0,4 0,4  
 

1,4 ó 1,1(**) 

6 1 

MOP ::: 0,1 0,05 1 1 

(*) MOP usada en la actualidad por Gas Natural Fenosa. Estas redes previsiblemente se podrán legalizar y operar a 5 bar, en función de la presión 

de garantía exigida por la legislación. 

(**) La presión mínima de prueba será 1,1 bar o 1,4 bar, en función del fondo de escala del equipo de medida utilizado. Para manómetros tipo 

Bourdon con fondo de escala 1,6 bar la presión de prueba mínima será 1,1 bar y para manómetros digitales con fondo de escala 2 bar la presión de 

prueba mínima será de 1,3 bar. 
 
 

Se definirán en cada momento los tramos a probar, programando con antelación el comienzo de la prueba con objeto de avisar a los representantes 

de la Administración para que presencien la misma, si así lo requieren. 
 

 
El tramo a probar se presurizará hasta el valor requerido en condiciones controladas. 

 
 

El valor de presión se verificará utilizando un manómetro de, como mínimo clase 0,6, con un rango máximo de medición de 1,5 veces la presión de 

prueba. 
 

 
Para tener en cuenta las variaciones de temperatura que pueden afectar a la presión de prueba, ésta puede medirse mediante un instrumento con una 

escala mínima de lectura de 1bar. 
 
 

Los instrumentos de medida cumplirán las normas o especificaciones apropiadas, y dispondrán de certificados de calibración actualizados. Los 

manómetros cumplirán las Normas EN 837-1, EN 837-2 Y EN 837-3, donde sean de aplicación. El equipo de prueba utilizado, resistirá la presión 

de prueba correspondiente. 
 
 

Se pondrá especial atención para no exceder en los tramos a probar, el valor de presión para la prueba. En la prueba deberán tomarse las medidas 

que procedan   para evitar riesgos potenciales para las personas y el medio ambiente. 



 

Siempre que sea posible es conveniente que la tubería esté enterrada, no obstante, si ésta estuviera descubierta, se mantendría su seguridad de forma 

adecuada. En el momento de aumentar la presión, ninguna persona no autorizada entrará en la zona de prueba de cualquier parte descubierta del 

tramo a probar, u obstaculizará ésta. 
 

 
Si es necesario, se colocarán carteles de señalización. Las pruebas de presión no se realizarán contra válvulas cerradas. 

 
 

Durante las pruebas se impedirá el movimiento de las tuberías que no tengan resistencia axial suficiente, por el propio diseño o utilizando medios 

externos. 
 

 
Si las pruebas de presión han sido completadas con un resultado satisfactorio, es conveniente poner en servicio el tramo probado lo antes posible. 

Si transcurre un período de tiempo entre las pruebas y la puesta en servicio, es conveniente mantener presurizado el tramo probado. Antes de la puesta 

en servicio se controlará la presión para asegurarse de que no se ha deteriorado la canalización. 
 

 
Una vez finalizadas las pruebas, se procederá al levantado del acta correspondiente en el que se recogerá los resultados de las mismas. 

 
 

Si el resultado de la prueba no fuera satisfactorio el Contratista deberá realizar las operaciones de reparación que sean necesarias para subsanar 

los defectos, siendo a su cargo todos los trabajos que se ocasionen, si las causas del defecto son imputables a mala instalación o manipulación de los 

materiales integrantes de la canalización. 
 

 
Las pruebas a realizar son distintas según el tipo de instalación de que se trate. En cualquier caso serán sometidas a las pruebas establecidas 

en la norma UNE - 60311. 
 
 

Prueba de Resistencia-Estanqueidad en MOP < 0,1 bar: 
 
 

Se someterá el tramo a verificación mediante aire, a una presión efectiva de mínima de 1 bar, durante por los menos 1 hora. Si esto no se pudiese 

realizar se comprobaran a presión de suministro cada una de las soldaduras con agua jabonosa, u otro sistema adecuado. 
 
 

Las juntas de unión entre el tramo ensayado y la canalización en servicio, se verificarán su estanqueidad, a presión de servicio, mediante agua jabonosa  

u otro método apropiado. 
 
 

Prueba de Resistencia-Estanqueidad en MOP  0,4 bar: 
 
 

Se someterá el tramo a verificación mediante aire, a una presión efectiva de mínima de 1,1 bar, durante por los menos 1 hora desde el momento en que 

se estabilice la presión y siempre que la estanqueidad de las juntas pueda ser verificada con agua jabonosa u otro método adecuado. Si esto no se 

pudiese realizar se prolongará la prueba un mínimo de seis horas. 

Las juntas de unión entre el tramo ensayado y la canalización en servicio, se verificará su estanqueidad, a presión de servicio, mediante agua jabonosa  

u otro método apropiado. 
 
 

Prueba de Resistencia-Estanqueidad en MOP  5 bar: 
 
 

Se someterá el tramo a verificación mediante aire, a una presión mínima efectiva de 7,1bar, durante por los menos 1 hora desde el momento en que se 

estabilice la presión y siempre que la estanqueidad de las juntas pueda ser verificada con agua jabonosa u otro método adecuado. Si esto no se 

pudiese realizar se prolongará la prueba un mínimo de seis horas. 
 
 

Las juntas de unión entre el tramo ensayado y la canalización en servicio, se verificará su estanqueidad, a presión de servicio, mediante agua jabonosa  

u otro método apropiado. 



Purgado y puesta en gas: 
 
 

Finalizada la instalación se realizará el purgado y la puesta en servicio de las acometidas. El llenado de gas de la tubería se hará de tal manera que se 

evite la formación de mezcla aire-gas dentro de los límites de inflamabilidad, para ello se introducirá el gas a la velocidad adecuada que evite este riesgo 

en la zona de contacto de los dos fluidos o se separaran con un colchón de gas inerte, tal y como se especifica en la correspondiente Norma 

Técnica del Grupo Gas Natural y norma UNE - 60311 
 
 

La operación de purgado de tramos de red deberá realizarse siempre a través de tubo metálico cuya boca de salida será de acero de al menos 300 

mm de longitud, y se realizará lo más alejado posible del punto de entrada de gas, evacuando a zona segura. Esta evacuación se realizará a un mínimo 

de 2,5 metros sobre el nivel del suelo vigilando que no se realice sobre elementos que puedan provocar su inflamación, tales como: farolas, semáforos, 

etc., alejándose de ventanas o cualquier abertura de fachada, así como de cualquier otro lugar donde se pueda acumular el gas liberado. 
 
 

ART. 4.27. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL: MARCAS VIALES 

DEFINICIÓN 

Se definen como marcas viales aquellas líneas, palabras o símbolos que se disponen sobre el pavimento, bordillos u otros elementos de las vías que sirven 
para regular el tráfico de vehículos y de peatones. 

 
 
 

MATERIALES 
 

Pinturas a emplear en marcas viales 
 

De acuerdo con lo especificado en Norma 8.2 I.C. y la Orden Circular n  269/76 C y E de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales (M.O.P.U.), 
la pintura a emplear en marcas viales, a excepción de algunos casos referentes a bordillos, será de color blanco. 

El color blanco correspondiente será el definido en la Norma UNE 48103:2002 (Referencia B-118). 
 

La pintura a aplicar en la señalización horizontal de viales será de dos componentes y de larga duración. 
 

Las pinturas se ajustarán en cuanto a composición, características de la pintura líquida y seca, coeficiente de valoración, toma de muestras para los ensayos 
de identificación de los suministros y ensayos de identificación, a lo indicado en los Artículos 276 y 278 del PG-3. 

Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas. 
 

Las microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas, por el sistema de postmezclado, en la señalización horizontal, deberán cumplir las 
especificaciones contenidas en el Artículo 701 del PG-3. 

 
Las pruebas y ensayos a realizar serán las indicadas en el citado Artículo. 

 
 
 

EJECUCIÓN 
 

Es condición indispensable para la ejecución de marcas viales sobre cualquier superficie, que ésta se encuentre completamente limpia, exenta de material 
suelto o mal adherido, y perfectamente seca. 

 
Para eliminar la suciedad, y las partes sueltas o mal adheridas, que presenten las superficies de morteros u hormigones, se emplearán cepillos de púas de 
acero; pudiéndose utilizar cepillos con púas de menor dureza en las superficies bituminosas. 

 
La limpieza del polvo de las superficies se llevará a cabo mediante un lavado intenso con agua, continuándose el riego de dichas superficies hasta que el agua 
escurra totalmente limpia. 

 
Las marcas viales se aplicarán sobre las superficies rugosas que faciliten su adherencia, por lo que las excesivamente lisas de morteros u hormigones se 
tratarán previamente mediante chorro de arena, frotamiento en seco con piedra abrasiva de arenilla gruesa, o solución de ácido clorhídrico al cinco por ciento 
(5%), seguida de posterior lavado con agua limpia. 

 
Si la superficie presentara defectos o huecos notables, se corregirán los primeros, y se rellenarán los últimos, con materiales de análoga naturaleza que los 
de aquélla. 

 
En ningún caso se ejecutarán marcas viales sobre superficies de morteros u hormigones que presenten efluorescencias. Para eliminarlas una vez determinadas  
y corregidas las causas que las producen, se humedecerán con agua las zonas con efluorescencias que se deseen limpiar, aplicando a continuación con 



brocha una solución de ácido clorhídrico al veinte por ciento (20%) ; y frotando, pasados cinco minutos con un cepillo de púas de acero; a continuación se 
lavará abundantemente con agua. 

 
Antes de proceder a ejecutar marcas viales sobre superficies de mortero u hormigones, se comprobará que se hallan completamente secas y que no presentan 
reacción alcalina. En todo caso se tratará de reducirla, aplicando a las superficies afectadas una solución acuosa al dos por ciento (2%) de cloruro de cinc, y   
a continuación otra, también acuosa, de ácido fosfórico al tres por ciento (3%), las cuales se dejarán secar completamente antes de extender la pintura. 

 
Antes de iniciarse la ejecución de marcas viales, el Constructor someterá a la aprobación del Director los sistemas de señalización para protección del tráfico, 
personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución, y de las marcas recién pintadas durante el periodo de secado. 

 
Antes de la ejecución de las marcas viales, se efectuará su replanteo topográfico que deberá contar con la aprobación de la Dirección Técnica. Será de 
aplicación la norma 8.2 IC "Instrucción de carreteras. Marcas viales". 

La ejecución de marcas con pintura no podrá llevarse a cabo en días de fuerte viento o con temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5ºC). 
 

La aplicación de material termoplástico en caliente podrá realizarse de forma manual o mediante máquina automática, usando los métodos de "spray" o de 
extrusión, sin que en ambos casos se sobrepasen los límites de temperatura fijados por el fabricante para dichas aplicaciones. La superficie producida será 
de textura y espesor uniforme y apreciablemente libre de rayas y burbujas. Siempre que no se especifique otra cosa por parte de la Dirección Técnica, el 
material que se aplique a mano tendrá un espesor mínimo de 3 mm y si se aplica automáticamente a "spray" el espesor mínimo será de 1,5 mm. El gasto de 
material oscilará entre 2,6 y 3,0 kg/m2 cuando el espesor sea de 1,5 mm. No se aplicará material termoplástico en caliente cuando la temperatura de la calzada 
esté por debajo de diez grados centígrados. 

 
Para la aplicación del material termoplástico en frío de dos componentes habrán de seguirse fielmente las instrucciones del fabricante. Se aplicará con una 
llana, extendiendo el material por el interior de la zona que previamente ha sido delimitada con cinta adhesiva. La calzada estará perfectamente seca y su 
temperatura comprendida entre diez y treinta y cinco grados centígrados. El gasto de material será aproximadamente de 2 kg/m2 para un espesor de capa de  
2 mm. 

MEDICIÓN Y ABONO 
 

Las marcas viales de ancho constante, tanto continuas como discontinuas se abonarán por metros lineales realmente pintados medidos en obra por su eje. 

Los estarcidos en cebreados, flechas, textos y otros símbolos se abonarán por metros cuadrados realmente pintados, medidos en el terreno. 

En los precios correspondientes a las marcas viales se consideran comprendidos la preparación a la superficie a pintar, el material, el premarcaje y los medios 
necesarios para su completa ejecución, incluidos los medios precisos para la señalización del tajo y la protección de las marcas ejecutadas. 

 
 
 

ART. 4.28. SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

DEFINICIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elementos formados por una placa o un panel vertical con símbolos o inscripciones y sustentados por un soporte. Su función puede ser regular el uso de una 
vía, advertir de peligros o informar de diversas circunstancias. 

 
Se realizará la rotulación del nombre de las vías urbanas mediante señal vertical homologada. 

 
La normativa de aplicación en cuanto a dimensiones, colores y composición serán el "Catálogo de Señales de Circulación" del Ministerio de Fomento, esta 
también regirá en cuanto a criterios de implantación. 

MATERIALES 
 

Se tendrá en cuenta lo especificado en la Orden de 28 de Diciembre de 1.999 BOE de 28 de Enero de 2.000. 
 

Las formas, dimensiones, colores y símbolos serán los especificados en el Código de Circulación vigente, así como la Norma de carreteras 8.3 IC. 

SEÑALES: 

Las señales estarán constituidas íntegramente en aluminio extrusionado con perfil perimetral de 35 mm., ancho en cola de Milano y dos chapas de 1,2 mm 
de espesor formando cajón cerrado. Rotuladas según normas con acabado reflectante nivel 2, y con lámina antigraffiti de protección. 

 
SOPORTES: 

 
Los elementos de sustentación serán postes de tubo de aluminio de 3,30 m., 3,50 m ó 4,00 m. de altura, 0 76 y 5 mm de espesor, con abrazaderas de 
aluminio y tornillería de acero inoxidable. 

La cimentación de los soportes variará según sea el firme de apoyo. 
 

-En los casos en los que el pavimento esté formado por zonas terrizas, una vez colocado el soporte se rellenará con hormigón en masa HM-20, en un volumen 
mínimo de 40x40x40 cm. 



-En el resto de supuestos, el anclaje al firme se realizará mediante la apertura de hueco en solera de hormigón con taladro con corona de 100 mm de diámetro  
y 500 mm de profundidad, y posterior relleno del hueco restante con mortero M-40, totalmente nivelado y aplomado. 

 
INSTALACIÓN 

 
Antes de la instalación de las señales el Constructor entregará a la Dirección Técnica documentación acreditativa de la certificación de su conformidad a 
norma, y de sus características técnicas. En caso contrario, el Constructor entregará un expediente realizado por un laboratorio oficial o acreditado, donde 
figuren las características tanto de los materiales empleados, como de las señales terminadas. 

 
El replanteo preciso que de la señalización se realice antes de ser instalada, será sometido a la aprobación de la Dirección Técnica. 

 
Durante la instalación se adoptarán las medidas precisas para que las señales no sufran deterioro alguno. Los elementos auxiliares de fijación han de ser de 
acero galvanizado. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

 
Los elementos de la señalización vertical se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

 
Se medirán de forma independiente las señales y los soportes, salvo que en la unidad de las señales vaya incluido el precio del soporte. 

 
El precio de las señales, incluye los anclajes necesarios a poste o farola con abrazaderas de aluminio y tortillería de acero inoxidable, aplomado y montaje. 

 
El precio de los soportes incluye además, la cimentación al pavimento que podrá ser de hormigón si el anclaje es en zonas de terrizo ó mediante la apertura 
de hueco en solera de hormigón con taladro, y posterior relleno del hueco restante con mortero M-40, si el anclaje es en zonas no terrizas, se incluye todas 
las actuaciones precisas para su completa instalación. 

 
 
 

ART. 4.29. PARQUE DE JUEGOS INFANTILES 

DEFINICIÓN 

Se considerarán los parques de juegos infantiles como los espacios que contengan equipamiento destinado específicamente para el juego de menores. 
 

El diseño de los parques infantiles deberá proporcionar a todos los niños y niñas, tengan o no alguna discapacidad, la oportunidad de su desarrollo, en aspecto 
tales como el estímulo de las capacidades motoras, la toma de decisiones, el aprendizaje, iniciativa, la integración y cooperación social, según las distintas 
edades a la que van dirigidos los juegos. 

 
Las áreas de juego deberán estar debidamente separados del tráfico rodado, bien mediante un distanciamiento mínimo de 30 m. o a través de su separación 
por medios naturales o artificiales que protejan a los menores del peligro derivado de un acceso inmediato a la calzada. 

 
CARACTERÍSTICAS DELOS MATERIALLES DE LOS JUEGOS 

 
• No tendrán cantos vivos. 
• No serán transmisores de calor. 
• Difícilmente vandalizable o inastillable. 
• No desmontable por el usuario. 
• Resistente a la degradación e inamovible. 
• Fácilmente limpiable. 

SEGURIDAD DE LOS JUEGOS 

Los elementos de juego deberán tener unas dimensiones adecuadas a los menores para cuyo uso estén destinados. 
 

Habrán de estar elaborados con materiales que no sean tóxicos, ni conductores de la electricidad, deberán de estar convenientemente tratados para que no 
desprendan, por su uso, astillas o restos susceptibles de causar daño a los menores y carecerán de aristas, bordes, puntas o ángulos peligrosos para la 
integridad física de los usuarios. Los anclajes y sujeciones de los elementos de juego al terreno serán firmes y estables. 

Los elementos de juego cuya utilización conlleve movimientos o desplazamientos bruscos dispondrán de un área de seguridad convenientemente señalizado  
a su alrededor, a fin de evitar el peligro de colisión del usuario en otras personas. 

 
La superficie sobre la que pueden caer los menores en el uso de los elementos de juego será de materiales blandos que permitan la adecuada absorción de 
impactos y amortigüen los golpes. 

 
Preferentemente se utilizará como material absorbente de impactos, suelo sintético continuo que ocupará para parques con pequeñas dimensiones la totalidad 
de la superficie y para parques de grandes dimensiones, al menos el área de impacto del juego que se trate. 

 
Los revestimientos sintéticos deberán ser indeformables, antideslizantes (incluso después de lluvia y riego), presentan gran durabilidad y no necesitan 
reposición. Para mantenerlos basta con limpiarlos con agua. 



La norma UNE -EN 1177 especifica los requisitos generales para los revestimientos que se han de utilizar en las áreas de juegos infantiles, así como los 
requisitos específicos para las superficies que necesitan amortiguación del impacto. También indican los parámetros a tener en cuenta en el momento de 
elegir el revestimiento en un área de juego, así como un método de ensayo que pueda determinar la amortiguación del impacto; este ensayo proporciona una 
altura de caída crítica para un revestimiento determinado, la cual representa el límite superior de la efectividad del revestimiento para reducir las lesiones en  
la cabeza cuando se utiliza un equipamiento de acuerdo con la Norma EN 1176. 

Los proveedores de los suelos deben proporcionar la siguiente información: Supuesta duración con cuidados y mantenimiento. Comportamiento ante las 
llamas (Resistencia al Fuego) instrucciones de instalación información sobre su mantenimiento. Periodicidad del mantenimiento. Normativa cumplida en caso 
de requerirla el tipo de instalación. 

 
NORMATIVA 

 
Los elementos de juego y las superficies de adsorción de impactos deberán cumplir, asimismo, las especificaciones técnicas previstas y las normas que en 
un futuro se aprueben. 

a) Código: UNE-EN 1176-1, 2009. Título: Equipamiento de las áreas de juego. Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo. 
 

b) Código: UNE-EN 1176-2, 2009. Título: Equipamiento de las áreas de juego. Parte 2: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos 
de ensayo para columpios. 

 
c) Código: UNE-EN 1176-3, 2009. Título: Equipamiento de las áreas de juego. Parte 3: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos 
de ensayo para toboganes. 

 
d) Código: UNE-EN 1176-4, 2009. Título: Equipamiento de las áreas de juego. Parte 4: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 
complementarios específicos para tirolinas. 

 
e) Código: UNE-EN 1176-5, 2009. Título: Equipamiento de las áreas de juego. Parte 5: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 
complementarios específicos para carruseles. 

 
f) Código: UNE-EN 1176-6, 2009. Título: Equipamiento de las áreas de juego. Parte 6: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo 
complementarios específicos para carruseles. 

 
g) Código: UNE-EN 1176-7, 2009. Título: Equipamiento de las áreas de juego. Parte 7: Guía para la instalación, inspección, mantenimiento y 
utilización. 

 
h) Código: UNE-EN 1177, 2009. Título: Revestimiento de las superficies de las áreas de juego absorbentes de impactos. Requisitos de seguridad  
y ensayos. 

 
i) Código: UNE-EN 147/01, 2000. Título: Equipamiento de las áreas de juego. Guía de aplicación de la norma UNE EN 1176-1, 2009 

 
 
 

ART. 4.30. JARDINERÍA. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Será de aplicación para la realización de obras de jardinería (plantaciones vegetales, siembras, etc.), con destino al ornato y vegetación de las obras. 

NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE. 

Las plantaciones se realizarán con elementos vegetales normalizados u homologados por las Normas y Ordenanzas Municipales. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES. 

Enmienda orgánica. 

El compost utilizado como abono orgánico procederá de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no inferior a un año. Su contenido en materia 
orgánica será superior al cuarenta por ciento (40%). 

El mantillo debe proceder del estiércol o de un compost, en grado muy avanzado de descomposición, de la forma que la fermentación no produzca temperaturas 
elevadas. Su color ha de ser oscuro, suelto y pulverulento, untuoso al tacto y grado de humedad tal que no produzca apelotonamiento en su distribución. 

El humus y la turba no contendrán cantidades apreciables de cinc, leña u otras maderas, ni terrones duros. Ambos materiales tendrán un pH inferior a 7,5 y 
un porcentaje mínimo de 85% de materia orgánica. 

Los abonos químicos habrán de cumplir las exigencias del Ministerio de Agricultura en cuanto al contenido de elementos fertilizantes y grados y tipos de 
solubilidades de tales principios. Elementos vegetales. 

Los elementos vegetales procederán de vivero acreditado y legalmente reconocido. Las plantas serán bien conformadas, de desarrollo normal, sin que ofrezcan 
síntomas de raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el sistema radical será completo y proporcionado al porte. Su porte será 
normal y bien ramificado y las plantas de hoja perenne presentarán el sistema foliar completo, sin decoración ni síntomas de clorosis. Llevarán, asimismo, 
una etiqueta con su nombre botánico. 

En cuanto a las dimensiones y características particulares se ajustarán a las especificaciones de las Hojas de Planos. 



Las plantas frondosas perennes deberán estar previstas de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., poseer hojas en buen estado vegetativo y 
mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón. 

Las de hoja caduca se presentarán a raíz limpia, con abundancia de raíces secundarias y desprovistas de hoja. 

Los tutores serán de madera y de longitud aproximada a la del fuste del plantón a sujetar. Los tutores deberán hincarse en el terreno natural, en una profundidad 
de al menos 30 cm. 

Las plantas vivaces deberán venir provistas de cepellón inmovilizado en tiesto o contenedor, estar libres de ramas o flores secas procedentes de la temporada 
anterior y poseerán homogeneidad apreciable en su morfología y colorido. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Como norma general los trabajos se realizarán en el orden siguiente: 

- Limpieza del terreno, arranque y destoconado de los vegetales cuya supresión esté prevista. 
- Movimiento de tierras que modifique la topografía del terreno y aportación de tierras fértiles u otros áridos. 
- Obras de albañilería, fontanería e instalaciones de riego. 
- Perfilado de tierras, así como rastrillado y limpieza de las mismas, destinadas a jardines y plantaciones. 
- Abonados y enmiendas del terreno. 
- Plantaciones y siembras. 
- Limpieza general y salida de sobrantes. 
- Cuidados de mantenimiento hasta la entrega. 

CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO. 

Recepción de materiales. 

Se comprobará que los ejemplares pertenecen a las especies, formas o variedades solicitadas y que se ajustan a las medidas establecidas en el pedido. 

La Dirección de la obra podrá rechazar cualquier planta o conjunto de ellas que, a su juicio, no cumpliera alguna condición especificada. 

Los controles, ensayos y pruebas de recepción de materiales se ajustarán a lo indicado en el 

Programa de Control de Calidad. 

Control de ejecución. 

Se comprobará la correcta realización de los hoyos, la incorporación al suelo de las enmiendas y abonos, la plantación de los elementos vegetales y 
colocación de los tutores realizándose los controles, ensayos y pruebas señaladas en el Programa de Control de Calidad. 

Control de las instalaciones. 

Se comprobará que la ejecución de las plantaciones satisface, con carácter general, todas las condiciones establecidas en este PPTP. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y abono del Cuadro de Precios Nº 1. 

La apertura de hoyos, abonos, enmiendas, tutores, riegos y conservación hasta la entrega de las obras no serán de abono directo, ya que se consideran 
incluidas en el precio de las unidades correspondientes, salvo que se definan como unidad independiente. 

 

 
 

ART. 4.30. MANTO DE ESCOLERA 

CONTROL DE LOS BLOQUES DE ESCOLLERA 

Antes de iniciar las obras, se reconocerá cada acopio, préstamo o procedencia, determinando su aptitud para la ejecución de las obras. Se comprobará que 
los bloques de escollera cumplen los requisitos establecidos en el proyecto respecto de las propiedades descritas. Para ello se tomarán muestras y se 
realizarán muestras y se realizarán los correspondientes ensayos. 

Estos ensayos deberán repetirse siempre que se vaya a utilizar una nueva procedencia para la escollera, o si existe cambio importante en la naturaleza de la 
roca o en las condiciones de exportación, que puedan afectar a sus propiedades. 

Adicionalmente, por cada veinte mil metros cúbicos (20.000 m3) de material producido, se efectuarán los siguientes ensayos: 

• Determinación de la distribución de masas según UNE EN 13383-2. 

• Determinación del porcentaje de componentes de escollera con una relación, longitud dividido por espesor, mayor que tres (L/E>3), 
según UNE EN 13383-2. 

• Determinación de proporción de superficies trituradas o rotas según UNE EN 13383-1. 

Se examinará la descarga al acopio o en el tajo, desechando los materiales que, a simple vista no sean aceptables. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. 

• Control de procedimiento: debe verificarse la correcta colocación de cada uno de los bloques, tratando de obtener la máxima trabazón 
entre ellos y el mínimo volumen de huecos sea posible. Al concluir cada una de las hiladas y al finalizar los trabajos del muro, se harán controles 
visuales, para decidir el recebado de ciertos bloques. 



• Control geométrico: resulta importante el control topográfico de la alineación e inclinación del muro de escollera. 
 

 
 

NORMAS UNE 

Las normas UNE citadas en esta Guía son las siguientes: 

• UNE 103101. Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 

• UNE 103103. Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de Casagrande. 

• UNE 103104. Determinación del límite plástico de un suelo. 

• UNE 103204. Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del permanganato potásico. 

• UNE 103205. Determinación del contenido de sales solubles de un suelo. 

• UNE 103406. Ensayo de colapso en suelos. 

• UNE 103601. Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 

• UNE 146510. Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de inmersión en agua. 

• UNE 146511. Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de los ciclos de humedad-sequedad. 

• UNE EN 1097-2. Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la 
resistencia a la fragmentación. 

• UNE EN 1367-2. Ensayos para determinar las propiedades térmicas y de alteración de los áridos. Parte 2: Ensayo de sulfato de magnesio. 

• UNE EN 1744-3. Ensayos para determinar las propiedades químicas de los áridos. Parte 3: Preparación de eluatos por lixiviación de áridos. 

• UNE EN 1926. Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la resistencia a compresión. 

• UNE EN 12370. Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la resistencia a la cristalización de las sales. 

• UNE EN 13383-1. Escolleras. Parte 1: Especificaciones. 

• UNE EN 13383-2. Escolleras. Parte 2: Métodos de ensayo. 
 

 
 

ART. 4.32. PARTIDAS ALZADAS. DEFINICIÓN. 

Se definen partidas alzadas para trabajos a realizar de difícil definición a nivel de Proyecto Constructivo que sirve de base a la licitación. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

Todas las partidas alzadas a justificar se abonarán, previa justificación de los trabajos realizados, de acuerdo con los precios contenidos en el Cuadro de 
Precios Nº 1. Si alguno de los trabajos necesitase precios no contenidos en el mencionado cuadro, se fijarían de acuerdo con la Dirección de las Obras. 

 

 
 

ART. 4.33. MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN ESTE PLIEGO. 

Los demás materiales que sean precisos utilizar en la obra y para los que no se detallan especialmente las condiciones que deben cumplir, serán de primera 
calidad y antes de colocarse en obra deberán ser reconocidos y aceptados por el Director de la Obra, quedando a la discreción de éste la facultad de 
desecharlos. 



 
 

CONDICIONES PARA LA OBRA CIVIL Y MONTAJE DE LÍNEAS ELÉCTRICAS 
DE ALTA TENSIÓN CON CONDUCTORES AISLADOS 

 
1. PREPARACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 

 

Para la buena marcha de la ejecución de un proyecto de línea eléctrica de alta tensión, 
conviene hacer un análisis de los distintos pasos que hay que seguir y de la forma de realizarlos. 
 

Inicialmente y antes de comenzar su ejecución, se harán las siguientes comprobaciones y 
reconocimientos: 
 
- Comprobar que se dispone de todos los permisos, tanto oficiales como particulares, para la 
ejecución del mismo (Licencia Municipal de apertura y cierre de zanjas, Condicionados de 
Organismos, etc.). 
 
- Hacer un reconocimiento, sobre el terreno, del trazado de la canalización, fijándose en la 
existencia de bocas de riego, servicios telefónicos, de agua, alumbrado público, etc. que 
normalmente se puedan apreciar por registros en vía pública. 
 
- Una vez realizado dicho reconocimiento se establecerá contacto con los Servicios Técnicos de 
las Compañías Distribuidoras afectadas (Agua, Gas, Teléfonos, Energía Eléctrica, etc.), para que 
señalen sobre el plano de planta del proyecto, las instalaciones más próximas que puedan resultar 
afectadas. 
 
- Es también interesante, de una manera aproximada, fijar las acometidas a las viviendas 
existentes de agua y de gas, con el fin de evitar, en lo posible, el deterioro de las mismas al hacer 
las zanjas. 
 
- El Contratista, antes de empezar los trabajos de apertura de zanjas hará un estudio de la 
canalización, de acuerdo con las normas municipales, así como de los pasos que sean necesarios 
para los accesos a los portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan 
de colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos, etc. 
 

Todos los elementos de protección y señalización los tendrá que tener dispuestos el 
contratista de la obra antes de dar comienzo a la misma. 
 
2. ZANJAS. 

 

2.1. ZANJAS EN TIERRA. 
 

2.1.1. Ejecución. 
 

Su ejecución comprende: 
 
a) Apertura de las zanjas. 
b) Suministro y colocación de protección de arena (cables directamente enterrados). 
c) Suministro y colocación de protección de rasillas y ladrillo (cables directamente enterrados). 
d) Suministro y colocación de tubos (cables en canalización entubada). 
e) Colocación de la cinta de "atención al cable". 
f) Tapado y apisonado de las zanjas. 
g) Carga y transporte de las tierras sobrantes. 
h) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 
 
a) Apertura de las zanjas. 



 
Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público en suelo 

urbano o en curso de urbanización que tenga las cotas de nivel previstas en el proyecto de 
urbanización (alineaciones y rasantes), preferentemente bajo las aceras y se evitarán los ángulos 
pronunciados. 
 

El trazado será lo más rectilíneo posible, a poder ser paralelo en toda su longitud a las 
fachadas de los edificios principales o, en su defecto, a los bordillos. 
 

Antes de proceder al comienzo de los trabajos, se marcarán, en el pavimento de las 
aceras, las zonas donde se abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las 
zonas donde se dejarán puentes para la contención del terreno. 
 

Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas 
construidas se indicarán sus situaciones, con el fin de tomar las precauciones debidas. 
 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para 
confirmar o rectificar el trazado previsto. La apertura de calas de reconocimiento se podrá sustituir 
por el empleo de equipos de detección, como el georradar, que permitan contrastar los planos 
aportados por las compañías de servicio y al mismo tiempo prevenir situaciones de riesgo. 
 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar 
en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar, de 
forma que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del 
cable. 
 

Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose 
entibaciones en los casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso (siempre conforme a la 
normativa de riesgos laborales). 
 

Se dejará un paso de 50 cm entre las tierras extraídas y la zanja, todo a lo largo de la 
misma, con el fin de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la 
zanja. 
 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierra registros de gas, 
teléfonos, bocas de riego, alcantarillas, etc. 
 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para 
vehículos, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la 
circulación se precisará una autorización especial. 
 

En los pasos de carruajes, entradas de garajes, etc., tanto existentes como futuros, los 
cruces serán ejecutados con tubos, de acuerdo con las recomendaciones del apartado 
correspondiente y previa autorización del Supervisor de Obra. 
 
b) Suministro y colocación de protección de arena (cables directamente enterrados). 
 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta, áspera, 
crujiente al tacto; exenta de substancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual si 
fuese necesario, se tamizará o lavará convenientemente. 
 

Se utilizará  indistintamente  de  cantera  o de  río,  siempre  que  reúna las condiciones 
señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos serán de dos o tres milímetros como 
máximo. 
 

Cuando se emplee la procedente de la zanja, además de necesitar la aprobación del 
Supervisor de la Obra, será necesario su cribado. 



 
En el lecho de la zanja irá una capa de 10 cm. de espesor de arena, sobre la que se 

situará el cable. Por encima del cable irá otra capa de 15 cm. de arena. Ambas capas de arena 
ocuparán la anchura total de la zanja. 

 
 
c) Suministro y colocación de protección de rasilla y ladrillo (cables directamente enterrados). 

 

Encima de la segunda capa de arena se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, 
siendo su anchura de un pie (25 cm.) cuando se trate de proteger un solo cable o terna de cables 
en mazos. La anchura se incrementará en medio pie (12,5 cm.) por cada cable o terna de cables 
en mazos que se añada en la misma capa horizontal. 
 

Los ladrillos o rasillas serán cerámicos, duros y fabricados con buenas arcillas. Su cocción 
será perfecta, tendrá sonido campanil y su fractura será uniforme, sin caliches ni  cuerpos 
extraños. Tanto los ladrillos huecos como las rasillas estarán fabricados con barro fino y 
presentará caras planas con estrías. En cualquier caso, la protección mecánica soportará un 
impacto puntual de una energía de 20 J y cubrirá la proyección en planta de los cables. 
 

Cuando se tiendan dos o más cables tripolares de M.T. o una o varias ternas de cables 
unipolares, entonces se colocará, a todo lo largo de la zanja, un ladrillo en posición de canto para 
separar los cables cuando no se pueda conseguir una separación de 25 cm. entre ellos. 
 
d) Suministro y colocación de tubos (cables en canalización entubada). 
 

Las canalizaciones estarán construidas por tubos de material sintético, de cemento y 
derivados, o metálicos, hormigonadas en la zanja o no, con tal que presenten suficiente 
resistencia mecánica. 
 

El diámetro interior de los tubos no será inferior a vez y media el diámetro exterior del 
cable o del diámetro aparente del circuito en el caso de varios cables instalados en el mismo tubo. 
El interior de los tubos será liso para facilitar la instalación o sustitución del cable o circuito 
averiado. 
 

Antes del tendido se eliminará de su interior la suciedad o tierra garantizándose el paso de 
los cables mediante mandrilado acorde a la sección interior del tubo o sistema equivalente. 
Durante el tendido se deberán embocar correctamente para evitar la entrada de tierra o de 
hormigón. 
 

A la entrada de las arquetas, las canalizaciones entubadas deberán quedar debidamente 
selladas en sus extremos. 
 
e) Colocación de la cinta de "Atención al cable". 

 

En las canalizaciones de cables de media tensión se colocará una cinta de cloruro de 
polivinilo, que denominaremos "Atención a la existencia del cable", tipo UNESA. Se colocará a lo 
largo de la canalización una tira por cada cable de media tensión tripolar o terna de unipolares en 
mazos y en la vertical del mismo a una distancia mínima a la parte superior del cable de 30 cm. La 
distancia mínima de la cinta a la parte inferior del pavimento será de 10 cm. 
 
f) Tapado y apisonado de las zanjas. 

 

Una vez colocadas las protecciones del cable, señaladas anteriormente, se rellenará toda 
la zanja con tierra de la excavación (previa eliminación de piedras gruesas, cortantes o escombros 
que puedan llevar), apisonada, debiendo realizarse los 20 primeros cm. de forma manual, y para 
el resto es conveniente apisonar mecánicamente. 



El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de 
espesor, las cuales serán apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que quede 
suficientemente consolidado  el  terreno. La cinta  de "Atención  a la  existencia  del cable", se 
colocará entre dos de estas capas, tal como se ha indicado en d). El contratista será responsable 
de los hundimientos que se produzcan por la deficiencia de esta operación y por lo tanto serán de 
su cuenta posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 
 
g) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes. 

 

Las tierras  sobrantes  de  la zanja, debido al  volumen introducido en cables, arenas, 
rasillas, así como el esponje normal del terreno serán retiradas por el contratista y llevadas a 
vertedero. 
 

El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 
 
h) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 

 

Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente señalizadas de acuerdo con 
los condicionamientos de los Organismos afectados y Ordenanzas Municipales. 
 
2.1.2. Dimensiones y Condiciones Generales de Ejecución. 

 

2.1.2.1. Zanja normal para media tensión. 
 

Se considera como zanja normal para cables de media tensión la que tiene 0,60 m. de 
anchura media y profundidad 1,10 m., tanto en aceras como en calzada. Esta profundidad podrá 
aumentarse por criterio exclusivo del Supervisor de Obras. 
 
2.1.2.2. Zanja para media tensión en terreno con servicios. 

 

Cuando al abrir calas de reconocimiento o zanjas para el tendido de nuevos cables 
aparezcan otros servicios se cumplirán los siguientes requisitos. 
 
a) Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra tomará las medidas 
necesarias, en el caso de que estos servicios queden al aire, para sujetarlos con seguridad de 
forma que no sufran ningún deterioro. Y en el caso en que haya que correrlos, para poder ejecutar 
los trabajos, se hará siempre de acuerdo con la empresa propietaria de las canalizaciones. Nunca 
se deben dejar los cables suspendidos, por necesidad de la canalización, de forma que estén en 
tracción, con el fin de evitar que las piezas de conexión, tanto en empalmes como en derivaciones, 
puedan sufrir. 
 
b) Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los servicios 
establecidos, guardando, a ser posible, paralelismo con ellos. 
 
c) Cuando en la proximidad de una canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte 
público, telecomunicación, alumbrado público, etc., el cable se colocará a una distancia mínima de 
50 cm. de los bordes extremos de los soportes o de las fundaciones. Esta distancia pasará a 150 
cm. cuando el soporte esté sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. En el 
caso en que esta precaución no se pueda tomar, se utilizará una protección mecánica resistente a 
lo largo de la fundación del soporte, prolongada una longitud de 50 cm. a un lado y a otro de los 
bordes extremos de aquella con la aprobación del Supervisor de la Obra. 
 
2.1.2.3. Zanja con más de una banda horizontal. 

 

Cuando en una misma zanja se coloquen cables de baja tensión y media tensión 
directamente enterrados, cada uno de ellos deberá situarse a la profundidad que le corresponda y 
llevará su correspondiente protección de arena y rasilla. 



 
Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja más 

alejada de las viviendas y los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo a las mismas. 
 

De  este  modo  se  logrará  prácticamente  una  independencia  casi  total  entre  ambas 
canalizaciones. 
 

La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de ambas 
bandas debe ser de 25 cm. 
 

Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en los 
planos del proyecto. 
 
2.2. ZANJAS EN ROCA. 

 

Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad 
mínima será de 2/3 de los indicados anteriormente en cada caso. En estos casos se atenderá a 
las indicaciones del Supervisor de Obra sobre la necesidad de colocar o no protección adicional. 
 
2.3. ZANJAS ANORMALES Y ESPECIALES. 

 

Si los cables van directamente enterrados, la separación mínima entre ejes de cables 
multipolares o mazos de cables unipolares, componentes del mismo circuito, deberá ser de 0,20 
m. separados por un ladrillo o de 0,25 m. entre caras sin ladrillo y la separación entre los ejes de 
los cables extremos y la pared de la zanja de 0,10 m.; por tanto, la anchura de la zanja se hará 
con arreglo a estas distancias mínimas y de acuerdo con lo ya indicado cuando, además, haya 
que colocar tubos. 
 

También en algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, pozos, 
cloacas, etc.). Entonces los trabajos se realizarán con precauciones y normas pertinentes al caso 
y las generales dadas para zanjas de tierra. 
 
2.4. ROTURA DE PAVIMENTOS. 

 

Además de las disposiciones dadas por la Entidad propietaria de los pavimentos, para la 
rotura, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
a) La rotura del pavimento con maza (Almádena) está rigurosamente prohibida, debiendo hacer el 
corte del mismo de una manera limpia, con lajadera. 
 
b) En el caso en que el pavimento esté formado por losas, adoquines, bordillos de granito u otros 
materiales, de posible posterior utilización, se quitarán éstos con la precaución debida para no ser 
dañados, colocándose luego de forma que no sufran deterioro y en el lugar que molesten menos a 
la circulación. 
 
2.5. REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS. 

 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por 
el propietario de los mismos. 
 

Deberá lograrse una homogeneidad, de forma que quede el pavimento nuevo lo más 
igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción con piezas nuevas si está compuesto por 
losas, losetas, etc. En general serán utilizados materiales nuevos salvo las losas de piedra, 
bordillo de granito y otros similares. 
 
3. GALERÍAS. 



Pueden utilizarse dos tipos de galería, la galería visitable, de dimensiones interiores 
suficientes para la circulación de personal, y la galería o zanja registrable, en la que no está 
prevista la circulación de personal y las tapas de registro precisan medios mecánicos para su 
manipulación. 
 

Las galerías serán de hormigón armado o de otros materiales de rigidez, estanqueidad y 
duración equivalentes. Se dimensionarán para soportar la carga de tierras y pavimentos situados 
por encima y las cargas de tráfico que corresponda. 
 

Las paredes han de permitir una sujeción segura de las estructuras soportes de los 
cables, así como permitir en caso necesario la fijación de los medios de tendido del cable. 
 
3.1. GALERÍAS VISITABLES. 
 
- Limitación de servicios existentes. 
 

Las galerías visitables se usarán preferentemente sólo para instalaciones eléctricas de 
potencia y cables de control y comunicaciones. En ningún caso podrán coexistir en la misma 
galería instalaciones eléctricas e instalaciones de gas o líquidos inflamables. 
 

En caso de existir, las canalizaciones de agua se situarán preferentemente en un nivel 
inferior que el resto de las instalaciones, siendo condición indispensable que la galería tenga un 
desagüe situado por encima de la cota de alcantarillado o de la canalización de saneamiento que 
evacua. 
 
- Condiciones generales. 
 

Las galerías visitables dispondrán de pasillos de circulación de 0,90 m de anchura mínima 
y 2 m de altura mínima, debiéndose justificar las excepciones puntuales. 
 

Los accesos a la galería deben quedar cerrados de forma que se impida la entrada de 
personas ajenas al servicio, pero que permita la salida al personal que esté en su interior. Para 
evitar la existencia de tramos de galería con una sola salida, deben disponerse accesos en las 
zonas extremas de las galerías. 
 

La ventilación de las galerías será suficiente para asegurar que el aire se renueva, a fin de 
evitar acumulaciones de gas y condensaciones de humedad y contribuir a que la temperatura 
máxima de  la  galería sea  compatible con los servicios que  contenga.  Esta  temperatura  no 
sobrepasará los 40 ºC. Cuando la temperatura ambiente no permita cumplir este requisito, la 
temperatura en el interior de la galería no será superior a 50 ºC, lo cual se tendrá en cuenta para 
determinar la intensidad máxima admisible en servicio permanente del cable. 
 

Los suelos de las galerías deberán tener la pendiente adecuada y un sistema de drenaje 
eficaz, que evite la formación de charcos. 
 
- Galerías de longitud superior a 400 m. 
 

Dispondrán de iluminación fija, de instalaciones fijas de detección de gas (con sensibilidad 
mínima de 300 ppm), de accesos de personal cada 400 m como máximo, alumbrado de 
señalización interior para informar de las salidas y referencias exteriores, tabiques de 
sectorización contra incendios (RF120) con puertas cortafuegos (RF90) cada 1.000 m como 
máximo y las medidas oportunas para la prevención contra incendios. 
 
- Disposición e identificación de los cables. 
 

Es aconsejable disponer los cables de distintos servicios y de distintos propietarios sobre 
soportes diferentes y mantener entre ellos unas distancias que permitan su correcta instalación y 



mantenimiento. Dentro de un mismo servicio debe procurarse agruparlos por tensiones (por 
ejemplo, todos los cables de A.T. en uno de los laterales, reservando el otro para B.T., control, 
señalización, etc.). 
 

Los cables se dispondrán de forma que su trazado sea recto y procurando conservar su 
posición relativa con los demás. Todos los cables deberán estar debidamente señalizados e 
identificados, de forma que se indique la empresa a quien pertenecen, la designación del circuito, 
la tensión y la sección de los cables. 
 
- Sujeción de los cables. 
 

Los cables deberán estar fijados a las paredes o a estructuras de la galería mediante 
elementos de sujeción (regletas, ménsulas, bandejas, bridas, etc.) para evitar que los esfuerzos 
térmicos, electrodinámicos debidos a las distintas condiciones que puedan presentarse durante la 
explotación de las redes de A.T. puedan moverlos o deformarlos. 
 
- Equipotencialidad de masas metálicas accesibles. 
 

Todos los elementos metálicos para sujeción de los cables (bandejas, soportes, bridas, 
etc.) u otros elementos metálicos accesibles al personal que circula por las galerías (pavimentos, 
barandillas, estructuras o tuberías metálicas, etc.) se conectarán eléctricamente a la red de tierra 
de la galería. 
 
- Aislamiento de pantalla y armadura de un cable respecto a su soporte metálico. 
 

El proyectista debe calcular el valor máximo de la tensión a que puede quedar sometida la 
pantalla y armadura de un cable dentro de la galería respecto a su red de tierras en las 
condiciones más desfavorables previsibles. Si dimensionará el aislamiento entre la pantalla y la 
armadura del cable respecto al elemento metálico de soporte para evitar una perforación que 
establezca un camino conductor, ya que esto podría dar origen a un defecto local en el cable. 
 
- Previsión de defectos conducidos por la tierra de la galería. 
 

En el caso que aparezca un defecto iniciado en un cable dentro de la galería, si el 
proyectista no prevé medidas especiales, considerará que las tierras de la galería deben poder 
evacuar las corrientes de defecto de dicho cable (defecto fase-tierra). Por consiguiente, dichas 
corrientes no deberán superar la máxima corriente de defecto para la cual se ha dimensionado la 
red de tierras de la galería. 
 
- Previsión de defectos en cables no evacuados a la tierra de la galería. 
 

El proyectista puede prever la instalación de cables cuya corriente de defecto fase-tierra 
supere la máxima corriente de defecto para la cual se ha dimensionado la red de tierra de la 
galería. En ese caso, las pantallas y armaduras de tales cables deberán estar aisladas, protegidas 
y separadas respecto a los elementos metálicos de soporte, de forma que se asegure 
razonablemente la imposibilidad de que esos defectos puedan drenar a la red de tierra de la 
galería, incluso en el caso de defecto en un punto del cable cercano a un elemento de sujeción. 
 
3.2. GALERÍAS O ZANJAS REGISTRABLES. 
 

En tales galerías se admite la instalación de cables eléctricos de alta tensión, de baja 
tensión y de alumbrado, control y comunicación. No se admite la existencia de canalizaciones de 
gas. Sólo se admite la existencia de canalizaciones de agua si se puede asegurar que en caso de 
fuga no afecte a los demás servicios. 

 
 

 
son: 

Las condiciones de seguridad más destacables que deben cumplir este tipo de instalación 



 
- Estanqueidad de los cierres. 
- Buena renovación de aire en el cuerpo ocupado por los cables eléctricos, para evitar 

acumulaciones de gas y condensación de humedades, y mejorar la disipación de calor. 
 
4. ATARJEAS O CANALES REVISABLES. 

 

En ciertas ubicaciones con acceso restringido al personal autorizado, como puede ser en 
el interior de industrias o de recintos destinados exclusivamente a contener instalaciones 
eléctricas, podrán utilizarse canales de obra con tapas prefabricadas de hormigón o de cualquier 
otro material sintético de elevada resistencia mecánica (que normalmente enrasan con el nivel del 
suelo) manipulables a mano. 
 

Es aconsejable separar los cables de distintas tensiones (aprovechando el fondo y las dos 
paredes). Incluso, puede ser preferible destinar canales distintos. El canal debe permitir la 
renovación del aire. 
 
5. BANDEJAS, SOPORTES, PALOMILLAS O SUJECIONES DIRECTAS A LA PARED. 
 

Normalmente, este tipo de instalación sólo se empleará en subestaciones u otras 
instalaciones eléctricas de alta tensión (de interior o exterior) en las que el acceso quede 
restringido al personal autorizado. Cuando las zonas por las que discurre el cable sean accesibles 
a personas o vehículos, deberán disponerse protecciones mecánicas que dificulten su 
accesibilidad. 
 

En instalaciones frecuentadas por personal no autorizado se podrá utilizar como sistema 
de instalación bandejas, tubos o canales protectoras, cuya tapa sólo se pueda retirar con la ayuda 
de un útil. Las bandejas se dispondrán adosadas a la pared o en montaje aéreo, siempre a una 
altura mayor de 4 m para garantizar su inaccesibilidad. Para montajes situados a una altura 
inferior a 4 m se utilizarán tubos o canales protectoras, cuya tapa sólo se pueda retirar con la 
ayuda de un útil. 
 

En el caso de instalaciones a la intemperie, los cables serán adecuados a las condiciones 
ambientales a las que estén sometidos (acción solar, frío, lluvia, etc.), y las protecciones 
mecánicas y sujeciones del cable evitarán la acumulación de agua en contacto con los cables. 

Se deberán colocar, asimismo, las correspondientes señalizaciones e identificaciones. 

Todos  los  elementos  metálicos  para  sujeción  de  los  cables  (bandejas,  soportes, 
palomillas,  bridas,  etc.)  u  otros  elementos  metálicos  accesibles  al  personal  (pavimentos, 
barandillas, estructuras o tuberías metálicas, etc.) se conectarán eléctricamente a la red de tierra 
de la instalación. Las canalizaciones conductoras se conectarán a tierra cada 10 m como máximo 
y siempre al principio y al final de la canalización. 
 
6. CRUZAMIENTOS, PROXIMIDADES Y PARALELISMOS. 

 

Se prohíbe la plantación de árboles y construcción de edificios e instalaciones industriales 
en la franja definida por la zanja donde van alojados los conductores, incrementada a cada lado en 
una distancia mínima de seguridad igual a la mitad de la anchura de la canalización. 
 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y 
dificultades la apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de 
circulación, etc.), pueden utilizarse máquinas perforadoras "topo" de tipo impacto, hincandora de 
tuberías o taladradora de barrena. En estos casos se prescindirá del diseño de zanja prescrito 
puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más adecuado. 
 

El  cable  deberá  ir  en  el  interior  de  canalizaciones  entubadas  hormigonadas  en  los  casos 



siguientes: 
 
A) Para el cruce de calles, caminos o carreteras con tráfico rodado. 
 
B) Para el cruce de ferrocarriles. 
 
C) En las entradas de carruajes o garajes públicos. 
 
D) En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la zanja abierta. 
 
E) En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto o del Supervisor de la 
Obra. 
 
6.1. MATERIALES. 

 

Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes cualidades y condiciones: 
 
a) Los tubos podrán ser de cemento, fibrocemento, plástico, fundición de hierro, etc. provenientes 
de fábricas de garantía, siendo el diámetro que se señala en estas normas el correspondiente al 
interior del tubo y su longitud la más apropiada para el cruce de que se trate. La superficie será 
lisa. 
 

Los tubos se colocarán de modo que en sus empalmes la boca hembra esté situada antes 
que la boca macho siguiendo la dirección del tendido probable, del cable, con objeto de no dañar a 
éste en la citada operación. 
 
b) El cemento será Portland o artificial y de marca acreditada y deberá reunir en sus ensayos y 
análisis químicos, mecánicos y de fraguado, las condiciones de la vigente instrucción española del 
Ministerio de Obras Públicas. Deberá estar envasado y almacenado convenientemente para que 
no pierda las condiciones precisas. La dirección técnica podrá realizar, cuando lo crea 
conveniente, los análisis y ensayos de laboratorio que considere oportunos. En general se utilizará 
como mínimo el de calidad P-250 de fraguado lento. 
 
c) La arena será limpia, suelta, áspera, crujiendo al tacto y exenta de sustancias orgánicas o 
partículas terrosas, para lo cual si fuese necesario, se tamizará y lavará convenientemente. Podrá 
ser de río o miga y la dimensión de sus granos será de hasta 2 ó 3 mm. 
 
d) Los áridos y gruesos serán procedentes de piedra dura silícea, compacta, resistente, limpia de 
tierra y detritus y, a ser posible, que sea canto rodado. Las dimensiones serán de 10 a 60 mm. con 
granulometría apropiada. 
 

Se prohíbe el empleo del llamado revoltón, o sea piedra y arena unida, sin dosificación, 
así como cascotes o materiales blandos. 
 
e) AGUA - Se empleará el agua de río o manantial, quedando prohibido el empleo de aguas 
procedentes de ciénagas. 
 
f) MEZCLA - La dosificación a emplear será la normal en este tipo de hormigones para 
fundaciones, recomendándose la utilización de hormigones preparados en plantas especializadas 
en ello. 
 
6.2. DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DE EJECUCIÓN. 

 

Los trabajos de cruces, teniendo en cuenta que su duración es mayor que los de apertura 
de zanjas, empezarán antes, para tener toda la zanja a la vez, dispuesta para el tendido del cable. 

 
Estos cruces serán siempre rectos, y en general, perpendiculares a la dirección de la 



calzada. Sobresaldrán en la acera, hacia el interior, unos 20 cm. del bordillo (debiendo construirse 
en los extremos un tabique para su fijación). 
 

El diámetro de los tubos será de 20 cm. Su colocación y la sección mínima de 
hormigonado responderá a lo indicado en los planos. Estarán recibidos con cemento y 
hormigonados en toda su longitud. 
 

Cuando por imposibilidad de hacer la zanja a la profundidad normal los cables estén 
situados a menos de 80 cm. de profundidad, se dispondrán en vez de tubos de fibrocemento 
ligero, tubos metálicos o de resistencia análoga para el paso de cables por esa zona, previa 
conformidad del Supervisor de Obra. 
 

Los tubos vacíos, ya sea mientras se ejecuta la canalización o que al terminarse la misma 
se quedan de reserva, deberán taparse con rasilla y yeso, dejando en su interior un alambre 
galvanizado para guiar posteriormente los cables en su tendido. 
 

Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con todo detalle. 
 

Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización 
situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 
 

En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m., según el tipo de cable, para facilitar su tendido se 
dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 3 m. en las que se interrumpirá la continuidad 
del tubo. Una vez tendido el cable estas calas se taparán cubriendo previamente el cable con 
canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con cemento o dejando arquetas fácilmente 
localizables para ulteriores intervenciones, según indicaciones del Supervisor de Obras. 
 

Para hormigonar los tubos se procederá del modo siguiente: 
 

Se echa previamente una solera de hormigón bien nivelada de unos 8 cm. de espesor 
sobre la que se asienta la primera capa de tubos separados entre sí unos 4 cm. procediéndose a 
continuación a hormigonarlos hasta cubrirlos enteramente. Sobre esta nueva solera se coloca la 
segunda capa de tubos, en las condiciones ya citadas, que se hormigona igualmente en forma de 
capa. Si hay más tubos se procede como ya se ha dicho, teniendo en cuenta que, en la última 
capa, el hormigón se vierte hasta el nivel total que deba tener. 
 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus 
dimensiones las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces 
el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a 
los indispensables. En general los cambios de dirección se harán con ángulos grandes. Como 
norma general, en alineaciones superiores a 40 m. serán necesarias las arquetas intermedias que 
promedien los tramos de tendido y que no estén distantes entre sí más de 40 m. 
 

Las arquetas sólo estarán permitidas en aceras o lugares por las que normalmente no 
debe haber tránsito rodado; si esto excepcionalmente fuera imposible, se reforzarán marcos y 
tapas. 
 

En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la 
colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se 
taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta 
se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. 
 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 
 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas 
metálicas o de hormigón provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de 
estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 



 
Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios para evitar 

su hundimiento. Sobre esta cubierta se echará una capa de tierra y sobre ella se reconstruirá el 
pavimento. 
 
6.3. CARACTERÍSTICAS    PARTICULARES    DE    EJECUCIÓN    DE    CRUZAMIENTO    Y 
PARALELISMO CON DETERMINADO TIPO DE INSTALACIONES. 

 

6.3.1. Cruzamientos. 
 

El cruce de líneas eléctricas subterráneas con calles y carreteras deberá  realizarse 
siempre bajo tubo hormigonado en toda su longitud. La profundidad hasta la parte superior del 
tubo más próximo a la superficie no será inferior a 0,6 m. 
 

El cruce de líneas eléctricas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá 
realizarse siempre bajo tubo hormigonado, de forma perpendicular a la vía siempre que sea 
posible. Dicho tubo rebasará las instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 m., quedando 
la parte superior del tubo más próximo a la superficie a una profundidad mínima de 1,10 m. con 
respecto a la cara inferior de las traviesas. En cualquier caso se seguirán las instrucciones del 
condicionado del organismo competente. 
 

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente 
enterradas, la distancia mínima a respetar será de 0,25 m. La separación mínima entre los cables 
de energía eléctrica y los cables de telecomunicación o canalizaciones de agua será de 0,20 m. La 
distancia del punto de cruce a los empalmes o juntas será superior a 1 m. Cuando no puedan 
respetarse estas distancias, el cable o canalización instalada más recientemente se dispondrá 
separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada 
resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de 
energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 
mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. También se empleará este 
tipo de  tubos,  conductos o  divisorias en  los cruzamientos con  depósitos de carburante,  no 
obstante, en este caso, los tubos distarán como mínimo 1,20 m del depósito y los extremos de los 
tubos rebasarán al depósito, como mínimo, 2 m por cada extremo. 
 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. Se 
admitirá incidir en su pared (por ejemplo, instalando tubos), siempre que se asegure que ésta no 
ha quedado debilitada. Si no es posible, se pasará por debajo,  y los cables se dispondrán 
separados mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por los mismos materiales 
reflejados en el párrafo anterior. 
 

En los cruces de líneas subterráneas de A.T. directamente enterradas y canalizaciones de 
gas deberán mantenerse las distancias mínimas siguientes: 

- Canalizaciones y acometidas en alta, media y baja presión: 0,40 m. 
- Acometidas interiores en alta presión: 0,40 m. 
- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,20 m. 

 
Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias se dispondrá una 

protección suplementaria, en cuyo caso la separación mínima será: 
- Canalizaciones y acometidas en alta, media y baja presión: 0,25 m. 
- Acometidas interiores en alta presión: 0,25 m. 
- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,10 m. 

 
La protección suplementaria garantizará una mínima cobertura longitudinal de 0,45 m a 

ambos lados del cruce y 0,30 m de anchura centrada con la instalación que se pretende proteger. 
Estará constituida preferentemente por materiales cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.). En 
el caso de línea A.T. entubada, se considerará como protección suplementaria el propio tubo, que 
será de las características mecánicas definidas en los cruzamientos anteriores. 



 
6.3.2. Proximidades y paralelismos. 
 

Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta tensión, 
manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,25 m. En el caso que un mismo propietario 
canalice a la vez varios cables de A.T. del mismo nivel de tensiones, podrá instalarlos a menor 
distancia. Si el paralelismo se realiza respecto a cables de telecomunicación o canalizaciones de 
agua la distancia mínima será de 0,20 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias, el cable 
o canalización instalada más recientemente se dispondrá separada mediante tubos, conductos o 
divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la 
compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo 
no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando 
es superior a 140 mm. 
 

La distancia mínima entre empalmes de cables y juntas de canalizaciones de agua será 
de 1 m. Se procurará que la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 
 

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se 
aseguren distancias superiores a 1 m respecto a los cables de alta tensión. 
 

En los paralelismos de líneas subterráneas de A.T. directamente enterradas y 
canalizaciones de gas deberán mantenerse las distancias mínimas siguientes: 

- Canalizaciones y acometidas en alta presión: 0,40 m. 
- Canalizaciones y acometidas en media y baja presión: 0,25 m. 
- Acometidas interiores en alta presión: 0,40 m. 
- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,20 m. 

 
Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias se dispondrá una 

protección suplementaria, en cuyo caso la separación mínima será: 
- Canalizaciones y acometidas en alta presión: 0,25 m. 
- Canalizaciones y acometidas en media y baja presión: 0,15 m. 
- Acometidas interiores en alta presión: 0,25 m. 
- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,10 m. 

 
La protección suplementaria estará constituida preferentemente por materiales cerámicos 

(baldosas, rasillas, ladrillos, etc.) o por tubos de adecuada resistencia mecánica, de las mismas 
características que las especificadas en el primer párrafo de este apartado. La distancia mínima 
entre empalmes de cables y juntas de canalizaciones de gas será de 1 m. 
 
6.3.3. Acometidas (conexiones de servicio). 
 

En el caso de que alguno de los servicios que se cruzan o discurren paralelos sea una 
acometida o conexión de servicio a un edificio, deberá mantenerse entre ambos una distancia 
mínima de 0,30 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias, la conducción más 
recientemente se dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por 
materiales de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que 
soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 
J si es superior a 90 mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 
 

La entrada de las acometidas o conexiones de servicio a los edificios, tanto cables de B.T. 
como de A.T. en el caso de acometidas eléctricas, deberá taponarse hasta conseguir su 
estanqueidad. 
 
7. TENDIDO DE CABLES. 

 

7.1. TENDIDO DE CABLES EN ZANJA ABIERTA. 



7.1.1. Manejo y preparación de bobinas. 
 

Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de 
rotación, generalmente indicado en ella con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable 
enrollado en la misma. 
 

La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 
 

Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la 
bobina, generalmente por facilidad de tendido: en el caso de suelos con pendiente suele ser 
conveniente el canalizar cuesta abajo. También hay que tener en cuenta que si hay muchos pasos 
con tubos, se debe procurar colocar la bobina en la parte más alejada de los mismos, con el fin de 
evitar que pase la mayor parte del cable por los tubos. 
 

En el caso del cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos direcciones 
opuestas con el fin de que las espirales de los tramos se correspondan. 
 

Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de 
potencia apropiada al peso de la misma. 
 
7.1.2. Tendido de cables. 

 

Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, 
evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre pendiente que el radio de 
curvatura del cable deber ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y superior a 10 
veces su diámetro una vez instalado. 
 

Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una manera 
uniforme a lo largo de la zanja. 
 

También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, al que 
se habrá adoptado una cabeza apropiada, y con un esfuerzo de tracción por mmR de conductor 
que no debe sobrepasar el que indique el fabricante del mismo. En cualquier caso el esfuerzo no 
será superior a 4 kg/mm² en cables trifásicos y a 5 kg/mm² para cables unipolares, ambos casos 
con conductores de cobre. Cuando se trate de aluminio deben reducirse a la mitad. Será 
imprescindible la colocación de dinamómetro para medir dicha tracción mientras se tiende. 
 

El tendido se hará obligatoriamente sobre rodillos que puedan girar libremente y 
construidos de forma que no puedan dañar el cable. Se colocarán en las curvas los rodillos de 
curva precisos de forma que el radio de curvatura no sea menor de veinte veces el diámetro del 
cable. 
 

Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos 
importantes, así como que sufra golpes o rozaduras. 
 

No se permitirá desplazar el cable, lateralmente, por medio de palancas u otros útiles, sino 
que se deberá hacer siempre a mano. 
 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en casos 
muy específicos y siempre bajo la vigilancia del Supervisor de la Obra. 
 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 grados centígrados no se permitirá hacer 
el tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 
 

La zanja, en toda su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm. de arena fina 
en el fondo, antes de proceder al tendido del cable. 



No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta, sin haber tomado antes la 
precaución de cubrirlo con la capa de 15 cm. de arena fina y la protección de rasilla. 
 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes 
una buena estanqueidad de los mismos. 
 

Cuando dos cables se canalicen para ser empalmados, si están aislados con papel 
impregnado, se cruzarán por lo menos un metro, con objeto de sanear las puntas y si tienen 
aislamiento de plástico el cruzamiento será como mínimo de 50 cm. 
 

Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento 
para comprobar que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los 
cables en su tendido. 
 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se 
tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas, al terminar los trabajos, en la 
misma forma en que se encontraban primitivamente. Si involuntariamente se causara alguna 
avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia a la oficina de control de obras y a la 
empresa correspondiente, con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por 
parte de la Contrata, tendrá las señas de los servicios públicos, así como su número de teléfono, 
por si tuviera, el mismo, que llamar comunicando la avería producida. 
 

Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno es rocoso e impermeable, se está 
expuesto a que la zanja de canalización sirva de drenaje, con lo que se originaría un arrastre de la 
arena que sirve de lecho a los cables. En este caso, si es un talud, se deberá hacer la zanja al 
bies, para disminuir la pendiente, y de no ser posible, conviene que en esa zona se lleve la 
canalización entubada y recibida con cemento. 
 

Cuando dos o más cables de M.T. discurran paralelos entre dos subestaciones, centros de 
reparto, centros de transformación, etc., deberán señalizarse debidamente, para facilitar su 
identificación en futuras aperturas de la zanja utilizando para ello cada metro y medio, cintas 
adhesivas de colores distintos para cada circuito, y en fajas de anchos diferentes para cada fase si 
son unipolares. De todos modos al ir separados sus ejes 20 cm. mediante un ladrillo o rasilla 
colocado de canto a lo largo de toda la zanja, se facilitará el reconocimiento de estos cables que 
además no deben cruzarse en todo el recorrido entre dos C.T. 
 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares de media tensión formando ternas, la 
identificación es más dificultosa y por ello es muy importante el que los cables o mazos de cables 
no cambien de posición en todo su recorrido como acabamos de indicar. 
 

Además se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
a) Cada metro y medio serán colocados por fase una vuelta de cinta adhesiva y permanente, 
indicativo de la fase 1, fase 2 y fase 3 utilizando para ello los colores normalizados cuando se trate 
de cables unipolares. 
 

Por otro lado, cada metro y medio envolviendo las tres fases, se colocarán unas vueltas 
de cinta adhesiva que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos, salvo indicación en 
contra del Supervisor de Obras. En el caso de varias ternas de cables en mazos, las vueltas de 
cinta citadas deberán ser de colores distintos que permitan distinguir un circuito de otro. 
 
b) Cada metro y medio, envolviendo cada conductor de MT tripolar, serán colocadas unas vueltas 
de cinta adhesivas y permanente de un color distinto para cada circuito, procurando además que 
el ancho de la faja sea distinto en cada uno. 
 
7.2. TENDIDO DE CABLES EN GALERÍA O TUBULARES. 



7.2.1. Tendido de cables en tubulares. 
 

Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestantes y dinamómetro, y haya que pasar el 
mismo por un tubo, se facilitará esta operación mediante una cuerda, unida a la extremidad del 
cable, que llevará incorporado un dispositivo de manga tiracables, teniendo cuidado de que el 
esfuerzo de tracción sea lo más débil posible, con el fin de evitar alargamiento de la funda de 
plomo, según se ha indicado anteriormente. 
 

Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable y evitar 
el deterioro del mismo o rozaduras en el tramo del cruce. 
 

Los cables de media tensión unipolares de un mismo circuito, pasarán todos juntos por un 
mismo tubo dejándolos sin encintar dentro del mismo. 
 

Nunca se deberán pasar dos cables trifásicos de media tensión por un tubo. 
 

En aquellos casos especiales que a juicio del Supervisor de la Obra se instalen los cables 
unipolares por separado, cada fase pasará por un tubo y en estas circunstancias los tubos no 
podrán ser nunca metálicos. 
 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no 
fuera posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el proyecto, o en su 
defecto donde indique el Supervisor de Obra (según se indica en el apartado CRUZAMIENTOS). 
 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute Pirelli Tupir 
o similar, para evitar el arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de 
almohadilla del cable. Para ello se sierra el rollo de cinta en sentido radial y se ajusta a los 
diámetros del cable y del tubo quitando las vueltas que sobren. 
 
7.2.2. Tendido de cables en galería. 

 

Los cables en galería se colocarán en palomillas, ganchos u otros soportes adecuados, 
que serán colocados previamente de acuerdo con lo indicado en el apartado de "Colocación de 
Soportes y Palomillas". 
 

Antes de empezar el tendido se decidirá el sitio donde va a colocarse el nuevo cable para 
que no se interfiera con los servicios ya establecidos. 
 

En los tendidos en galería serán colocadas las cintas de señalización ya indicadas y las 
palomillas o soportes deberán distribuirse de modo que puedan aguantar los esfuerzos 
electrodinámicos que posteriormente pudieran presentarse. 
 
8. MONTAJES. 

 

8.1. EMPALMES. 
 

Se ejecutarán los tipos denominados reconstruidos indicados en el proyecto, cualquiera 
que sea su aislamiento: papel impregnado, polímero o plástico. 
 

Para su confección se seguirán las normas dadas por el Director de Obra o en su defecto 
las indicadas por el fabricante del cable o el de los empalmes. 
 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en no romper el papel al 
doblar las venas del cable, así como en realizar los baños de aceite con la frecuencia necesaria 
para evitar coqueras. El corte de los rollos de papel se hará por rasgado y no con tijera, navaja, 
etc. 



En los cables de aislamiento seco, se prestará especial atención a la limpieza de las 
trazas de cinta semiconductora pues ofrecen dificultades a la vista y los efectos de una deficiencia 
en este sentido pueden originar el fallo del cable en servicio. 
 
8.2. BOTELLAS TERMINALES. 

 

Se utilizará el tipo indicado en el proyecto, siguiendo para su confección las normas que 
dicte el Director de Obra o en su defecto el fabricante del cable o el de las botellas terminales. 
 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en las soldaduras, de 
forma que no queden poros por donde pueda pasar humedad, así como en el relleno de las 
botellas, realizándose éste con calentamiento previo de la botella terminal y de forma que la pasta 
rebase por la parte superior. 
 

Asimismo, se tendrá especial cuidado en el doblado de los cables de papel impregnado, 
para no rozar el papel, así como en la confección del cono difusor de flujos en los cables de 
campo radial, prestando atención especial a la continuidad de la pantalla. 
 

Se recuerdan las mismas normas sobre el corte de los rollos de papel, y la limpieza de los 
trozos de cinta semiconductora dadas en el apartado anterior de Empalmes. 
 
8.3. AUTOVÁLVULAS Y SECCIONADOR. 

 

Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico serán 
pararrayos autovalvulares tal y como se indica en la memoria del proyecto, colocados sobre el 
apoyo de entronque A/S, inmediatamente después del Seccionador según el sentido de la 
corriente. El conductor de tierra del pararrayo se colocará por el interior del apoyo resguardado por 
las caras del angular del montaje y hasta tres metros del suelo e irá protegido mecánicamente por 
un tubo de material no ferromagnético. 
 

El conductor de tierra a emplear será de cobre aislado para la tensión de servicio, de 50 
mm² de sección y se unirá a los electrodos de barra necesarios para alcanzar una resistencia de 
tierra inferior a 20 ν. 
 

La separación de ambas tomas de tierra será como mínimo de 5 m. 
 

Se pondrá especial cuidado en dejar regulado perfectamente el accionamiento del mando 
del seccionador. 
 

Los conductores de tierra atravesarán la cimentación del apoyo mediante tubos de 
fibrocemento de 6 cm. ⎬ inclinados de manera que partiendo de una profundidad mínima de 0,60 
m. emerjan lo más  recto posible de la peana  en  los  puntos  de  bajada de sus  respectivos 
conductores. 
 
8.4. HERRAJES Y CONEXIONES. 

 

Se procurará que los soportes de las botellas terminales queden fijos tanto en las paredes 
de los centros de transformación como en las torres metálicas y tengan la debida resistencia 
mecánica para soportar el peso de los soportes, botellas terminales y cable. 
 

Asimismo, se procurará que queden completamente horizontales. 
 
8.5. COLOCACIÓN DE SOPORTES Y PALOMILLAS. 

 

8.5.1. Soportes y palomillas para cables sobre muros de hormigón. 
 

Antes  de  proceder  a  la  ejecución  de  taladros,  se  comprobará  la  buena  resistencia 



mecánica de las paredes, se realizará asimismo el replanteo para que una vez colocados los 
cables queden bien sujetos sin estar forzados. 
 

El material de agarre que se utilice será el apropiado para que las paredes no queden 
debilitadas y las palomillas soporten el esfuerzo necesario para cumplir la misión para la que se 
colocan. 
 
8.5.2. Soportes y palomillas para cables sobre muros de ladrillo. 

 

Igual al apartado anterior, pero sobre paredes de ladrillo. 
 
9. CONVERSIONES    AÉREO-SUBTERRÁNEAS. 

 

Tanto en el caso de un cable subterráneo intercalado en una línea aérea, como de un 
cable subterráneo de unión entre una línea aérea y una instalación transformadora se tendrán en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 
- Cuando el cable subterráneo esté destinado a alimentar un centro de transformación de cliente 
se instalará un seccionador ubicado en el propio poste de la conversión aéreo subterránea, en uno 
próximo o en el centro de transformación siempre que el seccionador sea una unidad funcional y 
de transporte separada del transformador. En cualquier caso el seccionador quedará a menos de 
50 m de la conexión aéreo subterránea. 
 
- Cuando el cable esté intercalado en una línea aérea, no será necesario instalar un seccionador. 
 
- El cable subterráneo en el tramo aéreo de subida hasta la línea aérea irá protegido por un tubo o 
canal cerrado de material sintético, de cemento y derivados, o metálicos con la suficiente 
resistencia mecánica. El interior de los tubos o canales será liso para facilitar la instalación o 
sustitución del cable o circuito averiado. El tubo o canal se obturará por la parte superior para 
evitar la entrada de agua (taponado hermético mediante capuchón de protección de neopreno, 
cinta adhesiva o de relleno o pasta taponadora adecuada), y se empotrará en la cimentación del 
apoyo, sobresaliendo 2,5 m por encima del nivel del terreno. 
 

El diámetro del tubo será como mínimo 1,5 veces el diámetro del cable o el de la terna de 
cables si son unipolares y, en el caso de canal cerrado su anchura mínima será de 1,8 veces el 
diámetro del cable. 
 
- Si se instala un solo cable unipolar por tubo o canal, éstos deberán ser de plástico o metálico de 
material no ferromagnético, a fin de evitar el calentamiento producido por las corrientes inducidas. 
 
- Cuando deban instalarse protecciones contra sobretensiones mediante pararrayos autoválvulas 
o descargadores, la conexión será lo más corta posible y sin curvas pronunciadas, garantizándose 
el nivel de aislamiento del elemento a proteger. 
 
10. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES. 

 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante 
una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 
 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que 
abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado, asimismo no se podrá 
dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. 
 
11. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

 

Durante el diseño y la ejecución de la línea, las disposiciones de aseguramiento de la 
calidad, deben seguir los principios descritos en la norma UNE-EN ISO 9001. Los sistemas y 



procedimientos, que el proyectista y/o contratista de la instalación utilizarán, para garantizar que 
los trabajos del proyecto cumplan con los requisitos del mismo, deben ser definidos en el plan de 
calidad del proyectista y/o del contratista de la instalación para los trabajos del proyecto. 
 

Cada plan de calidad debe presentar las actividades en una secuencia lógica, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 
a) Una descripción del trabajo propuesto y del orden del programa. 
b) La estructura de la organización para el contrato, así como la oficina principal y cualquier otro 
centro responsables de una parte del trabajo. 
c) Las obligaciones y responsabilidades asignadas al personal de control de calidad del trabajo. 
d) Puntos de control de ejecución y notificación. 
e) Presentación de los documentos de ingeniería requeridos por las especificaciones del proyecto. 
f) La inspección de los materiales y sus componentes a su recepción. 
g) La referencia a los procedimientos de aseguramiento de la calidad para cada actividad. 
h) Inspección durante la fabricación / construcción. 
i) Inspección final y ensayos. 
 

El plan de garantía de aseguramiento de la calidad, es parte del plan de ejecución de un 
proyecto o una fase del mismo. 
 
12. ENSAYOS ELÉCTRICOS DESPUÉS DE LA INSTALACIÓN. 

 

Una vez que la instalación ha sido concluida, es necesario comprobar que el tendido del 
cable y el montaje de los accesorios (empalmes, terminales, etc.) se ha realizado correctamente, 
para lo cual serán de aplicación los ensayos especificados al efecto en las normas 
correspondientes y según se establece en la ITC-LAT 05. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 

Condiciones Generales. 
 
1. OBJETO. 

 

Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución de 
instalaciones para la distribución de energía eléctrica cuyas características técnicas estarán 
especificadas en el correspondiente Proyecto. 

 
 
2. CAMPO DE APLICACION. 

 

Este Pliego de Condiciones se refiere a la construcción de redes aéreas o subterráneas de 
alta tensión hasta 132 kV, así como a centros de transformación. 
 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
 
3. DISPOSICIONES GENERALES. 

 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación del Trabajo 
correspondiente, la contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, Seguro de 
Enfermedad y todas aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo sucesivo 
se dicten. En particular, deberá cumplir lo dispuesto en la Norma UNE 24042 “Contratación de 
Obras. Condiciones Generales”, siempre que no lo modifique el presente Pliego de Condiciones. 
 

El Contratista deberá estar clasificado, según Orden del Ministerio de Hacienda, en el 
Grupo, Subgrupo y Categoría correspondientes al Proyecto y que se fijará en el Pliego de 
Condiciones Particulares, en caso de que proceda. Igualmente deberá ser Instalador, provisto del 
correspondiente documento de calificación empresarial. 
 
3.1. CONDICIONES FACULTATIVAS LEGALES. 

 

Las obras del Proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego de Condiciones, se regirán 
por lo especificado en: 
 
a) Reglamentación General de Contratación según Decreto 3410/75, de 25 de noviembre. 
 
b) Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Obras Públicas aprobado por Decreto 
3854/70, de 31 de diciembre. 
 
c) Artículo 1588 y siguientes del Código Civil, en los casos que sea procedente su aplicación al 
contrato de que se trate. 
 
d) Decreto de 12 de marzo de 1954 por el que se aprueba el Reglamento de Verificaciones 
eléctricas y Regularidad en el suministro de energía. 
 
e) Real Decreto 3275/1982 de 12 de Noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, así como las 



Ordenes de 6 de julio de 1984, de 18 de octubre de 1984 y de 27 de noviembre de 1987, por las 
que se aprueban y actualizan las Instrucciones Técnicas Complementarias sobre dicho 
reglamento. 
 
f) Real Decreto 223/2008 de 15 de Febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión y sus ITC. 
 
g) Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (Real 
Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 
 
h) Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica. 
 
i) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos laborales y RD 162/97 sobre 
Disposiciones mínimas en materia de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
 
3.2. SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

 

El Contratista está obligado a cumplir las condiciones que se indican en el apartado “i” del 
párrafo 3.1. de este Pliego de Condiciones y cuantas en esta materia fueran de pertinente 
aplicación. 
 

Asimismo, deberá proveer cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las máquinas, 
herramientas, materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de seguridad. 
 

Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos en tensión o en su proximidad, 
usarán ropa sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal; los metros, 
reglas, mangos de aceiteras, útiles limpiadores, etc., que se utilicen no deben ser de material 
conductor. Se llevarán las herramientas o equipos en bolsas y se utilizará calzado aislante o al 
menos sin herrajes ni clavos en suelas. 
 

El personal de la Contrata viene obligado a usar todos los dispositivos y medios de 
protección personal, herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir los 
riesgos profesionales tales como casco, gafas, banqueta aislante, etc., pudiendo el Director de 
Obra suspender los trabajos, si estima que el personal de la Contrata está expuesto a peligros que 
son corregibles. 
 

El Director de Obra podrá exigir del Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en la obra 
de cualquier empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de producir 
accidentes que hicieran peligrar la integridad física del propio trabajador o de sus compañeros. 
 

El Director de Obra podrá exigir del Contratista en cualquier momento, antes o después de 
la iniciación de los trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber formalizado los 
regímenes de Seguridad Social de todo tipo (afiliación, accidente, enfermedad, etc.) en la forma 
legalmente establecida. 
 
3.3. SEGURIDAD PUBLICA. 

 

El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las operaciones y 
usos de equipos para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros procedentes del 
trabajo, siendo de su cuenta las responsabilidades que por tales accidentes se ocasionen. 
 

El Contratista mantendrá póliza de Seguros que proteja suficientemente a él y a sus 
empleados u obreros frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc., que en 
uno y otro pudieran incurrir para el Contratista o para terceros, como consecuencia de la ejecución 
de los trabajos. 



4. ORGANIZACION DEL TRABAJO. 
 

El Contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución de 
los mismos y las obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del Director de Obra, al 
amparo de las condiciones siguientes: 
 
4.1. DATOS DE LA OBRA. 

 

Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliegos de condiciones del Proyecto, 
así como cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra. 
 

El Contratista podrá tomar nota o sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto y 
Anexos del Proyecto, así como segundas copias de todos los documentos. 
 

El Contratista se hace responsable de la buena conservación de los originales de donde 
obtenga las copias, los cuales serán devueltos al Director de Obra después de su utilización. 
 

Por otra parte, en un plazo máximo de dos meses, después de la terminación de los 
trabajos, el Contratista deberá actualizar los diversos planos y documentos existentes, de acuerdo 
con las características de la obra terminada, entregando al Director de Obra dos expedientes 
completos relativos a los trabajos realmente ejecutados. 
 

No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o 
variaciones sustanciales en los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa por escrito 
del Director de Obra. 
 
4.2. REPLANTEO DE LA OBRA. 

 

El Director de Obra, una vez que el Contratista esté en posesión del Proyecto y antes de 
comenzar las obras, deberá hacer el replanteo de las mismas, con especial atención en los puntos 
singulares, entregando al Contratista las referencias y datos necesarios para fijar completamente 
la ubicación de los mismos. 
 

Se levantará por duplicado Acta, en la que constarán, claramente, los datos entregados, 
firmado por el Director de Obra y por el representante del Contratista. 
 

Los gastos de replanteo serán de cuenta del Contratista. 
 
4.3. MEJORAS Y VARIACIONES DEL PROYECTO. 

 

No se considerarán como mejoras ni variaciones del Proyecto más que aquellas que 
hayan sido ordenadas expresamente por escrito por el Director de Obra y convenido precio antes 
de proceder a su ejecución. 
 

Las obras accesorias o delicadas, no incluidas en los precios de adjudicación, podrán 
ejecutarse con personal independiente del Contratista. 
 
4.4. RECEPCION DEL MATERIAL. 

 

El Director de Obra de acuerdo con el Contratista dará a su debido tiempo su aprobación 
sobre el material suministrado y confirmará que permite una instalación correcta. 
 

La vigilancia y conservación del material suministrado será por cuenta del Contratista. 
 
4.5. ORGANIZACION. 

 

El   Contratista   actuará   de   patrono   legal,   aceptando   todas   las   responsabilidades 



correspondientes y quedando obligado al pago de los salarios y cargas que legalmente están 
establecidas, y en general, a todo cuanto se legisle, decrete u ordene sobre el particular antes o 
durante la ejecución de la obra. 
 

Dentro de lo estipulado en el Pliego de Condiciones, la organización de la Obra, así como 
la determinación de la procedencia de los materiales que se empleen, estará a cargo del 
Contratista a quien corresponderá la responsabilidad de la seguridad contra accidentes. 
 

El Contratista deberá, sin embargo, informar al Director de Obra de todos los planes de 
organización técnica de la Obra, así como de la procedencia de los materiales y cumplimentar 
cuantas órdenes le de éste en relación con datos extremos. 
 

En las obras por administración, el Contratista deberá dar cuenta diaria al Director de Obra 
de la admisión de personal, compra de materiales, adquisición o alquiler de elementos auxiliares y 
cuantos gastos haya de efectuar. Para los contratos de trabajo, compra de material o alquiler de 
elementos auxiliares, cuyos salarios, precios o cuotas sobrepasen en más de un 5% de los 
normales en el mercado, solicitará la aprobación previa del Director de Obra, quien deberá 
responder dentro de los ocho días siguientes a la petición, salvo casos de reconocida urgencia, en 
los que se dará cuenta posteriormente. 
 
4.6. FACILIDADES PARA LA INSPECCION. 

 

El Contratista proporcionará al Director de Obra o Delegados y colaboradores, toda clase 
de facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de los materiales, así 
como la mano de obra necesaria para los trabajos que tengan por objeto comprobar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra 
e incluso a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las 
obras. 
 
4.7. ENSAYOS. 

 

Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse para comprobar si los materiales 
reúnen las condiciones exigibles, se verificarán por la Dirección Técnica, o bien, si ésta lo estima 
oportuno, por el correspondiente Laboratorio Oficial. 
 

Todos los gastos de pruebas y análisis serán de cuenta del Contratista. 
 
4.8. LIMPIEZA Y SEGURIDAD EN LAS OBRAS. 

 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus inmediaciones de 
escombros y materiales, y hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
precisas, así como adoptar las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras 
ofrezcan un buen aspecto a juicio de la Dirección técnica. 
 

Se tomarán las medidas oportunas de tal modo que durante la ejecución de las obras se 
ofrezca seguridad absoluta, en evitación de accidentes que puedan ocurrir por deficiencia en esta 
clase de precauciones; durante la noche estarán los puntos de trabajo perfectamente alumbrados 
y cercados los que por su índole fueran peligrosos. 
 
4.9. MEDIOS AUXILIARES. 

 

No se abonarán en concepto de medios auxiliares más cantidades que las que figuren 
explícitamente consignadas en presupuesto, entendiéndose que en todos los demás casos el 
costo de dichos medios está incluido en los correspondientes precios del presupuesto. 
 
4.10. EJECUCION DE LAS OBRAS. 



Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este 
Pliego de Condiciones y en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las especificaciones 
señaladas en el de Condiciones Técnicas. 
 

El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer ninguna 
alteración o modificación de cualquier naturaleza tanto en la ejecución de la obra en relación con 
el Proyecto como en las Condiciones Técnicas especificadas, sin prejuicio de lo que en cada 
momento pueda ordenarse por el Director de Obra a tenor de los dispuesto en el último párrafo del 
apartado 4.1. 
 

El Contratista no podrá utilizar en los trabajos personal que no sea de su exclusiva cuenta 
y cargo, salvo lo indicado en el apartado 4.3. 
 

Igualmente, será de su exclusiva cuenta y cargo aquel personal ajeno al propiamente 
manual y que sea necesario para el control administrativo del mismo. 
 

El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un técnico suficientemente 
especializado a juicio del Director de Obra. 
 
4.11. SUBCONTRATACION DE LAS OBRAS. 

 

Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su naturaleza y condiciones se 
deduzca que la Obra ha de ser ejecutada directamente por el adjudicatario, podrá éste concertar 
con terceros la realización de determinadas unidades de obra. 
 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que se dé conocimiento por escrito al Director de Obra del subcontrato a celebrar, con 
indicación de las partes de obra a realizar y sus condiciones económicas, a fin de que aquél lo 
autorice previamente. 
 
b) Que las unidades de obra que el adjudicatario contrate con terceros no exceda del 50% del 
presupuesto total de la obra principal. 
 

En cualquier caso el Contratista no quedará vinculado en absoluto ni reconocerá ninguna 
obligación contractual entre él y el subcontratista y cualquier subcontratación de obras no eximirá 
al Contratista de ninguna de sus obligaciones respecto al Contratante. 
 
4.12. PLAZO DE EJECUCION. 

 

Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a contar 
a partir de la fecha de replanteo. 
 

El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato para 
la ejecución de las obras y que serán improrrogables. 
 

No obstante lo anteriormente indicado, los plazos podrán ser objeto de modificaciones 
cuando así resulte por cambios determinados por el Director de Obra debidos a exigencias de la 
realización de las obras y siempre que tales cambios influyan realmente en los plazos señalados 
en el contrato. 
 

Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible empezar los 
trabajos en la fecha prevista o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se concederá 
por el Director de Obra, la prórroga estrictamente necesaria. 
 
4.13. RECEPCION PROVISIONAL. 



 
Una vez terminadas las obras y a los quince días siguientes a la petición del Contratista se 

hará la recepción provisional de las mismas por el Contratante, requiriendo para ello la presencia 
del Director de Obra y del representante del Contratista, levantándose la correspondiente Acta, en 
la que se hará constar la conformidad con los trabajos realizados, si este es el caso. Dicho Acta 
será firmada por el Director de Obra y el representante del Contratista, dándose la obra por 
recibida si se ha ejecutado correctamente de acuerdo con las especificaciones dadas en el Pliego 
de Condiciones Técnicas y en el Proyecto correspondiente, comenzándose entonces a contar el 
plazo de garantía. 
 

En el caso de no hallarse la Obra en estado de ser recibida, se hará constar así en el Acta 
y se darán al Contratista las instrucciones precisas y detalladas para remediar los defectos 
observados, fijándose un plazo de ejecución. Expirado dicho plazo, se hará un nuevo 
reconocimiento. Las obras de reparación serán por cuenta y a cargo del Contratista. Si el 
Contratista no cumpliese estas prescripciones podrá declararse rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza. 
 

La forma de recepción se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas correspondiente. 
 
4.14. PERIODOS DE GARANTIA. 

 

El periodo de garantía será el señalado en el contrato y empezará a contar desde la fecha 
de aprobación del Acta de Recepción. 
 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es responsable de la 
conservación de la Obra, siendo de su cuenta y cargo las reparaciones por defectos de ejecución 
o mala calidad de los materiales. 
 

Durante este periodo, el Contratista garantizará al Contratante contra toda reclamación de 
terceros, fundada en causa y por ocasión de la ejecución de la Obra. 
 
4.15. RECEPCION DEFINITIVA. 

 

Al terminar el plazo de garantía señalado en el contrato o en su defecto a los seis meses 
de la recepción provisional, se procederá a la recepción definitiva de las obras, con la 
concurrencia del Director de  Obra y del representante del  Contratista levantándose el Acta 
correspondiente, por duplicado (si las obras son conformes), que quedará firmada por el Director 
de Obra y el representante del Contratista y ratificada por el Contratante y el Contratista. 
 
4.16. PAGO DE OBRAS. 

 

El pago de obras realizadas se hará sobre Certificaciones parciales que se practicarán 
mensualmente. Dichas Certificaciones contendrán solamente las unidades de obra totalmente 
terminadas que se hubieran ejecutado en el plazo a que se refieran. La relación valorada que 
figure en las Certificaciones, se hará con arreglo a los precios establecidos, reducidos en un 10% 
y con la cubicación, planos y referencias necesarias para su comprobación. 
 

Serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para medir unidades ocultas o 
enterradas, si no se ha advertido al Director de Obra oportunamente para su medición, los gastos 
de replanteo, inspección y liquidación de las mismas, con arreglo a las disposiciones vigentes, y 
los gastos que se originen por inspección y vigilancia facultativa, cuando la Dirección Técnica 
estime preciso establecerla. 

La comprobación, aceptación o reparos deberán quedar terminadas por ambas partes en 
un plazo máximo de quince días. 
 

El Director de Obra expedirá las Certificaciones de las obras ejecutadas que tendrán 
carácter de documentos provisionales a buena cuenta, rectificables por la liquidación definitiva o 



por cualquiera de las Certificaciones siguientes, no suponiendo por otra parte, aprobación ni 
recepción de las obras ejecutadas y comprendidas en dichas Certificaciones. 
 
4.17. ABONO DE MATERIALES ACOPIADOS. 

 

Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro de que desaparezca o se deterioren 
los materiales  acopiados y reconocidos como útiles, se abonarán con arreglo a los  precios 
descompuestos de la adjudicación. Dicho material será indicado por el Director de Obra que lo 
reflejará en el Acta de recepción de Obra, señalando el plazo de entrega en los lugares 
previamente indicados. El Contratista será responsable de los daños que se produzcan en la 
carga, transporte y descarga de este material. 
 

La restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes, una vez que se haya 
instalado el cable que contenían. En caso de retraso en su restitución, deterioro o pérdida, el 
Contratista se hará también cargo de los gastos suplementarios que puedan resultar. 

 
 
5. DISPOSICION FINAL. 

 

La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo Proyecto 
incluya el presente Pliego de Condiciones Generales, presupone la plena aceptación de todas y 
cada una de sus cláusulas. 



Condiciones Técnicas para la Obra Civil y Montaje de Centros de 
Transformación de Interior prefabricados 

 
 
1. OBJETO. 

 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la 
ejecución de las obras de construcción y montaje de centros de transformación, así como de las 
condiciones técnicas del material a emplear. 

 
 
2. OBRA CIVIL. 

 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán 
realizarse conforme a las reglas del arte. 
 
2.1. EMPLAZAMIENTO. 

 

El lugar elegido para la instalación del centro debe permitir la colocación y reposición de 
todos los elementos del mismo, concretamente los que son pesados y grandes, como 
transformadores. Los accesos al centro deben tener la dimensiones adecuadas para permitir el 
paso de dichos elementos. 
 

El emplazamiento del centro debe ser tal que esté protegido de inundaciones y 
filtraciones. 
 

En el caso de terrenos inundables el suelo del centro debe estar, como mínimo, 0,20 m 
por encima del máximo nivel de aguas conocido, o si no al centro debe proporcionarsele una 
estanquidad perfecta hasta dicha cota. 
 

El local que contiene el centro debe estar construido en su totalidad con materiales 
incombustibles. 
 
2.2. EXCAVACION. 

 

Se efectuará la excavación con arreglo a las dimensiones y características del centro y 
hasta la cota necesaria indicada en el Proyecto. 
 

La carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes será por cuenta del Contratista. 
 
2.3. ACONDICIONAMIENTO. 

 

Como norma general, una vez realizada la excavación se extenderá una capa de arena de 
10 cm de espesor aproximadamente, procediéndose a continuación a su nivelación y 
compactación. 
 

En caso de ubicaciones especiales, y previo a la realización de la nivelación mediante el 
lecho de arena, habrá que tener presente las siguientes medidas: 
 
- Terrenos no compactados. Será necesario realizar un asentamiento adecuado a las condiciones 
del terreno, pudiendo incluso ser necesaria la construcción de una bancada de hormigón de forma 
que distribuya las cargas en una superficie más amplia. 
 
- Terrenos en ladera. Se realizará la excavación de forma que se alcance una plataforma de 
asiento en zona suficientemente compactada y de las dimensiones necesarias para que el asiento 
sea completamente horizontal. Puede ser necesaria la canalización de las aguas de lluvia de la 



parte alta, con objeto de que el agua no arrastre el asiento del CT. 
 
- Terrenos con nivel freático alto. En estos casos, o bien se eleva la capa de asentamiento del CT 
por encima del nivel freático, o bien se protege al CT mediante un revestimiento impermeable que 
evite la penetración de agua en el hormigón. 
 
2.4. EDIFICIO PREFABRICADO DE HORMIGON. 

 

Los distintos edificios prefabricados de hormigón se ajustarán íntegramente a las distintas 
Especificaciones de Materiales de la compañía suministradora, verificando su diseño los 
siguientes puntos: 
- Los suelos estarán previstos para las cargas fijas y rodantes que implique el material. 
- Se preverán, en lugares apropiados del edificio, orificios para el paso del interior al exterior de los 
cables destinados a la toma de tierra, y cables de B.T. y M.T. Los orificios estarán inclinados y 
desembocarán hacia el exterior a una profundidad de 0,40 m del suelo como mínimo. 
-También se preverán los agujeros de empotramiento para herrajes del equipo eléctrico y el 
emplazamiento de los carriles de rodamiento de los transformadores. Asimismo se tendrán en 
cuenta los pozos de aceite, sus conductos de drenaje, las tuberías para conductores de tierra, 
registros para las tomas de tierra y canales para los cables A.T. y B.T. En los lugares de paso, 
estos canales estarán cubiertos por losas amovibles. 
- Los muros prefabricados de hormigón podrán estar constituidos por paneles convenientemente 
ensamblados, o bien formando un conjunto con la cubierta y la solera, de forma que se impida 
totalmente el riesgo de filtraciones. 
- La cubierta estará debidamente impermeabilizada de forma que no quede comprometida su 
estanquidad, ni haya riesgo de filtraciones. Su cara interior podrá quedar como resulte después 
del desencofrado. No se efectuará en ella ningún empotramiento que comprometa su estanquidad. 
- El acabado exterior del centro será normalmente liso y preparado para ser recubierto por pinturas 
de la debida calidad y del color que mejor se adapte al medio ambiente. Cualquier otra 
terminación: canto rodado, recubrimientos especiales, etc., podrá ser aceptada. Las puertas y 
recuadros metálicos estarán protegidos contra la oxidación. 
- La cubierta estará calculada para soportar la sobrecarga que corresponda a su destino, para lo 
cual se tendrá en cuenta lo que al respecto fija la Norma UNE-EN 61330. 
- Las puertas de acceso al centro de transformación desde el exterior cumplirán íntegramente lo 
que al respecto fija la Norma UNE-EN 61330. En cualquier caso, serán incombustibles, 
suficientemente rígidas y abrirán hacia afuera de forma que puedan abatirse sobre el muro de 
fachada. 
 

Se realizará el transporte, la carga y descarga de los elementos constitutivos del edificio 
prefabricado, sin que éstos sufran ningún daño en su estructura. Para ello deberán usarse los 
medios de fijación previstos por el fabricante para su traslado y ubicación, así como las 
recomendaciones para su montaje. 
 

De acuerdo con la Recomendación UNESA 1303-A, el edificio prefabricado estará 
construido de tal manera que, una vez instalado, su interior sea una superficie equipotencial. 
Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema 
equipotencial, estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones  entre 
varillas metálicas pertenecientes a diferentes elementos, se efectuarán de forma que se consiga la 
equipotencialidad entre éstos. 
 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el 
exterior del edificio, excepto las piezas que, insertadas en el hormigón, estén destinadas a la 
manipulación de las paredes y de la cubierta, siempre que estén situadas en las partes superiores 
de éstas. 
 

Cada pieza de las que constituyen el edificio deberán disponera de dos puntos metálicos, 
lo más separados entre sí, y fácilmente accesibles, para poder comprobar la continuidad eléctrica 
de la armadura. La continuidad eléctrica podrá conseguirse mediante los elementos mecánicos del 



ensamblaje. 
 
2.5. EVACUACION Y EXTINCION DEL ACEITE AISLANTE. 

 

Las paredes y techos de las celdas que han de alojar aparatos con baño de aceite, 
deberán estar construidas con materiales resistentes al fuego, que tengan la resistencia 
estructural adecuada para las condiciones de empleo. 
 

Con el fin de permitir la evacuación y extinción del aceite aislante, se preverán pozos con 
revestimiento estanco, teniendo en cuenta el volumen de aceite que puedan recibir. En todos los 
pozos se preverán apagafuegos superiores, tales como lechos de guijarros de 5 cm de diámetro 
aproximadamente, sifones en caso de varios pozos con colector único, etc. Se recomienda que los 
pozos sean exteriores a la celda y además inspeccionables. 
 
2.5. VENTILACION. 

 

Los locales estarán provistos de ventilación para evitar la condensación y, cuando 
proceda, refrigerar los transformadores. 
 

Normalmente se recurrirá a la ventilación natural, aunque en casos excepcionales podrá 
utilizarse también la ventilación forzada. 
 

Cuando se trate de ubicaciones de superficie, se empleará una o varias tomas de aire del 
exterior, situadas a 0,20 m. del suelo como mínimo, y en la parte opuesta una o varias salidas, 
situadas lo más altas posible. 
 

En ningún caso las aberturas darán sobre locales a temperatura elevada o que contengan 
polvo perjudicial, vapores corrosivos, líquidos, gases, vapores o polvos inflamables. 
 

Todas las aberturas de ventilación estarán dispuestas y protegidas de tal forma que se 
garantice un grado de protección mínimo de personas contra el acceso a zonas peligrosas, contra 
la entrada de objetos sólidos extraños y contra la entrada del agua IP23D, según Norma UNE-EN 
61330. 

 
 
3. INSTALACION ELECTRICA. 

 

3.1. APARAMENTA A.T. 
 

Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metalica y tipo "modular". De 
esta forma, en caso de avería, será posible retirar únicamente la celda dañada, sin necesidad de 
desaprovechar el resto de las funciones. 
 

Utilizarán el hexafluoruro de azufre (SF6) como elemento de corte y extinción. El 
aislamiento integral en SF6 confiere a la aparamenta sus características de resistencia al medio 
ambiente, bien sea a la polución del aire, a la humedad, o incluso a la eventual sumersión del 
centro de transformación por efecto de riadas. Por ello, esta característica es esencial 
especialmente en las zonas con alta polución, en las zonas con clima agresivo (costas marítimas y 
zonas húmedas) y en las zonas más expuestas a riadas o entrada de agua en el centro. El corte 
en SF6 resulta también más seguro que el aire, debido a lo expuesto anteriormente. 
 

Las celdas empleadas deberán  permitir la  extensibilidad in  situ del centro  de 
transformación, de forma que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin 
necesidad de cambiar la aparamenta previamente existente en el centro. 
 

Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que no 



necesitan imperativamente alimentación. Igualmente, estas protecciones serán electrónicas, 
dotadas de curvas CEI normalizadas (bien sean normalmente inversas, muy inversas o 
extremadamente inversas), y entrada para disparo por termostato sin necesidad de alimentación 
auxiliar. 
 

Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos 
manuales irán reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin de facilitar la 
explotación. 
 

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra será un único aparato, de tres posiciones 
(cerrado, abierto y puesto a tierra), asegurando así la imposibilidad de cierre simultáneo del 
interruptor y seccionador de puesta a tierra. La posición de seccionador abierto y seccionador de 
puesta a tierra cerrado serán visibles directamente a través de mirillas, a fin de conseguir una 
máxima seguridad de explotación en cuanto a la protección de personas se refiere. 
 

Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de aparamenta bajo 
envolvente metálica compartimentada de acuerdo con la norma UNE 20099. Se deberán distinguir 
al menos los siguientes compartimentos: 
 
- Compartimento de aparellaje. Estará relleno de SF6 y sellado de por vida. El sistema de sellado 
será comprobado individualmente en fabricación y no se requerirá ninguna manipulación del gas 
durante toda la vida útil de la instalación (hasta 30 años). Las maniobras de cierre y apertura de 
los interruptores y cierre de los seccionadores de puesta a tierra se efectuarán con la ayuda de un 
mecanismo de acción brusca independiente del operador. 
- Compartimento del juego de barras.  Se compondrá de tres barras aisladas conexionadas 
mediante tornillos. 
- Compartimento de conexión de cables. Se podrán conectar cables secos y cables con 
aislamiento de papel impregnado. Las extremidades de los cables serán simplificadas para cables 
secos y termorretráctiles para cables de papel impregnado. 
- Compartimento de mando. Contiene los mandos del interruptor y del seccionador de puesta a 
tierra, así como la señalización de presencia de tensión. Se podrán montar en obra 
motorizaciones, bobinas de cierre y/o apertura y contactos auxiliares si se requieren 
posteriormente. 
- Compartimento de control. En el caso de mandos motorizados, este compartimento estará 
equipado de bornas de conexión y fusibles de baja tensión. En cualquier caso, este compartimento 
será accesible con tensión, tanto en barras como en los cables. 
 
Las características generales de las celdas son las siguientes, en función de la tensión nominal 
(Un): 
 

Un ⎬ 20 kV 
 

- Tensión asignada: 24 kV 
- Tensión soportada a frecuencia industrial durante 1 minuto: 

- A tierra y entre fases: 50 kV 
- A la distancia de seccionamiento: 60 kV. 

- Tensión soportada a impulsos tipo rayo (valor de cresta): 
- A tierra y entre fases: 125 kV 
- A la distancia de seccionamiento: 145 kV. 

 
20 kV < Un ⎬ 30 kV 

 

- Tensión asignada: 36 kV 
- Tensión soportada a frecuencia industrial durante 1 minuto: 

- A tierra y entre fases: 70 kV 
- A la distancia de seccionamiento: 80 kV. 



- Tensión soportada a impulsos tipo rayo (valor de cresta): 
- A tierra y entre fases: 170 kV 
- A la distancia de seccionamiento: 195 kV. 

 
3.2. TRANSFORMADORES. 

 

El transformador o transformadores serán trifásicos, con neutro accesible en el 
secundario, refrigeración natural, en baño de aceite preferiblemente, con regulación de tensión 
primaria mediante conmutador. 
 

Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una 
plataforma ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que se derrame e 
incendie, el fuego quede confinado en la celda del transformador, sin difundirse por los pasos de 
cables ni otras aberturas al reste del centro. 
 

Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural 
de aire, de forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las paredes adyacentes 
al mismo, y las salidas de aire en la zona superior de esas paredes. 
 
3.3. EQUIPOS DE MEDIDA. 

 

Cuando el centro de transformación sea tipo "abonado", se instalará un equipo de medida 
compuesto por transformadores de medida, ubicados en una celda de medida de A.T., y un equipo 
de contadores de energía activa y reactiva, ubicado en el armario de contadores, así como de sus 
correspondientes elementos de conexión, instalación y precintado. 
 

Los transformadores de medida deberán tener las dimensiones adecuadas de forma que 
se puedan instalar en la celda de A.T. guardando las distancias correspondientes a su aislamiento. 
Por ello será preferible que sean suministrados por el propio fabricante de las celdas,  ya 
instalados en ellas. En el caso de que los transformadores no sean suministrados por el fabricante 
de las celdas se le deberá hacer la consulta sobre el modelo exacto de transformadores que se 
van a instalar, a fin de tener la garantía de que las distancias de aislamiento, pletinas de 
interconexión, etc. serán las correctas. 
 

Los contadores de energía activa y reactiva estarán homologados por el  organismo 
competente. 
 

Los cables de los circuitos secundarios de medida estarán constituidos por conductores 
unipolares, de cobre de 1 kV de tensión nominal, del tipo no propagador de la llama, de polietileno 
reticulado o etileno-propileno, de 4 mm² de sección para el circuito de intensidad y para el neutro y 
de 2,5 mm² para el circuito de tensión. Estos cables irán instalados bajo tubos de acero (uno por 
circuito) de 36 mm de diámetro interior, cuyo recorrido será visible o registrable y lo más corto 
posible. 
 

La tierra de los secundarios de los transformadores de tensión y de intensidad se llevarán 
directamente de cada transformador al punto de unión con la tierra para medida y de aquí se 
llevará, en un solo hilo, a la regleta de verificación. 

 
 

La tierra de medida estará unida a la tierra del neutro de Baja Tensión constituyendo la 
tierra de servicio, que será independiente de la tierra de protección. 
 

En general, para todo lo referente al montaje del equipo de medida, precintabilidad, grado 
de protección, etc. se tendrán en cuenta lo indicado a tal efecto en la normativa de la compañía 
suministradora. 
 
3.4. ACOMETIDAS SUBTERRANEAS. 



 
Los cables de alimentación subterránea entrarán en el centro, alcanzando la celda que 

corresponda, por un canal o tubo. Las secciones de estos canales y tubos permitirán la colocación 
de los cables con la mayor facilidad posible. Los tubos serán de superficie interna lisa, siendo su 
diámetro 1,6 veces el diámetro del cable como mínimo, y preferentemente de 15 cm. La 
disposición de los canales y tubos será tal que los radios de curvatura a que deban someterse los 
cables serán como mínimo igual a 10 veces su diámetro, con un mínimo de 0,60 m. 
 

Después de colocados los cables se obstruirá el orificio de paso por un tapón al que, para 
evitar la entrada de roedores, se incorporarán materiales duros que no dañen el cable. 
 

En el exterior del centro los cables estarán directamente enterrados, excepto si atraviesan 
otros locales, en cuyo caso se colocarán en tubos o canales. Se tomarán las medidas necesarias 
para asegurar en todo momento la protección mecánica de los cables, y su fácil identificación. 
 

Los conductores de alta tensión y baja tensión estarán constituidos por cables unipolares 
de aluminio con aislamiento seco termoestable, y un nivel de aislamiento acorde a la tensión de 
servicio. 
 
3.5. ALUMBRADO. 

 

El alumbrado artificial, siempre obligatorio, será preferiblemente de incandescencia. 
 

Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de manera 
que los aparatos de seccionamiento no queden en una zona de sombra; permitirán además la 
lectura correcta de los aparatos de medida. Se situarán de tal manera que la sustitución de 
lámparas pueda efectuarse sin necesidad de interrumpir la media tensión y sin peligro para el 
operario. 
 

Los interruptores de alumbrado se situarán en la proximidad de las puertas de acceso. 
 

La instalación para el servicio propio del CT llevará un interruptor diferencial de alta 
sensibilidad (30 mA). 
 
3.6. PUESTAS A TIERRA. 

 

Las puestas a tierra se realizarán en la forma indicada en el proyecto, debiendo cumplirse 
estrictamente lo referente a separación de circuitos, forma de constitución y valores deseados 
para las puestas a tierra. 
 
Condiciones de los circuitos de puesta a tierra 

 

- No se unirán al circuito de puesta a tierra las puertas de acceso y ventanas metálicas de 
ventilación del CT. 
 
- La conexión del neutro a su toma se efectuará, siempre que sea posible, antes del dispositivo de 
seccionamiento B.T. 
 
- En ninguno de los circuitos de puesta a tierra se colocarán elementos de seccionamiento. 
 
- Cada circuito de puesta a tierra llevará un borne para la medida de la resistencia de tierra, 
situado en un punto fácilmente accesible. 
 
- Los circuitos de tierra se establecerán de manera que se eviten los deterioros debidos a acciones 
mecánicas, químicas o de otra índole. 
 
- La conexión del conductor de tierra con la toma de tierra se efectuará de manera que no haya 



peligro de aflojarse o soltarse. 
 
- Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea continua, en la que no podrán incluirse en 
serie las masas del centro. Siempre la conexión de las masas se efectuará por derivación. 
 
- Los conductores de tierra enterrados serán de cobre, y su sección nunca será inferior a 50 mm². 
 
- Cuando la alimentación a un centro se efectúe por medio de cables subterráneos provistos de 
cubiertas metálicas, se asegurará la continuidad de éstas por medio de un conductor de cobre lo 
más corto posible, de sección no inferior a 50 mm². La cubierta metálica se unirá al circuito de 
puesta a tierra de las masas. 
 
- La continuidad eléctrica entre un punto cualquiera de la masa y el conductor de puesta a tierra, 
en el punto de penetración en el suelo, satisfará la condición de que la resistencia eléctrica 
correspondiente sea inferior a 0,4 ohmios. 

 
 
4. NORMAS DE EJECUCION DE LAS INSTALACIONES. 

 

Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, en todo caso, a 
los planos, mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección 
Facultativa estime oportunas. 
 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas 
que le pudieran afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular las de la compañía 
suministradora de la electricidad. 
 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su 
depósito en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna 
descomposición o defecto durante su estancia, manipulación o colocación en la obra. 
 

La admisión de materiales no se permitirá sin la previa aceptación por parte del Director 
de Obra En este sentido, se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el D.O., aunque no 
estén indicados en este Pliego de Condiciones. Para ello se tomarán como referencia las distintas 
Recomendaciones UNESA, Normas UNE, etc. que les sean de aplicación. 

 
 
5. PRUEBAS REGLAMENTARIAS. 

 

La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes 
ensayos de tipo y de serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA conforme 
a las cuales esté fabricada. 
 

Una vez ejecutada la instalación se procederá, por parte de entidad acreditada por los 
organismos públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los siguientes valores: 
 
- Resistencia de aislamiento de la instalación. 
- Resistencia del sistema de puesta a tierra. 
- Tensiones de paso y de contacto. 
 

Las pruebas y ensayos a que serán sometidas las celdas una vez terminada su 
fabricación serán las siguientes: 
 
- Prueba de operación mecánica. 
- Prueba de dispositivos auxiliares, hidráulicos, neumáticos y eléctricos. 
- Verificación de cableado. 
- Ensayo de frecuencia industrial. 



- Ensayo dieléctrico de circuitos auxiliares y de control. 
- Ensayo de onda de choque 1,2/50 ms. 
- Verificación del grado de protección. 

 
 
6. CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. 

 

6.1. PREVENCIONES GENERALES. 
 

Queda terminantemente prohibida la entrada en el local a toda persona ajena al servicio y 
siempre que el encargado del mismo se ausente, deberá dejarlo cerrado con llave. 
 

Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de "Peligro de 
muerte". 
 

En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al servicio al centro de 
transformación, como banqueta, guantes, etc. 
 

No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de combustible en el 
interior del local del centro de transformación y en caso de incendio no se empleará nunca agua. 
 

No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 
 

Todas las maniobras se efectuarán colocándose convenientemente sobre la banqueta. 
 
Cada grupo de celdas llevará una placa de características con los siguientes datos: 
 

- Nombre del fabricante. 
- Tipo de aparamenta y número de fabricación. 
- Año de fabricación. 
- Tensión nominal. 
- Intensidad nominal. 
- Intensidad nominal de corta duración. 
- Frecuencia industrial. 

 
Junto al accionamiento de la aparamenta de las celdas se incorporarán, de forma gráfica y 

clara, las marcas e indicaciones necesarias para la correcta manipulación de dicha aparamenta. 
 

En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que deben 
prestarse en los accidentes causados por electricidad, debiendo estar el personal instruido 
prácticamente a este respecto, para aplicarlas en caso necesario. También, y en sitio visible, debe 
figurar el presente Reglamento y esquema de todas las conexiones de la instalación, aprobado por 
la Consejería de Industria, a la que se pasará aviso en el caso de introducir alguna modificación 
en este centro de transformación, para su inspección y aprobación, en su caso. 
 
6.2. PUESTA EN SERVICIO. 

 

Se conectarán primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de alta, 
dejando en vacío el transformador. Posteriormente, se conectará el interruptor general de baja, 
procediendo en último término a la maniobra de la red de baja tensión. 
 

Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera fusión de 
cartuchos fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá detenidamente la línea e 
instalaciones y, si se observase alguna irregularidad, se dará cuenta de modo inmediato a la 
empresa suministradora de energía. 
 
6.3. SEPARACION DE SERVICIO. 



 
Se  procederá  en  orden  inverso  al  determinado  en  el  apartado  anterior,  o  sea, 

desconectando la red de baja tensión y separando después el interruptor de alta y seccionadores. 
 
6.4. MANTENIMIENTO. 

 

El mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes 
fijos y móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 
 

A fin de asegurar un buen contacto en las mordazas de los fusibles y cuchillas de los 
interruptores, así como en las bornas de fijación de las líneas de alta y de baja tensión, la limpieza 
se efectuará con la debida frecuencia. Esta se hará sobre banqueta, con trapos perfectamente 
secos, y teniendo muy presente que el aislamiento que es necesario para garantizar la seguridad 
personal, sólo se consigue teniendo en perfectas condiciones y sin apoyar en metales u otros 
materiales derivados a tierra. 
 

Si es necesario cambiar los fusibles, se emplearán de las mismas características de 
resistencia y curva de fusión. 
 

La temperatura del líquido refrigerante no debe sobrepasar los 60ºC. 
Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado de los 

aparatos, y cuando se observase alguna anomalía en el funcionamiento del centro de 
transformación, se pondrá en conocimiento de la compañía suministradora, para corregirla de 
acuerdo con ella. 

 
 
7. CERTIFICADOS Y DOCUMENTACION. 

 

Se aportará, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos, la documentación 
siguiente: 
 
- Autorización administrativa. 
- Proyecto, suscrito por técnico competente. 
- Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa homologada. 
- Certificado de Dirección de obra. 
- Contrato de mantenimiento. 
- Escrito de conformidad por parte de la compañía suministradora. 

 
 
8. LIBRO DE ORDENES. 

 

Se dispondrá en el centro de transformación de un libro de órdenes, en el que se harán 
constar las incidencias surgidas en el transcurso de su ejecución y explotación, incluyendo cada 
visita, revisión, etc. 

 
 
9. RECEPCION DE LA OBRA. 

 

Durante la obra o una vez finalidad la misma, el Director de Obra podrá verificar que los 
trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta 
verificación se realizará por cuenta del Contratista. 
 

Una vez finalizadas las instalaciones el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción 
global de la Obra. En la recepción de la instalación se incluirán los siguientes conceptos: 
 
- Aislamiento. Consistirá en la medición de la resistencia de aislamiento del conjunto de la 
instalación y de los aparatos más importantes. 



- Ensayo dieléctrico. Todo el material que forma parte del equipo eléctrico del centro deberá haber 
soportado por separado las tensiones de prueba a frecuencia industrial y a impulso tipo rayo. 
- Instalación de puesta a tierra. Se comprobará la medida de las resistencias de tierra, las 
tensiones de contacto y de paso, la separación de los circuitos de tierra y el estado y resistencia 
de los circuitos de tierra. 
- Regulación y protecciones. Se comprobará el buen estado de funcionamiento de los relés de 
protección y su correcta regulación, así como los calibres de los fusibles. 
- Transformadores. Se medirá la acidez y rigidez dieléctrica del aceite de los transformadores. 



 

 

CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE REDES 
SUBTERRÁNEAS DE DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN. 

1. OBJETO. 
 

Este  Pliego  de  Condiciones  determina  las  condiciones  mínimas  aceptables  para  la 
ejecución de las obras de instalación de redes subterráneas de distribución. 
 
2. CAMPO DE APLICACIÓN. 

 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de materiales necesarios 
en la ejecución de redes subterráneas de Baja Tensión. 
 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
3. EJECUCIÓN DEL TRABAJO. 

 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán 
realizarse conforme a las reglas del arte. 
 
3.1. TRAZADO. 

 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de domino 
público, bajos las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más 
rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios principales. 
 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán 
las zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para la 
contención del terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las 
fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 
 

Antes de proceder a la apertura de zanjas se abrirán calas de reconocimiento para 
confirmar o rectificar el trazado previsto. 
 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las 
protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos 
a los portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de colocarse 
sobre la zanja para el paso de vehículos. 
 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar 
en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar. 
 
3.2. APERTURA DE ZANJAS. 

 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose en los casos 
en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 
 

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de 
facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 
 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de 
gas, teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 
 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para 
vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario 



interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes: 

- Profundidad de 60 cm y anchura de 40 cm para canalizaciones de baja tensión bajo acera. 
 
- Profundidad de 80 cm y anchura de 60 cm para canalizaciones de baja tensión bajo calzada. 
 
3.3. CANALIZACIÓN. 

 

Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes 
condiciones: 
 
- Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 
 
- Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo el 
número de la zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva). 
 
- Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo 
construirse en los extremos un tabique para su fijación. 
 
- En las salidas, el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 
 
- Siempre que la profundidad de zanja bajo la calzada sea inferior a 60 cm en el caso de B.T. se 
utilizarán chapas o tubos de hierro u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica 
equivalente, teniendo en cuenta que dentro del mismo tubo deberán colocarse las tres fases y 
neutro. 
 
- Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc., deberán proyectarse con todo detalle. 
 
3.3.1. Zanja. 

 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas 
horizontales a distinto nivel de forma que cada banda se agrupen cables de igual tensión. 
 

La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares de B.T. dentro 
de una misma banda será como mínimo de 10 cm (25 cm si alguno de los cables es de A.T.). 
 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma 
que la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión. 
 
3.3.1.1. Cable directamente enterrado. 

 

En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm de espesor sobre la que se 
colocará el cable. Por encima del cable irá otra capa de arena de 10 cm de espesor. Ambas capas 
cubrirán la anchura total de la zanja. 
 

La arena que se utilice para la protección de cables será limpia, suelta y áspera, exenta de 
sustancias orgánicas,  arcilla  o partículas terrosas,  para lo  cual  se tamizará o  lavará 
convenientemente si fuera necesario. Se empleará arena de mina o  de río indistintamente, 
siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos 
serán de 2 a 3 mm como máximo. 
 

Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la 
aprobación del Director de Obra, será necesario su cribado. 
 

Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6 m, excepción hecha en 



el caso en que se atraviesen terrenos rocosos. Salvo casos especiales los eventuales obstáculos 
deben ser evitados pasando el cable por debajo de los mismos. 
 

Todos los cables deben tener una protección (ladrillos, medias cañas, tejas, losas de 
piedra, etc. formando bovedillas) que sirva para indicar su presencia durante eventuales trabajos 
de excavación. 
 
3.3.1.2. Cable entubado. 

 

El cable en parte o en todo su recorrido irá en el interior de tubos de cemento, 
fibrocemento, fundición de hierro, materiales plásticos, etc., de superficie interna lisa, siendo su 
diámetro interior no inferior al indicado en la ITC-BT-21, tabla 9. 
 

Los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido o simplemente con sus uniones 
recibidas con cemento, en cuyo caso, para permitir su unión correcta, el fondo de la zanja en la 
que se alojen deberá ser nivelada cuidadosamente después de echar una capa de arena fina o 
tierra cribada. 
 

Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización 
situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 
 

En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m. según el tipo de cable, para facilitar su tendido se 
dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 2 m. en las que se interrumpirá la continuidad de 
la tubería. 
 

Una vez tendido el cable, estas calas se taparán recubriendo previamente el cable con 
canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con cemento. 
 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus 
dimensiones mínimas las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 
20 veces el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se 
limitarán a los indispensables. En general, los cambios de  dirección se harán  con  ángulos 
grandes, siendo la longitud mínima (perímetro) de la arqueta de 2 metros. 
 

En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la 
colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable, los tubos se 
taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta 
se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. 
 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 
 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas 
metálicas o de hormigón armado; provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El 
fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 
 

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios. 
 
3.3.2. Cruzamientos. 

Calles y carreteras. 

Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón en 
toda su longitud a una profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que sea posible, el cruce se hará 
perpendicular al eje del vial. 
 
Ferrocarriles. 



Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón, y 
siempre que sea posible, perpendiculares a la vía, a una profundidad mínima de 1,3 m respecto a 
la cara inferior de la traviesa. Dichos tubos rebasarán las vías férreas en 1,5 m por cada extremo. 
 
Otros cables de energía eléctrica. 
 

Siempre que sea posible, se procurará que los cables de baja tensión discurran por 
encima de los alta tensión. 
 

La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía eléctrica 
será: 0,25 m con cables de alta tensión y 0,10 m con cables de baja tensión. La distancia del 
punto de cruce a los empalmes será superior a 1 m. 
 

Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, el 
cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada. 
 
Cables de telecomunicación. 
 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será 
de 0,20 m. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de energía como del 
cable de telecomunicación, será superior a 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en 
los cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en 
canalización entubada. 
 

Estas restricciones no se deben aplicar a los cables de fibra óptica con cubiertas 
dieléctricas. Todo tipo de protección en la cubierta del cable debe ser aislante. 
 
Canalizaciones de agua y gas. 

 
 

 
agua. 

Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las canalizaciones de 

 

La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua o gas será 
de 0,20 m. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua o gas, o 
de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1 m 
del cruce. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, 
la canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada. 
 
Conducciones de alcantarillado. 
 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. 
 

No se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, 
instalando tubos, etc.), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no es 
posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán en canalizaciones entubadas. 
 
Depósitos de carburante. 
 

Los cables se dispondrán en canalizaciones entubadas y distarán, como mínimo, 0,20 m 
del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán al depósito, como mínimo 1,5 m por cada 
extremo. 
 
3.3.3. Proximidades y paralelismos. 

Otros cables de energía eléctrica. 

Los cables de baja tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta tensión, 



manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,10 m con los cables de baja tensión y 0,25 m 
con los cables de alta tensión. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables 
directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización 
entubada. 
 
Cables de telecomunicación. 
 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será 
de 0,20 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, 
el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada. 
 
Canalizaciones de agua. 
 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de agua 
será de 0,20 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las 
juntas de las canalizaciones de agua será de 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias 
en los cables directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá 
entubada. 
 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, y que la 
canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 
 

Por otro lado, las arterias principales de agua se dispondrán de forma que se aseguren 
distancias superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 
 
Canalizaciones de gas. 
 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de gas será 
de 0,20 m, excepto para canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar), en que la distancia 
será de 0,40 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las 
juntas de las canalizaciones de gas será de 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias 
en los cables directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá 
entubada. 
 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal. 
 

Por otro lado, las arterias importantes de gas se dispondrán de forma que se aseguren 
distancias superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 
 
Acometidas (conexiones de servicio). 
 

En el caso de que el cruzamiento o paralelismo entre cables eléctricos y canalizaciones de 
los servicios descritos anteriormente, se produzcan en el tramo de acometida a un edificio deberá 
mantenerse una distancia mínima de 0,20 m. 
 

Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la 
canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada. 
 
3.4. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES. 

 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante 
una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 
 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que 
abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá 
dejar caer la bobina al suelo desde el camión o remolque. 



Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de 
rotación, generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado 
en la misma. 
 

Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando. 
 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la 
bobina con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar el 
tendido en sentido descendente. 
 

Para el tendido de la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados 
al peso de la misma y dispositivos de frenado. 
 
3.5. TENDIDO DE CABLES. 

 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado 
evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de 
curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y superior a 10 
veces su diámetro una vez instalado. En todo caso el radio de curvatura de cables no debe ser 
inferior a los valores indicados en las Normas UNE correspondientes relativas a cada tipo de 
cable. 
 

Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera 
uniforme a lo largo de la zanja. 
 

También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al que se le 
habrá adoptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de 
conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible la 
colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 
 

El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos 
de forma que no dañen el cable. 
 

Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable no sufra esfuerzos 
importantes ni golpes ni rozaduras. 
 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; 
deberá hacerse siempre a mano. 
 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre 
bajo la vigilancia del Director de Obra. 
 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados, no se permitirá hacer el 
tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 
 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la 
precaución de cubrirlo con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla. 
 

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en el fondo 
antes de proceder al tendido del cable. 
 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes 
una buena estanquidad de los mismos. 
 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en 
una longitud de 0,50 m. 



Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que 
se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 
 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se 
tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las 
mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 
 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 
urgencia al Director de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su 
reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los 
servicios públicos, así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 
 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el 
riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que 
sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la canalización asegurada con 
cemento en el tramo afectado. 
 
En el caso de canalizaciones con cables unipolares: 
 
- Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y neutro unas vueltas de cinta adhesiva 
para indicar el color distintivo de dicho conductor. 
 
- Cada metro y medio, envolviendo las tres fases y el neutro en B.T., se colocará una sujeción que 
agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 
 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si ésto no 
fuera posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en su 
defecto, donde señale el Director de Obra. 
 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el cable 
quede en la parte superior del tubo. 
 
3.6. PROTECCIÓN MECÁNICA. 

 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías 
producidas por hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de 
herramientas metálicas. Para ello se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su 
anchura de 25 cm cuando se trate de proteger un solo cable. La anchura se incrementará en 12,5 
cm. por cada cable que se añada en la misma capa horizontal. 
 

Los ladrillos o rasillas serán cerámicos y duros. 
 
3.7. SEÑALIZACIÓN. 

 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de 
acuerdo con la Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m. por encima del 
ladrillo. Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén 
superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 
 
3.8. IDENTIFICACIÓN. 

 

Los cables deberán llevar marcas que se indiquen el nombre del fabricante, el año de 
fabricación y sus características. 
 
3.9. CIERRE DE ZANJAS. 

 

Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la 



zanja con tierra de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros de 
forma manual, y para el resto deberá usarse apisonado mecánico. 
 

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm. de espesor, las 
cuales serán apisonada y regadas si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente 
consolidado el terreno. 
 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente 
realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que 
tengan que ejecutarse. 
 

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma 
unidad de obra que el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 
 
3.10. REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS. 

 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por 
el propietario de los mismos. 
 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más 
igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por 
losas, adoquines, etc. 
 

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos 
de granito y otros similares. 
 
3.11. PUESTA A TIERRA. 

 

Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo la 
acera, próximas a cables eléctricos en que las envueltas no están conectadas en el interior de los 
edificios con la bajada del pararrayos conviene tomar alguna de las precauciones siguientes: 
 
- Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 
 
- Distancia mínima de 0,50 m entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y los cables o 
bien interposición entre ellos de elementos aislantes. 
 
3.12. MONTAJES DIVERSOS. 

 

La  instalación  de  herrajes,  cajas  terminales  y  de  empalme,  etc.,  deben  realizarse 
siguiendo las instrucciones y normas del fabricante. 
 
3.12.1. Armario de distribución. 

 
 

 
suelo. 

La fundación de los armarios tendrán como mínimo 15 cm de altura sobre el nivel del 

 

Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior 
tendido de los cables, colocándolos con la mayor inclinación posible para conseguir que la entrada 
de cables a los tubos quede siempre 50 cm. como mínimo por debajo de la rasante del suelo. 
 
4. MATERIALES. 

 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre 
que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 

No se podrán emplear  materiales  que  no hayan sido  aceptados  previamente por  el 



Director de Obra. 
 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén 
indicados en este Pliego de Condiciones. 
 

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con 
las Recomendaciones UNESA y las Normas UNE correspondientes. 
 
5. RECEPCIÓN DE OBRA. 

 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los 
trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta 
verificación se realizará por cuenta del Contratista. 
 

Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción 
global de la obra. 
 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas 
de tierra y las pruebas de aislamiento según la forma establecida en la Norma UNE relativa a cada 
tipo de cable. 
 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la 
instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles 
de mejora. 



 

Condiciones Técnicas para la Ejecución de Alumbrados Públicos. 

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 
 

Artículo 1. 
 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la 
ejecución de las obras de montaje de alumbrados públicos, especificadas en el correspondiente 
Proyecto. 

 
Estas obras se refieren al suministro e instalación de los materiales necesarios en la 

construcción de alumbrados públicos. 
 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
Artículo 2. 

 

El Contratista deberá atenerse a la Normativa de aplicación especificada en la Memoria 
del Proyecto. 

 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

 

CAPITULO I: MATERIALES. 
 

Artículo 3. Norma General. 
 

Todos los materiales empleados, de cualquier tipo y clase, aún los no relacionados en este 
Pliego, deberán ser de primera calidad. 

 
Antes de la instalación, el contratista presentará a la Dirección Técnica los catálogos, 

cartas, muestras, etc, que ésta le solicite. No se podrán emplear materiales sin que previamente 
hayan sido aceptados por la Dirección Técnica. 

 
Este control previo no constituye su recepción definitiva, pudiendo ser rechazados por la 

Dirección Técnica, aún después de colocados, si no cumpliesen con las condiciones exigidas en 
este Pliego de Condiciones, debiendo ser reemplazados por la contrata por otros que cumplan las 
calidades exigidas. 

 
Artículo 4. Conductores. 

 

Serán de las secciones que se especifican en los planos y memoria. 
 

Todos los cables serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y tensión 
asignada 0,6/1 kV. La resistencia de aislamiento y la rigidez dieléctrica cumplirán lo establecido en 
el apartado 2.9 de la ITC-BT-19. 

 
El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica, del nombre del fabricante de los 

conductores y le enviará una muestra de los mismos. Si el fabricante no reuniese la suficiente 
garantía a juicio de la Dirección Técnica, antes de instalar los conductores se comprobarán las 
características de éstos en un Laboratorio Oficial. Las pruebas se reducirán al cumplimiento de las 
condiciones anteriormente expuestas. 

 
No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta exterior, que 

presente desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas de origen. 
 

No se permitirá el empleo de conductores de procedencia distinta en un mismo circuito. 



 

 
En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo de cable y sección. 

 
Artículo 5. Protección contra cortocircuitos. 
 

Cada punto de luz llevará dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán en 
portafusibles seccionables de 20 A. 

 
Artículo 6. Cajas de empalme y derivación. 

 

Estarán provistas de fichas de conexión y serán como mínimo P-549, es decir, con 
protección contra el polvo (5), contra las proyecciones de agua en todas direcciones (4) y contra 
una energía de choque de 20 julios (9). 

 
Artículo 7. Brazos murales. 

 

Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 
 

Las dimensiones serán como mínimo las especificadas en el proyecto, pero en cualquier 
caso resistirán sin deformación una carga que estará en función del peso de la luminaria, según 
los valores adjuntos. Dicha carga se suspenderá en el extremo donde se coloca la luminaria: 

 

Peso de la luminaria (kg) Carga vertical (kg) 
1 5 
2 6 
3 8 
4 10 
5 11 
6 13 
8 15 
10 18 
12 21 
14 24 

Los medios de sujeción, ya sean placas o garras, también serán galvanizados. 
 

En los casos en que los brazos se coloquen sobre apoyos de madera, la placa tendrá una 
forma tal que se adapte a la curvatura del apoyo. 

 
En los puntos de entrada de los conductores se colocará una protección suplementaria de 

material aislante a base de anillos de protección de PVC. 
 
Artículo 8. Báculos y columnas. 

 

Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 
 

Estarán construidos en chapa de acero, con un espesor de 2,5 mm. cuando la altura útil 
no sea superior a 7 m. y de 3 mm. para alturas superiores. 

 
Los báculos resistirán sin deformación una carga de 30 kg. suspendido en el extremo 

donde se coloca la luminaria, y las columnas o báculos resistirán un esfuerzo horizontal de 
acuerdo con los valores adjuntos, en donde se señala la altura de aplicación a partir de la 
superficie del suelo: 

 

Altura (m.) Fuerza horizontal (kg) Altura de aplicación (m.) 
6 50 3 
7 50 4 
8 70 4 
9 70 5 
10 70 6 



 

 

11 90 6 
12 90 7 

En cualquier caso, tanto los brazos como las columnas y los báculos, resistirán las 
solicitaciones previstas en la ITC-BT-09, apdo. 6.1, con un coeficiente de seguridad no inferior a 
2,5 particularmente teniendo en cuenta la acción del viento. 

 
No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación de agua de condensación. 

 
Las columnas y báculos deberán poseer una abertura de acceso para la manipulación de 

sus elementos de protección y maniobra, por lo menos a 0,30 m. del suelo, dotada de una puerta 
o trampilla con grado de protección contra la proyección de agua, que sólo se pueda abrir 
mediante el empleo de útiles especiales. 

 
Cuando por su situación o dimensiones, las columnas o báculos fijados o incorporados a 

obras de fábrica no permitan la instalación de los elementos de protección o maniobra en la base, 
podrán colocarse éstos en la parte superior, en lugar apropiado, o en la propia obra de fábrica. 

 
Las columnas y báculos llevarán en su parte interior y próximo a la puerta de registro, un 

tornillo con tuerca para fijar la terminal de la pica de tierra. 
 
Artículo 9. Luminarias. 

 

Las luminarias cumplirán, como mínimo, las condiciones de las indicadas como tipo en el 
proyecto. Las características principales a cumplir por los equipos a suministrar se indican a 
continuación:  

 
Luminaria LED.  
 

- Dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y expediente técnico, tanto de la 
luminaria como de sus componentes.  
- Certificado ISO 9001 de la empresa fabricante de luminarias.  
- Certificado ISO 14001 EMAS u otro que acredite que la empresa fabricante de las 
luminarias se encuentre adherido a un sistema integral de residuos. 
 - Certificado ENEC (European Norm Electrical Certification) de los productos propuestos.  
- El diseño de la carcasa de la luminaria no permitirá la acumulación de suciedad u otros 
elementos del medio ambiente que podrían perjudicar su eficiencia, de forma que se 
garantice su funcionamiento sin requerir labores de conservación y limpieza específicas.  
- El diseño de la luminaria permitirá la reposición del sistema óptico y el dispositivo de control 
electrónico de manera independiente, de forma que el mantenimiento de los mismos no 
implique el cambio de la luminaria completa.  
- Dará cumplimiento a las siguientes normas cuando sean de aplicación:  

o UNE-EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos.  
o UNE-EN 60598-2-3. Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado 
público.  
o UNE-EN 60598-2-5. Luminarias. Requisitos particulares. Proyectores.  
o UNE-EN 61000-3-2. Compatibilidad de electromagnética (CEM). Parte 3-2: 
Límites. Límites para las emisiones de corriente armónica (equipos con corriente de 
entrada < = 16 A por fase).  
o UNE-EN 61000-3-3. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3: Límites. 
Sección 3: Limitación de las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y flicker 
en las redes públicas de suministro de baja tensión para equipos con corriente de 
entrada < = 16 A por fase y no sujetos a una conexión condicional. o UNE EN- 
61547. Equipos para alumbrado de uso general. Requisitos de inmunidad-CEM. 
o UNE-EN 55015. Límites y métodos de medida de las características relativas a la 
perturbación radioeléctrica de los equipos de iluminación y similares.  
o El grado de hermeticidad de la luminaria completa, conjunto óptico y general, será 
al menos IP66.  
o Deberá disponer de ensayo fotométrico de la luminaria (según UNE 13032): matriz 
de intensidades luminosas, diagrama polar e isolux y curva coeficiente de utilización. 
Flujo luminoso total emitido por la luminaria y flujo luminoso al hemisferio superior en 
posición de trabajo máximo permitido FHS inst (ULOR), según lo marcado en el 
cuadro 25 del Reglamento CE nº 245-2009, y que está en función de la clase de 
alumbrado de la vía y del flujo luminoso de la lámpara, cuyo valor máximo es del 3%.  
o La eficacia del conjunto del sistema alimentado y estabilizado, será como mínimo 



 

de 85 lm/W. o El rendimiento de la luminaria será como mínimo del 75%.  
o Las características de emisión luminosa de la luminaria en función de la 
temperatura ambiente exterior, estará en un rango de temperaturas de 
funcionamiento de -10ºC a 35ºC (variación máxima +/- 5%).  
o La vida útil en horas de la luminaria, considerando el parámetro L70 (reducción del 
30% del flujo con una tasa de fallo como máximo del 10% a una temperatura 
determinada) será como mínimo de 80.000 horas a temperatura media 25º.  
o El grado de depreciación de flujo lumínico deberá ser inferior a:  
- De 0 a 12.000 horas 1%.  
- De 12.000 horas a 28.000 horas 5%.  
- De 28.000 horas a 80.000 horas 30%. 

 
Módulo LED integrado en la luminaria.  
 

- El índice de Reproducción Cromática será como mínimo Ra 60.  
- Se admite un rango de temperatura de color correlacionada en Kelvin desde 2.800 a 4.500 
K. 
- La documentación de la luminaria incluirá la temperatura máxima asignada (tc) del módulo 
LED.  
- La tensión de trabajo será 230 V, con una corriente de alimentación máxima de 600 mA y 
un factor de potencia > 0,9.  
- Darán cumplimiento a las siguientes normas:  

o UNE-EN 62031. Módulos LED para alumbrado general. Requisitos de seguridad.  
o UNE-EN 62471 de Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan 

lámparas.  
 
Dispositivo de control electrónico.  
 

- El índice de distorsión armónica total máximo será del 20%.  
- La eficiencia de este será superior al 92%.  
- Factor de potencia como mínimo 0,9.  
- La potencia consumida por el dispositivo conforme a sus características nominales no será 
superior a 7 W.  
- Incorporarán sistemas para regulación de flujo.  
- Darán cumplimiento a las siguientes normas:  

o UNE-EN 61347-2-13. Dispositivos de control de lámpara. Parte 2-13: Requisitos 
particulares para dispositivos de control electrónicos alimentados con corriente 
continua o corriente alterna para módulos LED.  
o UNE-EN 62384. Dispositivos de control electrónicos alimentados en corriente 
continua o corriente alterna para módulos LED. Requisitos de funcionamiento.  
 

El material suministrado estará totalmente garantizado por parte de la empresa adjudicataria por un 
plazo mínimo de 5 años, valorándose en la calificación los incrementos sobre dicho valor mínimo 
 
- Artículo 12. Cuadro de maniobra y control. 

Los armarios serán de poliéster con departamento separado para el equipo de medida, y 
como mínimo IP-549, es decir, con protección contra el polvo (5), contra las proyecciones del agua 
en todas las direcciones (4) y contra una energía de choque de 20 julios (9). 

 
Todos los aparatos del cuadro estarán fabricados por casas de reconocida garantía y 

preparados para tensiones de servicio no inferior a 500 V. 
 

Los fusibles serán APR, con bases apropiadas, de modo que no queden accesibles partes 
en tensión, ni sean necesarias herramientas especiales para la reposición de los cartuchos. El 
calibre será exactamente el del proyecto. 

 
Los interruptores y conmutadores serán rotativos y provistos de cubierta, siendo las 

dimensiones de sus piezas de contacto suficientes para que la temperatura en ninguna de ellas 
pueda exceder de 65ºC, después de funcionar una hora con su intensidad nominal. Su 
construcción ha de ser tal que permita realizar un mínimo de maniobras de apertura y cierre, del 
orden de 10.000, con su carga nominal a la tensión de trabajo sin que se produzcan desgastes 
excesivos o averías en los mismos. 



 

Los contactores estarán probados a 3.000 maniobras por hora y garantizados para cinco 
millones de maniobras, los contactos estarán recubiertos de plata. La bobina de tensión tendrá 
una tensión nominal de 400 V., con una tolerancia del +- 10 %. Esta tolerancia se entiende en dos 
sentidos: en primer lugar conectarán perfectamente siempre que la tensión varíe entre dichos 
límites, y en segundo lugar no se producirán calentamientos excesivos cuando la tensión se eleve 
indefinidamente un 10% sobre la nominal. La elevación de la temperatura de las piezas 
conductoras y contactos no podrá exceder de 65ºC después de funcionar una hora con su 
intensidad nominal. Asimismo, en tres interrupciones sucesivas, con tres minutos de intervalo, de 
una corriente con la intensidad correspondiente a la capacidad de ruptura y tensión igual a la 
nominal, no se observarán arcos prolongados, deterioro en los contactos, ni averías en los 
elementos constitutivos del contactor. 

 
En los interruptores horarios no se consideran necesarios los dispositivos astronómicos. El 

volante o cualquier otra pieza serán de materiales que no sufran deformaciones por la temperatura 
ambiente. La cuerda será eléctrica y con reserva para un mínimo de 36 horas. Su intensidad 
nominal admitirá una sobrecarga del 20 % y la tensión podrá variar en un +- 20%. Se rechazará el 
que adelante o atrase más de cinco minutos al mes. 

 
Los interruptores diferenciales estarán dimensionados para la corriente de fuga 

especificada en proyecto, pudiendo soportar 20.000 maniobras bajo la carga nominal. El tiempo de 
respuestas no será superior a 30 ms y deberán estar provistos de botón de prueba. 

 
 

 
lux. 

La célula fotoeléctrica tendrá alimentación a 230 V. +- 15%, con regulación de 20 a 200

Todo el resto de pequeño material será presentado previamente a la Dirección Técnica, la 
cual estimará si sus condiciones son suficientes para su instalación. 

 
Artículo 13. Protección de bajantes. 

 

Se realizará en tubo de hierro galvanizado de 2“ diámetro, provista en su extremo superior 
de un capuchón de protección de P.V.C., a fin de lograr estanquidad, y para evitar el rozamiento 
de los conductores con las aristas vivas del tubo, se utilizará un anillo de protección de P.V.C. La 
sujeción del tubo a la pared se realizará mediante accesorios compuestos por dos piezas, vástago 
roscado para empotrar y soporte en chapa plastificado de tuerca incorporada, provisto de cierre 
especial de seguridad de doble plegado. 

 
Artículo 14. Tubería para canalizaciones subterráneas. 

 

Se utilizará exclusivamente tubería de PVC rígida de los diámetros especificados en el 
proyecto. 

 
Artículo 15. Cable fiador. 

 

Se utilizará exclusivamente cable espiral galvanizado reforzado, de composición 1x19+0, 
de 6 mm. de diámetro, en acero de resistencia 140 kg/mm², lo que equivale a una carga de rotura 
de 2.890 kg. 

 
El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica del nombre del fabricante y le 

enviará una muestra del mismo. 
 

En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo del cable y diámetro. 
 
CAPITULO II: EJECUCION. 

 

Artículo 16. Replanteo. 



 

El replanteo de la obra se hará por la Dirección Técnica, con representación del contratista. 
Se dejarán estaquillas o cuantas señalizaciones estime conveniente la Dirección Técnica. Una 
vez terminado el replanteo, la vigilancia y conservación de la señalización correrán a cargo del 
contratista. 

 
Cualquier nuevo replanteo que fuese preciso, por desaparición de las señalizaciones, será 

nuevamente ejecutado por la Dirección Técnica. 
 
CAPITULO II-A: CONDUCCIONES SUBTERRANEAS. 

 

ZANJAS 
 

Artículo 17. Excavación y relleno. 
 

Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los tubos 
protectores, y en ningún caso con antelación superior a ocho días. El contratista tomará las 
disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las excavaciones con 
objeto de evitar accidentes. 

 
Si la causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas las zanjas 

amenazasen derrumbarse, deberán ser entibadas, tomándose las medidas de seguridad 
necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por las aguas. 

 
En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada antes de iniciar 

el relleno. 
 

El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los elementos 
puntiagudos o cortantes. Sobre el fondo se depositará la capa de arena que servirá de asiento a 
los tubos. 

 
En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, salvo cuando 

el terreno sea rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra procedencia. Las tierras de relleno 
estarán libres de raíces, fangos y otros materiales que sean susceptibles de descomposición o de 
dejar huecos perjudiciales. Después de rellenar las zanjas se apisonarán bien, dejándolas así 
algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de roturas posteriores en 
el pavimento, una vez que se haya repuesto. 

 
La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de las 

zanjas, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno circundante. Dicha tierra deberá ser 
transportada a un lugar donde al depositarle no ocasione perjuicio alguno. 

 
Artículo 18. Colocación de los tubos. 

 

Los conductos protectores de los cables serán conformes a la ITC-BT-21, tabla 9. 
 

Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 cm. La 
superficie exterior de los tubos quedará a una distancia mínima de 46 cm. por debajo del suelo o 
pavimento terminado. 

 
Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de manera que no 

queden cantos vivos que puedan perjudicar la protección del cable. 
 

Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará de 
que no entren materias extrañas. 

 
A unos 25 cm por encima de los tubos y a unos 10 cm por debajo del nivel del suelo se 

situará la cinta señalizadora. 



 

 
Artículo 19. Cruces con canalizaciones o calzadas. 

 

En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, gas, etc.) y de 
calzadas de vías con tránsito rodado, se rodearán los tubos de una capa de hormigón en masa 
con un espesor mínimo de 10 cm. 

 
En los cruces con canalizaciones, la longitud de tubo a hormigonar será, como mínimo, de 

1 m. a cada lado de la canalización existente, debiendo ser la distancia entre ésta y la pared 
exterior de los tubos de 15 cm. por lo menos. 

 
Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la entrada  de lechadas 

de cemento dentro de ellos, siendo aconsejable pegar los tubos con el producto apropiado. 
 
CIMENTACION DE BACULOS Y COLUMNAS 

 

Artículo 20. Excavación. 
 

Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de los báculos y 
columnas, en cualquier clase de terreno. 

 
Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la  excavación resultante 

después del hormigonado, agotamiento de aguas, entibado y cuantos elementos sean en cada 
caso necesarios para su ejecución. 

 
Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el 

proyecto o en su defecto a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos serán 
verticales. Si por cualquier otra causa se originase un aumento en el volumen de la excavación, 
ésta sería por cuenta del contratista, certificándose solamente el volumen teórico. Cuando sea 
necesario variar las dimensiones de la excavación, se hará de acuerdo con la Dirección Técnica. 

 
En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno. Como regla general se 

estipula que la profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio antes citado. La 
explanación se prolongará hasta 30 cm., como mínimo, por fuera de la excavación prolongándose 
después con el talud natural de la tierra circundante. 

 
El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible 

abiertas las excavaciones, con el objeto de evitar accidentes. 
 

Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos amenazasen 
derrumbarse, deberán ser entibados, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar 
el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por las aguas. 

 
En el caso de que penetrase agua en los fosos, ésta deberá ser achicada antes del relleno 

de hormigón. 
 

La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los 
fosos, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno que lo circunda. Dicha tierra deberá ser 
transportada a un lugar donde al depositarla no ocasione perjuicio alguno. 

 
Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas de sales 

carbonosas o selenitosas. 
 
HORMIGON 

 

El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera o a mano, siendo preferible el 



 

primer procedimiento; en el segundo caso se hará sobre chapa metálica de suficientes 
dimensiones para evitar se mezcle con tierra y se procederá primero a la elaboración del mortero 
de cemento y arena, añadiéndose a continuación la grava, y entonces se le dará una vuelta a la 
mezcla, debiendo quedar ésta de color uniforme; si así no ocurre, hay que volver a dar otras 
vueltas hasta conseguir la uniformidad; una vez conseguida se añadirá a continuación el agua 
necesaria antes de verter al hoyo. 

 
Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición normal de la 

mezcla será: 
 

Cemento: 1 
Arena: 3 
Grava: 6 

 
La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias climatológicas y los 

áridos que se empleen. 
 

El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su docilidad 
por medio del cono de Abrams. Dicho cono consiste en un molde tronco-cónico de 30 cm. de 
altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. Para la prueba se coloca el molde apoyado por su 
base mayor, sobre un tablero, llenándolo por su base menor, y una vez lleno de hormigón y 
enrasado se levanta dejando caer con cuidado la masa. Se mide la altura ”H“ del hormigón 
formado y en función de ella se conoce la consistencia: 

 
Consistencia H (cm.) 
Seca 30 a 28 
Plástica 28 a 20 
Blanda 20 a 15 
Fluida 15 a 10 

 
En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 

 
OTROS TRABAJOS 

 

Artículo 22. Transporte e izado de báculos y columnas. 
 

Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte no sufran 
las columnas y báculos deterioro alguno. 

 
El izado y colocación de los báculos y columnas se efectuará de modo que queden 

perfectamente aplomados en todas las direcciones. 
 

Las tuercas de los pernos de fijación estarán provistas de arandelas. 
 

La fijación definitiva se realizará a base de contratuercas, nunca por graneteo. Terminada 
esta operación se rematará la cimentación con mortero de cemento. 

 
Artículo 23. Arquetas de registro. 

 

Serán de las dimensiones especificadas en el proyecto, dejando como fondo la tierra 
original a fin de facilitar el drenaje. 

 
El marco será de angular 45x45x5 y la tapa, prefabricada, de hormigón de Rk= 160 

kg/cm², armado con diámetro 10 o metálica y marco de angular 45x45x5. En el caso de aceras 
con terrazo, el acabado se realizará fundiendo losas de idénticas características. 

 
El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible 



 

abiertas las arquetas con el objeto de evitar accidentes. 
 

Cuando no existan aceras, se rodeará el conjunto arqueta-cimentación con bordillos de 
25x15x12 prefabricados de hormigón, debiendo quedar la rasante a 12 cm. sobre el nivel del 
terreno natural. 

 
Artículo 24. Tendido de los conductores. 

 

El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y 
torceduras, así como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 

 
No se dará a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El 

radio interior de curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los 
conductores. 

 
Artículo 25. Acometidas. 

 

Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en las cajas situadas 
en el interior de las columnas y báculos, no existiendo empalmes en el interior de los mismos. Sólo 
se quitará el aislamiento de los conductores en la longitud que  penetren en las bornas de 
conexión. 

 
Las cajas estarán provistas de fichas de conexión (IV). La protección será, como mínimo, 

IP-437, es decir, protección contra cuerpos sólidos superiores a 1 mm. (4), contra agua de lluvia 
hasta 60º de la vertical (3) y contra energía de choque de 6 julios (7). Los fusibles (I) serán APR de 
6 A, e irán en la tapa de la caja, de modo que ésta haga la función de seccionamiento. La entrada 
y salida de los conductores de la red se realizará por la cara inferior de la caja y la salida de la 
acometida por la cara superior. 

 
Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio entre fases. 

 
Cuando las luminarias no lleven incorporado el equipo de reactancia y condensador, dicho 

equipo se fijará sólidamente en el interior del báculo o columna en lugar accesible. 
 
Artículo 26. Empalmes y derivaciones. 

 

Los empalmes y derivaciones se realizarán preferiblemente en las cajas de acometidas 
descritas en el apartado anterior. De no resultar posible se harán en las arquetas, usando fichas 
de conexión (una por hilo), las cuales se encintarán con cinta autosoldable de una  rigidez dieléctrica 
de 12 kV/mm, con capas a medio solape y encima de una cinta de vinilo con dos capas a medio 
solape. 

 
Se reducirá al mínimo el número de empalmes, pero en ningún caso existirán empalmes a 

lo largo de los tendidos subterráneos. 
 
Artículo 27. Tomas de tierra. 

 

La intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores diferenciales, será 
como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, medida en la puesta en servicio de la 
instalación, será como máximo de 30 Ohm. También se admitirán interruptores diferenciales de 
intensidad máxima de 500 mA o 1 A, siempre que la resistencia de puesta a tierra medida en la 
puesta en servicio de la instalación sea inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, respectivamente. En 
cualquier caso, la máxima resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de la 
instalación y en cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 
24 V en las partes metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc). 

 
La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para 



 

todas las líneas que partan del mismo cuadro de protección, medida y control. En las redes de 
tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta a tierra cada 5 soportes de luminarias, y 
siempre en el primero y en el último soporte de cada línea. Los conductores de la red de tierra que 
unen los electrodos deberán ser: 

 
- Desnudos, de cobre, de 35 mm² de sección mínima, si forman parte de la propia red de 

tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables de alimentación. 
 

- Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color 
verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm² para redes subterráneas, y 
de igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, en cuyo caso irán por el 
interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

 
El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red de tierra, 

será de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde- 
amarillo, y sección mínima de 16 mm² de cobre. 

 
Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, 

soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido 
contra la corrosión. 

 
Artículo 28. Bajantes. 

 

En las protecciones se utilizará, exclusivamente, el tubo y accesorios descritos en el 
apartado 2.1.11. 

 
Dicho tubo alcanzará una altura mínima de 2,50 m. sobre el suelo. 

 
CAPITULO II-B. CONDUCCIONES AEREAS. 

 

Artículo 29. Colocación de los conductores. 
 

Los conductores se dispondrán de modo que se vean lo menos posible, aprovechando 
para ello las posibilidades de ocultación que brinden las fachadas de los edificios. 

 
Cuando se utilicen grapas, o cinta de aluminio, en las alineaciones rectas, la separación 

entre dos puntos de fijación consecutivos será, como máximo, de 40 cm. Las grapas quedarán 
bien sujetas a las paredes. 

 
Cuando se utilicen tacos y abrazaderas, de las usuales para redes trenzadas, éstas serán 

del tipo especificado en el proyecto. Igualmente la separación será, como máximo, la especificada 
en el proyecto. 

 
Los conductores se fijarán de una parte a otra de los cambios de dirección y en la 

proximidad inmediata de su entrada en cajas de derivación u otros dispositivos. 
 

No se darán a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El 
radio interior de curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los 
conductores. 

 
El tendido se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, así 

como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 
 

Los conductores se fijarán a una altura no inferior a 2,50 m. del suelo. 
 
Artículo 30. Acometidas. 



 

Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en el interior de cajas, 
no existiendo empalmes a lo largo de toda la acometida. Las cajas estarán provistas de fichas de 
conexión bimetálicas y a los conductores solo se quitará el aislamiento en la longitud que penetren 
en las bornas de conexión. 

 
Si las luminarias llevan incorporada el equipo de reactancia y condensador, se utilizarán 

cajas de las descritas en el apartado 2.1.6, provistas de dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales 
se montarán en portafusibles seccionables de 20 A. 

 
Si las luminarias no llevasen incorporado el equipo de reactancia y el condensador, se 

utilizarán cajas en chapa galvanizada de las descritas en el proyecto, en las que se colocarán las 
fichas de conexión, el equipo de encendido y los dos cartuchos APR de 6 A., los cuales se 
montarán en portafusibles seccionables de 20 A. La distancia de esta caja al suelo no será inferior 
a 2,50 m. 

 
 

 
inferior. 

Sea cual fuese el tipo de caja, la entrada y salida de los conductores se hará por la cara 

 

Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio de fases. 
 

Los conductores de la acometida no sufrirán deterioro o aplastamiento a su paso por el 
interior de los brazos. La parte roscada de los portalámparas, o su equivalente, se conectará al 
conductor que tenga menor tensión con respecto a tierra. 

 
Artículo 31. Empalmes y derivaciones. 

 

Los empalmes y derivaciones se efectuarán exclusivamente en cajas de las descritas en el 
Artículo 8 y la entrada y salida de los conductores se hará por la cara inferior. 

 
Se reducirá al mínimo el número de empalmes. 

 
Artículo 32. Colocación de brazos murales. 

 

Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte los brazos 
no sufran deterioro alguno. 

 
Los brazos murales sólo se fijarán a aquellas partes de las construcciones que lo permitan 

por su naturaleza, estabilidad, solidez, espesor, etc., procurando dejar por encima del anclaje una 
altura de construcción al menos de 50 cm. 

 
Los orificios de empotramiento serán reducidos al mínimo posible. 

 
La puesta a tierra cumplirá las condiciones indicadas en el Capítulo II-A. 

Artículo 33. Cruzamientos. 

Cuando se pase de un edificio a otro, o se crucen calles y vías transitadas, se utilizará 
cable fiador del tipo descrito en el Artículo 15. Dicho cable irá provisto de garras galvanizadas, 
60x60x6 mm (una en cada extremo), perrillos galvanizados (dos en cada extremo), un tensor 
galvanizado de ½“, como mínimo y guardacabos galvanizados. 

 
En las calles y vías transitadas la altura mínima del conductor, en la condición de flecha 

más desfavorable, será de 6 m. 
 

El tendido de este tipo de conducciones será tal que ambos extremos queden en la misma 
horizontal y procurando perpendicularidad con las fachadas. 



 

Artículo 34. Paso a subterráneo. 
 

Se realizará según el Artículo 28. 
 
Artículo 35. Palometas. 

 

Serán galvanizadas, en angular 60x60x6 mm., con garras de idéntico material. Su longitud 
será tal que alcanzado el tendido la altura necesaria en cada caso, los extremos queden en la 
misma horizontal. 

 
Si fuesen necesarios tornapuntas serán de idéntico material, pero si lo necesario fuesen 

vientos, se utilizará el cable descrito en el Artículo 15, con los accesorios descritos en el Artículo 
33. Los anclajes de los vientos se harán preferiblemente sobre edificios, en lugares que puedan 
absorber los esfuerzos a transmitir; nunca se usarán los árboles para los anclajes. Los vientos que 
puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, balcones, ventanas u otros 
lugares de fácil acceso a las personas, estarán interrumpidos por aisladores de retención 
apropiados. 

 
En los tendidos verticales, los conductores se fijarán a las palometas mediante 

abrazaderas de doble collar de las usadas en líneas trenzadas. 
 

Cuando las palometas sean accesibles llevarán una toma de tierra que estará de acuerdo 
a lo indicado en Capítulo II-A. 

 
Artículo 36. Apoyos de madera. 

 

Tendrán la altura que se especifica en el proyecto, serán de madera creosotada, con 11 
cm. de diámetro mínimo en cogolla y 18 cm. a 1,50 m. de las base, con zanca de hormigón de 2 
m. y 1.000 mkg. y dos abrazaderas sencillas galvanizadas. 

 
La fijación del poste a la zanca se hará de modo que el mismo quede separado del suelo 

15 cm., como mínimo, con el fin de preservar a la madera de la humedad de éste. 
 

Si fuesen necesarios tirantes, se utilizará el cable descrito en el Artículo 15, los anclajes de 
estos pueden hacerse en el suelo o sobre edificios u otros elementos previstos para absorber los 
esfuerzos que aquellos puedan transmitir. No podrán utilizarse los árboles para el anclaje de los 
tirantes, y cuando estos anclajes se realicen en el suelo, se destacará su presencia hasta una 
altura de 2 m. Los tirantes estarán provistos de un tensor galvanizado, como mínimo de ½“, 
guardacabos galvanizados y dos perrillos galvanizados por extremo. 

 
Los tirantes que puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, 

balcones, ventanas u otros lugares de fácil acceso a las personas, estarán interrumpidos por 
aisladores de retención apropiados. 

 
Los tornapuntas se fijarán sobre los apoyos en el punto más próximo posible al de 

aplicación de la resultante de los esfuerzos actuantes sobre el mismo. 
 
CAPITULO II-C. TRABAJOS COMUNES. 

 

Artículo 37. Fijación y regulación de las luminarias. 
 

Las luminarias se instalarán con la inclinación adecuada a la altura del punto de luz, ancho 
de calzada y tipo de luminaria. En cualquier caso su plano transversal de simetría será 
perpendicular al de la calzada. 

 
En las luminarias que tengan regulación de foco, las lámparas se situarán en el punto 

adecuado a su forma geométrica, a la óptica de la luminaria, a la altura del punto de luz y al ancho 



 

de la calzada. 
 

Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de presión, rosca, rótula, 
etc.) una vez finalizados el montaje, la luminaria quedará rígidamente sujeta, de modo que no 
pueda girar u oscilar respecto al soporte. 

 
Artículo 38. Cuadro de maniobra y control. 

 

Todas las partes metálicas (bastidor, barras soporte, etc.) estarán estrictamente unidas 
entre sí y a la toma de tierra general, constituida según los especificado en el capítulo II-A. 

 
La entrada y salida de los conductores se realizará de tal modo que no haga bajar el grado 

de estanquidad del armario. 
 
Artículo 39. Célula fotoeléctrica. 

 

Se instalará orientada al Norte, de tal forma que no sea posible que reciba luz de ningún 
punto de luz de alumbrado público, de los faros de los vehículos o de ventanas próximas. De ser 
necesario se instalarán pantallas de chapa galvanizada o aluminio con las dimensiones y 
orientación que indique la Dirección Técnica. 

 
Artículo 40. Medida de iluminación. 

 

La comprobación del nivel medio de alumbrado será verificada pasados los 30 días de 
funcionamiento de las instalaciones. Se tomará una zona de la calzada comprendida entre dos 
puntos de luz consecutivos de una misma banda si éstos están situados al tresbolillo, y entre tres 
en caso de estar pareados o dispuestos unilateralmente. Los puntos de luz que se escojan estarán 
separados una distancia que sea lo más cercana posible a la separación media. 

 
En las horas de menos tráfico, e incluso cerrando éste, se dividirá la zona en rectángulos 

de dos a tres metros de largo midiéndose la iluminancia horizontal en cada uno de los vértices. 
Los valores obtenidos multiplicados por el factor de conservación, se indicará en un plano. 

 
Las mediciones se realizarán a ras del suelo y, en ningún caso, a una altura superior a 50 

cm., debiendo tomar las medidas necesarias para que no se interfiera la luz procedente de las 
diversas luminarias. 

 
La célula fotoeléctrica del luxómetro se mantendrá perfectamente horizontal durante la 

lectura de iluminancia; en caso de que la luz incida sobre el plano de la calzada en ángulo 
comprendido entre 60º y 70º con la vertical, se tendrá en cuenta el ”error de coseno“. Si la 
adaptación de la escala del luxómetro se efectúa mediante filtro, se considerará dicho error a partir 
de los 50º. 

 
Antes de proceder a esta medición se autorizará al adjudicatario a que efectúe una 

limpieza de polvo que se hubiera podido depositar sobre los reflectores y aparatos. 
 

La iluminancia media se definirá como la relación de la mínima intensidad de iluminación, 
a la media intensidad de iluminación. 

 
Artículo 41. Seguridad. 

 

Al realizar los trabajos en vías públicas, tanto urbanas como interurbanas o de cualquier 
tipo, cuya ejecución pueda entorpecer la circulación de vehículos, se colocarán las señales 
indicadoras que especifica el vigente Código de la Circulación. Igualmente se tomarán las 
oportunas precauciones en evitación de accidentes de peatones, como consecuencia de la 
ejecución de la obra. 



 

 
Mantenimiento de la Eficiencia Energética de las Instalaciones 

Para garantizar en el transcurso del tiempo el valor del factor de mantenimiento de la 
instalación, se realizarán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con 
la periodicidad determinada por el cálculo del factor. 

 
El titular de la instalación será el responsable de garantizar la ejecución del plan de 

mantenimiento de la instalación descrito en el proyecto o memoria técnica de diseño. 
 

Las operaciones de mantenimiento relativas a la limpieza de las luminarias y a la sustitución 
de lámparas averiadas podrán ser realizadas directamente por el titular de la instalación o 
mediante subcontratación. 

 
Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán 

realizadas por un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de 
operaciones de mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 

 
El registro podrá realizarse en un libro u hojas de trabajo o un sistema informatizado. En 

cualquiera de los casos, se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la 
instalación de alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 

 
- El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 

 
- El titular del mantenimiento. 

 
- El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 

 
- El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 

 
- La fecha de ejecución. 

 
- Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 

 
Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 

 
- Consumo energético anual. 

 
- Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 

 
- Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y 
factor de potencia. 

 
- Niveles de iluminación mantenidos.



 

 
Mediciones Luminotécnicas en las Instalaciones de Alumbrado 

1. COMPROBACIONES ANTES DE REALIZAR LAS MEDIDAS. 
 
1.1. CONDICIONES DE VALIDEZ PARA LAS MEDIDAS. 

 
a) Geometría de la instalación: los cálculos y medidas serán representativos para todas aquellas 
zonas que tengan la misma geometría en cuanto a: 

 
- Distancia entre puntos de luz. 
- Altura de montaje de los puntos de luz que intervienen en la medida. 
- Longitud del brazo, saliente e inclinación. 
- Ancho de calzada. 
- Dimensiones de arcenes, medianas, etc. 

 
b) Tensión de alimentación: durante la medida se registrará el valor de la tensión de alimentación 
mediante un voltímetro registrador o, en su defecto, se realizarán medidas de la tensión de 
alimentación cada 30 minutos. Si se miden desviaciones o variaciones en la tensión de 
alimentación respecto al valor asignado de la instalación que pudieran afectar significativamente al 
flujo luminoso emitido por las lámparas, se aplicarán las correcciones correspondientes. En caso 
de utilizar sistema de regulación de flujo, la medición se llevará a cabo con los equipos a régimen 
nominal. 

 
c) Influencia de otras instalaciones: Todas las lámparas próximas a una instalación ajenas a la 
misma deberán apagarse en el momento de las medidas (incluidos los faros de los vehículos, en 
cualquiera de los sentidos de circulación). 

 
d) Condiciones meteorológicas: Aunque las exigencias de visibilidad son análogas para todas las 
condiciones meteorológicas, las medidas deben realizarse en tiempo seco y con los pavimentos 
limpios (salvo que se diseñe para pavimentos húmedos, de modo que las condiciones visuales no 
se deterioren notablemente durante los intervalos lluviosos). Además, no deben ejecutarse las 
medidas si la atmósfera no está completamente despejada de brumas o nieblas. 

 
1.2. MEDIDA DE LUMINANCIAS. 

 
La medida de la luminancia media y las uniformidades deberán realizarse sobre el terreno, 

comparándose los resultados obtenidos en el cálculo incluido en el proyecto con los de la medida. 
La medida requiere un pavimento usado durante cierto tiempo, y un tramo recto de calzada de 
longitud aproximada de 250 m. 

 
a) Luminancias puntuales (L). 



 

 
La medida deberá hacerse con luminancímetro, con un medidor de ángulo no mayor de 

2´en la vertical, y entre 6´y 20´en la horizontal. 
 
b) Luminancia media (Lm). 

 
Para la medida de la luminancia media se utilizará un luminancímetro integrador, con 

limitadores de campo que correspondan a la superficie a medir: 100 m de longitud por el ancho de 
los carriles de circulación. El punto de observación estará situado a 60 m antes del límite anterior 
de la zona de medida, y el luminancímetro estará situado a 1,5 m de altura y a 1/4 del ancho de la 
calzada, medido desde el límite exterior en el último carril. 

 
El método de referencia para comprobar la luminancia media dinámica consiste en hacer 

dos medidas con el luminancímetro integrador, una comenzando la zona de medida entre dos 
luminarias y otra coincidiendo con una de las luminarias (en el caso de una disposición al 
tresbolillo, entre dos luminarias en diferentes carriles). 

 
La media de estas dos medidas es una buena aproximación a la luminancia media 

dinámica. 
 
1.3. MEDIDA DE ILUMINANCIAS. 

 
La medida se realizará con un iluminancímetro, también llamado luxómetro, que deberá 

cumplir las siguientes exigencias: 
 
a) Deberá tener un rango de medida adecuado, acorde a los niveles a medir y estar calibrado por 
un laboratorio acreditado. 

 
b) Deberá disponer de corrección del coseno hasta un ángulo de 85º. 

 
c) Tendrá corrección cromática, según CIE 69:1987 de acuerdo con la distribución espectral de las 
fuentes luminosas empleadas y su respuesta se ajustará a la curva media de sensibilidad V(I). 

 
d) El  coeficiente  de  error  por  temperatura  deberá  estar  especificado  para  margen  de  las 
temperaturas de funcionamiento previstas durante su uso. 

 
e) La fotocélula de luxómetro estará montada sobre un sistema que permita que ésta se mantenga 
horizontal en cualquier punto de medida. 

 
Las medidas se realizarán sobre la capa de rodadura de la calzada, en los puntos 

determinados en la retícula de cálculo del proyecto. Todas las luminarias que intervienen en la 
medida y forman parte de la instalación de alumbrado, deben estar libres de obstáculos y podrán 
verse desde la fotocélula. 

 
Una reducción de la retícula de medida, con respecto a la de cálculo, será admisible 

cuando no modifique los valores mínimos, máximos y medios en +- 5%. 
 
1.4. COMPROBACION DE LAS MEDICIONES LUMINOTECNICAS. 

 
Los valores medios de las magnitudes medidas no diferirán más de un 10 % respecto a los 

valores de cálculo de proyecto. 
 
2. MEDIDA DE LUMINANCIA. 

 
La luminancia en un punto de la calzada se obtiene mediante la fórmula: 

L = (l·r/h²) 



 

 
donde el sumatorio () comprende todas las luminarias de la instalación considerada. Los valores 
de la intensidad luminosa (l) y del coeficiente de luminancia reducido (f) se obtienen por 
interpolación cuadrática en la matriz de intensidades de la luminaria y en la tabla de reflexión del 
pavimento. Por último, la variable (h) es la altura de la luminaria. 

 
Un vez finalizada la instalación del alumbrado  exterior,  se procederá a  efectuar las 

mediciones luminotécnicas, al objeto de comprobar los resultados del proyecto. La retícula de 
medida que se concreta más adelante es la que se utilizará en las medidas de campo. No 
obstante, podrán utilizarse otras retículas en el cálculo del proyecto siempre que incorporen un 
mayor número de puntos. 

 
2.1. SELECCION DE LA RETICULA DE MEDIDA. 

 
La retícula de medida es el conjunto de puntos en los que en el proyecto se calcularán los 

valores de luminancia. En sentido longitudinal, la retícula cubrirá el tramo de calzada comprendido 
entre dos luminarias consecutivas del mismo lado. En sentido transversal, deberá abarcar el 
ancho definido para el área de referencia (normalmente la anchura del carril de tráfico). 

 
Los puntos de medida se dispondrán, uniformemente separados, como muestra la figura 1 

de la ITC-EA-07, siendo su separación longitudinal D, no superior a 5 m, y su separación 
transversal d, no superior a 1,5 m. El número mínimo de puntos en la dirección longitudinal N, o 
transversal n, será de 3. 

 
2.2. POSICION DEL OBSERVADOR. 

 
El observador se colocará a 1,5 m de altura sobre la superficie de la calzada y en sentido 

longitudinal, a 60 m de la primera línea transversal de puntos de cálculo. En sentido transversal se 
situará a: 

 
a) 1/4 de ancho total de la calzada, medido desde el borde derecho de la misma (lado opuesto al 
de los puntos de luz en implantación unilateral), para la medida de la luminancia media Lm y de la 
uniformidad global Uo y 

 
b) en el centro de cada uno de los carriles del sentido considerado para la medida de la 
uniformidad longitudinal Ul, para cada sentido de circulación. 

 
2.3. AREA LIMITE. 

 
Con el fin de evitar el efecto de otras instalaciones de alumbrado en los valores medidos 

de luminancia de una instalación, se establece un área límite dentro de la cual, deberá apagarse 
durante la medida cualquier luminaria que no pertenezca a dicha instalación. 

 
La figura 4 de la ITC-EA-07 refleja el área límite citada anteriormente, siendo H la altura de 

montaje de las luminarias de la instalación considerada. 
 
3. MEDIDA DE ILUMINANCIA. 

 
La iluminancia horizontal en un punto de la calzada se expresa mediante: 

E = (l·cos3 /h²) 

Siendo, I la intensidad luminosa, el ángulo formado por la dirección de incidencia en el 
punto con la vertical y h la altura de la luminaria. El sumatorio () comprende todas las luminarias 
de la instalación. 

 
3.1. SELECCION DE LA RETICULA DE MEDIDA. 



 

 
La retícula de medida es el conjunto de puntos en los que en el proyecto se calcularán los 

valores de iluminancia. En sentido longitudinal, la retícula cubrirá el tramo de superficie iluminada 
comprendido entre dos luminarias consecutivas. En sentido transversal, deberá abarcar el ancho 
de área aplicable, tal y como se representa en la figura 5 de la ITC-EA-07. 

 
Los puntos de medida se dispondrán, uniformemente separados y cubriendo todo el área 

aplicable, como muestra la figura 5, siendo su separación longitudinal D, no superior a 3 m, y su 
separación transversal d, no superior a 1 m. El número mínimo de puntos en la dirección 
longitudinal N será de 3. 

 
3.2. AREA LIMITE. 

 
Con el fin de evitar el efecto de otras instalaciones de alumbrado en los valores medidos 

de iluminancia de una instalación, se establece un área límite dentro de la cual, deberá apagarse 
durante la medida, cualquier luminaria que no pertenezca a dicha instalación. 
El área límite a considerar esta definida por una distancia al punto de medida de 5 veces la altura 
de montaje H de las luminarias de la instalación considerada. 

 
3.3. METODO SIMPLIFICADO DE MEDIDA DE LA ILUMINANCIA MEDIA. 

 
El método denominado de los "nueve puntos" permite determinar de forma simplificada, la 

iluminancia media (Em), así como también las uniformidades media (Um) y general (Ug). 
 

A partir de la medición de la iluminancia en quince puntos de la calzada (véase fig. 6 de la 
ITC-EA-07), se determinará la iluminancia media horizontal (Em) mediante una media ponderada, 
de acuerdo con el denominado método de los “nueve puntos”. 

 
Mediante el luxómetro se mide la iluminancia en los quince puntos resultantes de la 

intersección de las abscisas B, C, D, con las ordenadas 1, 2, 3, 4 y 5, de la figura 6. 
 

Teniendo en cuenta una eventual inclinación de las luminarias hacia un lado u otro, se 
debe adoptar como medida real de la iluminancia en el punto teórico P1 la media aritmética de las 
medidas obtenidas en los puntos B1 y B5 y así sucesivamente, tal y como consta en la tabla que 
se adjunta más adelante. 

 
La iluminancia media es la siguiente: 

 
Em = E1 + 2E2 + E3 + 2E4 + 4E5 + 2E6 + E7 + 2E8 + E9  / 16 

 
Donde: 

 
E1 = (B1 + B5) /2 
E2 = (C1 + C5) /2 
E3 = (D1 + D5) /2 
E4 = (B2 + B4) /2 
E5 = (C2 + C4) /2 
E6 = (D2 + D4) /2 
E7 = B3 
E8 = C3 
E9 =D3 

 
La uniformidad media (Um) de iluminancia es el cociente entre el valor mínimo de las 

iluminancias Ei calculadas anteriormente y la iluminancia media (Em). 



 

 
La uniformidad general o extrema (Ug) se calcula dividiendo el valor mínimo de de las 

iluminancias Ei entre el valor máximo de dichas iluminancias. 
 
4. MEDIDA DE ILUMINANCIA EN GLORIETAS. 

 
La retícula de medida se representa en la figura 7 de la ITC-EA-07 y parte de 8 radios que 

tienen su origen en el centro de la glorieta, formando un ángulo entre ellos de 45º. El origen 
angular de los radios se elige arbitrariamente con independencia de la implantación de las 
luminarias. 

 
El número de puntos de cálculo de cada uno de los 8 radios es función del número de 

carriles de tráfico del anillo de la glorieta, a razón de 3 puntos por carril de anchura (A), tal y como 
se representa en la figura 7. 

 
En el caso de una implantación simétrica, el número de radios a considerar se podrá 

reducir a 2 consecutivos, que cubran un cuarto de la glorieta. 
 

Cualquiera que sea el tipo de implantación de los puntos de luz -periférica o central-, 
exista simetría o no, la iluminancia media horizontal (Em) del anillo de la glorieta será la media 
aritmética de las iluminancias (Ei) calculadas o medidas en los diferentes puntos de la retícula: 

 
Em = 1/n Ei 

 
La uniformidad media de iluminancia horizontal del citado anillo de la glorieta será el 

cociente entre el valor más pequeño de la iluminancia puntual (Ei) y la iluminancia media (Em). 
 
5. DESLUMBRAMIENTO  PERTURBADOR. 

 
Se basa en el cálculo de la luminancia de velo: 

Lv = 10 · (Eg/²) (en cd/m²) 

donde Eg (lux) es la iluminancia producida en el ojo en un plano perpendicular a la línea de visión, 
y  (grados) es el ángulo entre la dirección de incidencia de la luz en el ojo y la dirección de 
observación. El sumatorio () está extendido a todas las luminarias de la instalación. 

 
Se considera que contribuyen al deslumbramiento perturbador todas las luminarias que se 

encuentren a menos de 500 m de distancia del observador (véase fig. 8 de la ITC-EA-07). 
 

Para el cálculo de la luminancia de velo para cada hilera de luminarias, se comienza por la 
más cercana, alejándose progresivamente y acumulando las luminancias de velo producidas por 
cada una de ellas, hasta que su contribución individual sea inferior al 2% de la acumulada, y como 
máximo hasta las luminarias situadas a 500 m del observador. Finalmente, se sumarán las 
luminancias de velo de todas las hileras de luminarias. 

 
El incremento del umbral de percepción se calcula según la expresión: 

TI = 65 · Lv / (Lm)0,8 (en %) 

que es una fórmula válida para luminancias medias de calzada (Lm) entre 0,05 y 5 cd/m². 
 
5.1. ANGULO DE APANTALLAMIENTO. 

 
A efectos de cálculo del deslumbramiento perturbador en alumbrado vial, no se 

considerarán las luminarias cuya dirección de observación forme un ángulo mayor de 20° con la 



 

línea  de  visión,  ya  que  se  suponen  apantalladas  por  el  techo  del  vehículo,  tal  y como  se 
representa en la figura 8. 

 
5.2. POSICION DEL OBSERVADOR. 

 
La posición del observador se definirá tanto en altura como en dirección longitudinal y 

transversal a la dirección de las luminarias: 
 
a) El observador se colocará a 1,5 m de altura sobre la superficie de la calzada 
b) en dirección longitudinal, de forma tal que la luminaria más cercana a considerar se encuentre 
formando exactamente 20° con la línea de visión, es decir a una distancia igual a (h-1,5) tg 70º. En 
el caso de disposiciones al tresbolillo, se efectuarán dos cálculos diferentes (con la primera 
luminaria de cada lado formando 20°) y se considerará para los cálculos, el mayor valor de los 
dos. 
c) En dirección transversal se situará a 1/4 de ancho total de la calzada, medido desde el borde 
derecho de la misma. 

 
A partir de esta posición se calcula la suma de las luminancias de velo producidas por la 

primera luminaria en la dirección de observación y las luminarias siguientes hasta una distancia de 
500 m. 

 
5.3. CONTROL DE LA LIMITACION DEL DESLUMBRAMIENTO EN GLORIETAS. 

 
En el caso de glorietas no se puede evaluar el deslumbramiento perturbador (incremento 

de umbral TI), dado que el anillo de una rotonda no es un tramo recto de longitud suficiente para 
poder situar al observador y medir luminancias en la calzada. 

 
El índice GR puede utilizarse igual que se aplica en la iluminación de otras instalaciones 

de alumbrado de la ITC-EA-02. 
 

Conviene definir una o varias posiciones del conductor de un vehículo que circula por una 
vía que afluye a la glorieta en posición lejana y próxima, incluso en el propio anillo. 

 
Preferentemente se considerarán dos posiciones de observación representadas en las 

figuras 10 y 11 de la ITC-EA-07, con una altura de observación de 1,50 m. 
 
- Posición 1 

 

Sobre una vía de tráfico que afluye a la glorieta, y el observador mirando el centro de la isleta. 
 
- Posición 2 

 

Sobre el anillo que rodea la isleta central, con dirección de la mirada tangencial al anillo. 
 
6. RELACION ENTORNO SR. 

 
Para calcular la relación entorno (SR), es necesario definir 4 zonas de cálculo de forma 

rectangular situadas a ambos lados de los dos bordes de la calzada, tal y como se representa en 
la figura 12 de la ITC-EA-07. 

 
A cada lado de la calzada, se calcula la relación entre la iluminancia media de la zona 

situada en el exterior de la calzada y la iluminancia media de la zona adyacente situada sobre la 
calzada. La relación entorno SR es la más pequeña de las dos relaciones. 

 
La anchura (ASR) de cada una de las zonas de cálculo se tomará como 5 m o la mitad de 

la anchura de la calzada, si ésta es inferior a 10 m. 
 

Si los bordes de la calzada están obstruidos, se limitará el 
cálculo a la parte de los bordes que están despejados. 

 
En presencia, por ejemplo, de una banda de parada de 

urgencia, o de un arcén que bordea la calzada, se tomará para (ASR) 
la anchura de este espacio. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

La longitud de las zonas de cálculo de la relación entorno (SR) 
es igual a la separación (S) entre puntos de luz. 

 
 
6.1. NUMERO Y POSICION DE LOS PUNTOS DE CALCULO EN 

SENTIDO LONGITUDINAL. 
 

El número (N) de puntos de cálculo y la separación (D) entre 
dos puntos sucesivos, se determinan de igual forma a la establecida 
para el cálculo de luminancias e iluminancias de la calzada. 

 
Los puntos exteriores de la malla están separados, respecto a 

los bordes de la zona de cálculo, por una distancia (D/2) en el sentido 
transversal. 

 
6.2. NUMERO Y POSICION DE LOS PUNTOS DE CALCULO EN EL 

SENTIDO TRANSVERSAL. 
 

El número de puntos de cálculo será n=3 si ASR > 2,5 m y 
n=1 en caso contrario. La separación (d) entre dos puntos sucesivos, 
se calculará en función la anchura (ASR) de la zona de cálculo, como: 

 
d = 2 · ASR/n 

 
Las líneas transversales extremas de los puntos de cálculo 

estarán separadas una distancia (d/2), de la primera y última luminaria, 
respectivamente. 
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